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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2026/14
	La Junta de Gobierno Local


DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN


Tipo Convocatoria:Enrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 11/05/2026
HASH: 80*******************************

Ordinaria

Fecha:
[image: ]24 de abril de 2026

Duración:
Desde las 13:00 hasta las 13:20 horas.JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 12/05/2026
HASH: ********************************


Lugar:
Telemática

Presidida por:
José de la Uz Pardos

Secretario:
Enrique González Gutiérrez
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***8979**
José Cabrera Fernández
SÍ
***5237**
José de la Uz Pardos
SÍ
***1467**
Juan Ignacio Cabrera Portillo
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***9617**
Mónica Paraíso Vuyovich
SÍ



Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
[image: Un dibujo animado

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
                DOCUMENTO ANONIMIZADO PREPARADO PARA PUBLICAR EN EL PORTAL DE 
                                                                   TRANSPARENCIA EN FORMATO REUTILIZABLE

[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:


A) PARTE RESOLUTIVA


	Aprobación del acta de sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local de 17 de abril de 2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 17 de abril de 2026.

	Decreto nº 26/26 de desistimiento, dictado por la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 1, en el Procedimiento Ordinario 394/2025 s. Demandante: D/Dña. N.L.N. Expte. 34876/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 14 de abril de 2026, ha tenido entrada en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, decreto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“ACUERDO: Tener por desistida y apartada de la prosecución de este recurso a la parte recurrente

D./Dña. ******** **

declarándose terminado el procedimiento con archivo de los autos.”
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Contra dicha resolución cabe interponer recurso directo de revisión. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en fecha 2 de agosto de 2024, por la que ordenaba la demolición de las obras y el restablecimiento
de la legalidad, devolviendo el inmueble a su estado original en la vivienda sita en calle *******  *
**,  al haberse ejecutado las actuaciones sin la preceptiva licencia u orden de ejecución, o sin
ajustarse al correspondiente título habilitante.

La parte demandante ha presentado escrito desistiendo del procedimiento, por lo que declara terminado el procedimiento con archivo de los autos.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2509, de 20 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución. 2º.- Notificar el presente acuerdo al Área de Disciplina.Sentencia desestimatoria nº 12/2026, dictada por la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 16 en el Procedimiento Abreviado 415/2025 GRUPO D. Demandante: IMESAPI, S.A. Expte. 36537/2025.
Favorable
Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 23 de enero de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, cuyo fallo es el siguiente:

“1º Que, estimando parcialmente la demanda interpuesta por IMESAPI SA he de condenar y condeno al AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS a abonar a la actora la cantidad de 1.343,96 euros de intereses de demora, con los intereses legales correspondientes desde la fecha de la sentencia, mas los costes de cobro ascendiendo a la suma total de 40 euros. Sin costas.”

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno. Trae causa del recurso interpuesto contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, de la reclamación efectuada con fecha 22 de mayo de 2025, por el impago de los intereses de demora de la factura 794N240073, por importe de 54.129,14 € más IVA, cuyo justificante de presentación fue fechado el 4 de marzo de 2024 y que corresponde al contrato de eficiencia energética de la iluminación de las pistas deportivas, (Programa de inversión regional de la Comunidad de Madrid, para el periodo 2022-2026) Expte.:2023008OBR.

La sentencia considera, a la vista de la documental aportada, que la factura debió ser aprobada y pagada dentro de los plazos legales, por lo que, al no haberse producido así, los intereses de demora deben computarse hasta la fecha en que la entidad bancaria pone a disposición del contratista las cantidades correspondientes, y no hasta el día en que la Administración efectúa el pago, manifestando que la liquidación aportada por la Administración es ajustada a Derecho.

Asimismo, y en base a doctrina establecida por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y recogida por la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de diciembre de 2022, señala que, en la base de cálculo de los intereses de demora debe incluirse la cuota del IVA.

Además, señala que no procede el pago de los intereses sobre intereses moratorios (anatocismo), al no existir una cantidad líquida y determinada por lo que procede a estimar parcialmente la reclamación reconociendo a la actora el derecho a percibir los intereses de demora calculados conforme a dichos criterios, junto con los costes de cobro acreditados.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2510, de 20 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la sentencia, haciendo constar que las cantidades reconocidas en la misma fueron satisfechas con anterioridad a su dictado, no procediendo la realización de pago adicional alguno.

2º.- Notificar al presente acuerdo a la Intervención General y al Área de Facturación.

3º.- Acusar recibo del testimonio de la sentencia, a la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 16.

	Auto nº 10/2026 dictado por la Sección de lo Social del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº10, declarando la falta de competencia en el procedimiento Impugnación de actos administrativos en materia laboral y Seguridad Social, excluidos los prestacionales, 1179
/2025. Demandante: D/Dª *****. Expte. 42370/2025.

	
	




	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 17 de abril de 2026, fue notificado a la representación procesal del Ayuntamiento, auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“PARTE DISPOSITIVA

Se Acuerda declarar la falta de competencia de este Órgano judicial para conocer de la demanda

formulada D./Dña.

**** ******* *******

contra AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE

MADRID, absteniéndome de conocer sobre ella y advirtiendo al demandante que podrá hacer uso de su derecho ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, por ser éstos los competentes para su conocimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ministerio Fiscal.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso de reposición. Trae causa de la demanda formulada en materia de impugnación de actos administrativos en el ámbito laboral y reconocimiento de derecho y cantidades, relativa a la impugnación de la aprobación de las bases y de la convocatoria para la cobertura de plazas como personal laboral, por turno libre y mediante el sistema de concurso oposición, publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 18 de agosto de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado de fecha 10 de septiembre de 2025.

El auto, al tratarse de actos administrativos de carácter general vinculados al acceso al empleo público, considera que es el orden jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para conocer el asunto.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2508, de 20 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Recursos Humanos para su conocimiento.

	Inadmisión del recurso de casación dictada por el Tribunal Supremo, Sala de lo Social en procedimiento de unificación de doctrina nº 3423/2025. Origen: Sección 4ª de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Recurso 967/2024. (PO 963/2022) Recurrente: D. *******. Expte. 18136/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 15 de abril de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento Providencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“En consecuencia, procede acordar la inadmisión del presente recurso de casación para la unificación de doctrina, declarándose la firmeza de la resolución impugnada del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 12 de junio de 2025 (Rec 967/24).”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Trae causa del recurso de casación interpuesto por D. ******* ************** ********	contra la
Sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección nº 4 de lo Social, que desestimó el Recurso de Suplicación interpuesto contra la Sentencia dictada por el Juzgado de lo
Social nº 8 de Madrid, que estimaba la demanda interpuesta por D. ******* *********** ****** ********
contra Ilunion Outsourcing SA, Montajes Escénicos Globales, S.L., el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, así como el
recurso de suplicación interpuesto por D. ******* ************** ********,      declarando la situación de
cesión ilegal de trabajadores y condenando a las entidades demandadas a reconocer el derecho del demandante a optar por adquirir la condición de trabajador indefinido no fijo del Ayuntamiento con los derechos y obligaciones de un trabajador que preste servicios en el mismo o equivalente puesto de trabajo y con una antigüedad de 1 de octubre de 2015. En el recurso de casación, D.
******* ************** ******** solicitaba que la antigüedad quedará fijada tomando como fecha de inicio de
la relación laboral el 1 de octubre de 2005.

Contra dicha resolución no cabe recurso alguno. La resolución inadmite a trámite el recurso de casación para la unificación de doctrina al considerar que existe un defecto insubsanable en el escrito de preparación al no exponerse, de manera sucinta, las razones por las que la cuestión planteada presentaba interés casacional objetivo, tal y como exige el art. 221.2.c) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. Asimismo, manifiesta que no se identificó el supuesto concreto del artículo 219.1.LRJ que se consideraba concurrente por lo que, al ser estos requisitos que la normativa vigente manifiesta como esenciales, procede a inadmitir y a archivar el recurso, declarándose firme la sentencia del TSJ de Madrid, de fecha 12 de junio de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2439, de 16 de abril de 2026,

Resolución:
1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución. 2º.- Notificar al presente acuerdo a Recursos Humanos.

	Aprobación de las listas definitivas de admitidos y excluidos de Convocatoria para provisión de 21 plazas de Técnico de Emergencias Sanitarias (TES), como personal laboral fijo para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, Categoría C2, por promoción interna y por el procedimiento de Concurso y Nombramiento del Tribunal Calificador (PI-02/2025). Expte. 9722/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 06 de junio de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de veintiuna plazas vacantes en la plantilla de Técnico/a de Emergencias Sanitarias (TES) para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con

carácter de personal laboral fijo, categoría C2, por promoción interna y por el procedimiento de concurso (PI-02/2025), publicadas en extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 146 de 20 de junio de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 13 de marzo de 2026, se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer como personal laboral fijo, por promoción interna y por el procedimiento de concurso veintiuna plazas de Técnico/a de Emergencias Sanitarias (TES), categoría C2. Expediente (PI-02
/2025)

El anuncio de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos se publicaron, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 76, de 31 de marzo de 2026, así como el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Finalizado el plazo único e improrrogable de diez días hábiles para presentar subsanaciones, contados a partir del siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal tras el anuncio indicativo de aprobación de la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos y el nombramiento del Tribunal Calificador.

Considerando que la competencia para adoptar el acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme se determina en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, correspondiendo formular la propuesta al Concejal de Recursos Humanos, de conformidad con el acuerdo de delegación de competencias de 23 de junio de 2023.

Por todo lo expuesto y en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2613, de 22 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la Lista Definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, por promoción interna, con carácter de personal laboral fijo, veintiuna (21) plazas de Técnico/a de Emergencias Sanitarias (TES), categoría C2 por el procedimiento de concurso que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.- Aprobar la Lista Definitiva de aspirantes excluidos, a las pruebas selectivas para proveer, por promoción interna, con carácter de personal laboral fijo, veintiuna (21) plazas de Técnico
/a de Emergencias Sanitarias (TES), categoría C2 por el procedimiento de concurso, con indicación de las causas de exclusión, que se adjunta como Anexo II.

TERCERO.- Formular a la Junta de Gobierno Local la propuesta de nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas convocadas al efecto, de conformidad a lo establecido en la Base 7 de las bases que rigen el proceso selectivo para proveer VEINTIUNA PLAZAS DE TÉCNICO/A DE EMERGENCIAS SANITARIAS (TES), como personal laboral fijo, categoría C2 por promoción interna. EXPEDIENTE (PI-02/2025).

Presidente: Miguel Ángel García López	Suplente: Rosa Esperanza Pérez Díaz Secretaria: Virginia Contreras Nicolás	 Suplente: Sara González Bragado Vocales:	José Luis Franqueza García	 Suplente: Nicolás Santafé CasanuevaACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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M.ª Cruz Sánchez Bravo	Suplente: Teresa Reyero Díez Felix Antonio Rocha Vidania		Suplente: M.ª Luisa Gil Montoro
CUARTO.- Publicar en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web municipal el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, así como el nombramiento del Tribunal Calificador. (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

Documentos anexos:

· Anexo 1. ANEXO I

· Anexo 2. ANEXO II

	Acuerdo de la modificación nº 1 del “Protocolo para la prevención de conductas inaceptables en el trabajo” del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expte. 10219/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 4 de abril de 2025 fue aprobado por la Junta de Gobierno Local el “Protocolo para la prevención de conductas inaceptables en el trabajo”. El texto íntegro del citado documento fue publicado en la intranet municipal en la siguiente dirección:

https://intranet.lasrozas.es/wp-content/uploads/2025/06/20250407\_CERTIFICADO-JGL-2025-0483-Certificado-de-acuerdo-2.pdf

2º.- Han sido emitidos los siguientes informes para aclarar tanto su funcionamiento como las normas para la admisión de asuntos, como las competencias del departamento de prevención de riesgos laborales una vez puesta en funcionamiento la citada Comisión Permanente de Conflicto/Acoso (en adelante, CPCAL). Concretamente, sobre los siguientes extremos:

· Actuaciones que ha de llevar el servicio de Prevención de Riesgos laborales sobre los casos derivados ya a la CPCAL, en aplicación del artículo 16.3 de la ley 31/1995 de 08 de noviembre de Prevención de Riesgos laborales.

· Posibilidad de externalización de la fase de investigación en los casos derivados a la CPCAL, en base al artículo 16.13 del Protocolo en el que permite la incorporación de asesoría externa para ayudar a la toma de decisiones.

· Actuación del servicio de Prevención de Riesgos Laborales en los casos en que los trabajadores manifiesten daños a la salud derivados de posibles conductas inaceptables, una vez haya derivado la investigación a la CPCAL, principalmente en tanto se pronuncie la citada Comisión

sobre los factores de riesgo identificados y sobre las medidas preventivas que resulte necesario aplicarACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Con fecha 8 de febrero de 2026 consta presentada, además, una solicitud del servicio de prevención de riesgos laborales de modificación del protocolo, que tendría por objeto posibilitar la externalización de las labores de instrucción y propuesta.

4º.- A la vista de todo ello, con fecha 7 de marzo de 2026 fue solicitado a la Presidencia de la CPCAL como principal conocedora de las incidencias puestas de manifiesto con ocasión del comienzo del funcionamiento de dicha Comisión, las modificaciones al protocolo que considera han de ser implementadas, para efectuar, a la vista de la misma, una única propuesta de modificación que incluya la solicitada por el servicio de Prevención de Riesgos Laborales, evitando, con ello, sucesivas modificaciones del mismo con repetición de idénticos trámites, por lo que la tramitación conjunta de todas las modificaciones propuestas en un solo expediente cumple los principios de eficacia y eficiencia en la administración pública.

5º.- Con fecha 18 de marzo de 2026, fue efectuada dicha propuesta que consta en el expediente, siendo objeto de informe jurídico.

6º.- El contenido de las citadas modificaciones ha sido objeto de conocimiento por la CPCAL en reunión mantenida el día 16 de abril de 2026, a la que asistieron los vocales titulares de la misma.

7º.- Consta efectuada negociación del contenido de dicho protocolo con la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos el día 22 de abril de 2026.

8º.- Consta emitido informe jurídico favorable, suscrito con fecha 23 de abril de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2630, de 23 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar la modificación nº 1 del “Protocolo para la prevención de conductas inaceptables en el trabajo”, quedando redactado en la forma que consta en el Anexo al presente informe.

2º.- Publicar el mismo en la intranet municipal, facilitando su conocimiento por todos los empleados públicos del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a través de todos los canales de información.

3º.- Publicar el mismo en el Portal de Transparencia. 

4º.- Notificar el acuerdo que se adopte a la CPCAL, a través de su Presidenta.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 3. PROPUESTA PROTOCOLO SUBSANADO

	Prórroga del contrato de Servicio de “Desarrollo técnico especializado y soporte de las aplicaciones de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios”. Expte. 3731/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 8 de mayo 2022, fue firmado el contrato anteriormente indicado con ATM GRUPO MAGGIOLI, S.L., para la prestación del servicio citado iniciándose la prestación del servicio, según consta en el acta de inicio incorporado al expediente el 6 de junio de 2022. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (4 años de duración inicial y prórroga hasta alcanzar una duración de 5 años), finalizando la vigencia del contrato el 5 de junio de 2026, de conformidad con la última prórroga acordada.

2º.- Con fecha 10 de marzo de 2026 ha sido firmada propuesta por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 5 de junio de 2027 e informe favorable firmado por D. Ángel López López y D.ª Laura Morato Villar.

3º.- Consta documentos de reserva de crédito RC por importe de 172.192,24 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22710 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027 con la siguiente distribución de anualidades:

2026: 151.254,62 €.

2027: 20.937,62 €.

4º.- Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 14 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2367, de 14 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 16 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) 172.192,24 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22710 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027, con la siguiente distribución de anualidades:

2026: 151.254,62 €.

2027: 20.937,62 €.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de Servicio de “Desarrollo técnico especializado y soporte de las aplicaciones de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios”, suscrito con ATM GRUPO MAGGIOLI, S.L., hasta el día 5 de junio de 2027.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Aceptación de la propuesta de la Mesa de Contratación en el expediente del “Servicio de transporte para la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”. Expte. 2005/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Concejalía de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 18 de noviembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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b) Informe del Responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 18 de noviembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP, en el que se incluye la falta de recursos propios para la prestación del servicio.

c) Informe del Responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 18 de noviembre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 18 de noviembre de 2025.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 19 de enero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 19 de enero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 190.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3410.22720 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 a 2028.

h) Informe jurídico 220-2026 suscrito con fecha de 20 de enero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

i) Propuesta suscrita por el Concejal delegado de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo el 22 de enero de 2026, para la aprobación del expediente.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 23 de enero de 2026, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 24 de febrero de 2026, habiendo sido remitido anuncio previo al Diario Oficial de la Unión Europea, así como rectificación del Anexo I publicada el 6 de marzo de 2026.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 25 de marzo de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas, con el siguiente resultado:

En acto público, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen las ofertas presentadas por los licitadores admitidos al procedimiento de licitación:
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A la vista de las ofertas presentadas, y considerando que existe una discrepancia entre el valor que figura en el Anexo I, oferta económica y el introducido mecánicamente en Plataforma, en aplicación de los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se consideran válidos estos últimos, por lo que se acuerda recogerlos de tal como en el acta”.

n) [image: ]Acta de la sesión de fecha 8 de abril de 2026, en la que se procedió a la valoración de las ofertas presentadas y su clasificación, así como a la selección de la mejor oferta:









A la vista de las puntuaciones la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, otorgar las mismas a los licitadores y trasladarlas a la Plataforma de Contratación del Sector Público, quedando las ofertas clasificadas como sigue:

1. DICARPRI TOUR S.L.
2. TABOR BUS S.A.

De conformidad con la clasificación de ofertas la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por DICARPRI TOUR S.L.”

o) Comprobado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, resulta que EDICAPRI TOUR, S.L., está inscrita en el mismo, con los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, poderes para contratar, objeto social, órgano de administración, así como clasificación administrativa exigida en el Pliego para la acreditación de la solvencia técnica, económica y profesional.

p) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 17 de abril de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/2488, de 21 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de DICARPRI TOUR, S.L., para la adjudicación del “Servicio de transporte para la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, cuya oferta asciende a 146.818,18 €, IVA excluido, lo que supone un 15% de baja sobre el presupuesto base de licitación, con las siguientes mejoras:

· Se compromete a disponer un vehículo de sustitución en caso de avería o incidencia en un plazo igual o inferior a 1 horas.

· Se compromete a que los vehículos adscritos al servicio tengan una antigüedad igual o inferior a 2 años.

· Se compromete a realizar 1 servicios anuales de prestación de servicios sin coste para el Ayuntamiento, en las Olimpiadas Escolares.

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a DICARPRI TOUR, S.L., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

· Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 7.340,90 €.

· Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

· Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

· Declaración responsable de adscripción de los medios humanos y materiales exigidos.

· Habilitación profesional exigida en la Cláusula XII apartado 2 del PCAP:

a. Disponer de la habilitación de vehículos para el transporte escolar y autorización administrativa de transporte regular de uso especial (conforme a la ORDEN de 5 de junio de 2001, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes). Se acreditará mediante la presentación de la Autorización administrativa.

b. Los vehículos con los que se ejecute el contrato del servicio de transporte escolar deberán estar adscritos a la autorización de transporte público de viajeros de que sea titular. Se acreditará mediante la presentación de la documentación acreditativa.

c. Los conductores adscritos al servicio deben estar en posesión del permiso de conducción de la clase D en vigor, tal y como indica el Reglamento General de Conductores, aprobado por Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo. Debe ser mayor de 25 años, acreditando una experiencia de al menos un año en la conducción de autobuses. Se acreditará mediante la presentación del DNI en vigor así como carnets de conducir.

d. Los conductores adscritos al servicio deberán estar en posesión del Certificado de aptitud profesional, de acuerdo con el Real Decreto 284/2021, de 20 de abril, cuando sea preceptivo de conformidad con la normativa reguladora.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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e. Certificado negativo expedido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, para cada uno de los trabajadores vinculados al objeto del contrato que vaya a tener contacto habitual con menores. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, según redacción dada por la Ley 26/2015 de 28 de julio, de modificación del sistema de protección de la infancia y de la adolescencia, quien pretenda acceder o ejerza profesiones, oficios, actividades o voluntariados que impliquen contacto habitual con menores, deberá acreditar que cada uno de los trabajadores de la adjudicataria que va a estar vinculado al desarrollo de las actividades objeto del contrato, realizando trabajos que impliquen contacto habitual con menores, no tienen antecedentes penales por haber cometido delitos sexuales, por lo que deberá aportarse la certificación negativa correspondiente, por cada uno de ellos, expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En el caso de extranjeros o con otra nacionalidad además de la española, además deberán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. El alcance de dicho certificado dependería de la normativa de cada país, bien del Registro de Delincuentes Sexuales expresamente, que ya existe en muchos países, bien del Registro de Penados, sin que en ningún caso puedan valorarse a estos efectos otros posibles delitos de naturaleza distinta a la sexual que el ciudadano hubiera cometido.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Aprobación del expediente de contratación de “Suministro de vallado perimetral y carpa para zona discoteca móvil en aparcamiento sur Recinto ferial en Fiestas San Miguel”, mediante procedimiento simplificado y un solo criterio de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 14768/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias, D. David Santos Baeza, de fecha 20 de marzo de 2026.

b) Informe del Comisario de la Policía, D. Manuel López Sánchez, de fecha 17 de abril de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe del Comisario de la Policía, D. Manuel López Sánchez, de fecha 25 de marzo de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por Comisario de la Policía, D. Manuel López Sánchez, de fecha 17 de abril de 2026,

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 17 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrita con fecha 17 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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g) Retención de crédito por importe de 25.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1320.22701 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 17 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2506, de 20 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 21 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo vario criterio de adjudicación, de suministro de vallado perimetral y carpa para zona discoteca móvil en aparcamiento sur Recinto ferial en Fiestas San Miguel, no sujeto a regulación armonizada.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Aprobación de expediente de contratación de “Suministro de vehículo todo terreno para el servicio de asistencia municipal de emergencias y rescate (SAMER)”, mediante procedimiento simplificado y un solo criterio de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 14911/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal delegado de Seguridad y Emergencias, D. David Santos Baeza, de fecha 20 de febrero de 2026.

b) Informe del Jefe de Servicio de Emergencias, D. José Luis Franqueza García, de fecha 13 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP, así como informe justificativo de la necesidad del contrato de la misma fecha.

c) Informe del Jefe de Servicio de Emergencias, D. José Luis Franqueza García, de fecha 13 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato y desglose del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por del Jefe de Servicio de Emergencias, D. José Luis Franqueza García, de fecha 13 de febrero de 2026,

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 20 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrita con fecha 20 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 90.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1341.62400 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 20 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2542, de 21 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 21 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio de adjudicación, de “Suministro de vehículo todo terreno para el servicio de asistencia municipal de emergencias y rescate (SAMER)”, no sujeto a regulación armonizada.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Adjudicación del contrato de servicio de “Concierto de Isabel Díaz Aaiún” para las fiestas de San José 2026, mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razones de exclusividad. Expte. 8886/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 6 de febrero de 2026.

b) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 17 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 17 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 9 de febrero de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 25 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 25 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 26.620,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Certificado de titularidad real de la mercantil LOCAMALA, SL otorgadas ante el Notario D.
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el 4 de abril de 2025.

i) Documento de otorgamiento de representación en exclusividad otorgado por los artistas a favor de la mercantil LOCAMALA, S.L.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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j) Declaración responsable suscrita por el representante de la mercantil, de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con Hacienda y con la Seguridad Social.

k) Informe jurídico suscrito con fecha 388/2025, de 25 de febrero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

l) Propuesta del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad, de fecha 25 de febrero de 2026.

m) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 26 de febrero de 2026, y la TAG de Fiscalización.

n) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razones de exclusividad.

o) Solicitud de oferta a LOCAMALA, S.L., con fecha 11 de marzo de 2026.

p) Oferta presentada por LOCAMALA, S.L., fechada el 20 de marzo de 2026, junto con la documentación administrativa.

q) Solicitud de mejora de oferta a LOCAMALA, S.L., con fecha 27 de marzo de 2026.

r) Oferta final presentada por LOCAMALA, S.L., en la que oferta como mejora la realización de dos bises.

s) Informe final suscrito por la Jefa del Departamento de Hacienda, D.ª María Mercedes Bueno Vico, a las ofertas presentadas por LOCAMALA, S.L., con fecha 10 de abril de 2026.

En consecuencia, ha sido seguido el procedimiento de negociación establecido para adjudicar el contrato, ha presentado oferta por importe equivalente al presupuesto base de licitación; de la negociación efectuada, se desprende que se realizarán dos bises adicionales.

t) Informe jurídico nº 676/2026, emitido por el Director General de la Asesoría Jurídica, de fecha 15 de abril de 2026, favorable a la selección de oferta presentada por LOCAMALA, S.L.

u) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de abril de 2026, aceptando la oferta presentada por LOCAMALA, S.L., siendo requerida dicha mercantil para la presentación de la documentación administrativa.

v) Documentación presentada por LOCAMALA, S.L. Dicha documentación, entre otra, es la siguiente:

- Seguro de responsabilidad suscrito con CIRCLES GROUP, S.A., en nombre de Accelerant Insurance Europe, S.A., con cobertura de 2.000.000,00 €, superior a tres veces el presupuesto base de licitación, IVA excluido.

· Ha sido comprobado, en la Plataforma de Contratación del Sector Público, que el Ayuntamiento de Aranjuez contrató a dicha empresa para un concierto de la artista en el año 2025 por importe superior al mínimo exigido.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Factura del Ayuntamiento de Vegaviana, por el importe mínimo exigido de una actuación de la artista.

· Declaración de IVA y de abono del último trimestre de 2025.

· Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de no inscripción en el sistema de la Seguridad Social.

· Declaración responsable de adscripción de medios humanos y materiales al contrato.

Dicha documentación es conforme, por lo que procede la adjudicación del contrato a favor de LOCAMALA, S.L.

w) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 23 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2639, de 23 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 23 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Disponer (D) la cantidad 26.620,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

SEGUNDO.- Adjudicar a LOCAMALA, S.L., mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razones de exclusividad, el contrato privado de “Concierto de Isabel Díaz Aaiún” para las fiestas de San José, no sujeto a regulación armonizada, en la cantidad de 22.000,00 €, excluido IVA (al tipo del 21%), y con la mejora de dos bises.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado para que se proceda a la firma del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde la adjudicación del acuerdo que se adopte.

	Concesión de licencia de obra mayor para la construcción de un edificio para 12 viviendas, garaje para 24 plazas, trasteros, piscina comunitaria, 4 piscinas privadas y Urbanización interior, en la Parcela R3.1 de la Unidad de Ejecución UE I-3 en avenida del Polideportivo Pocito de San Roque, Las Rozas de Madrid, según proyecto básico de obras de edificación redactado por el colegiado 8.573 COAM y 8.752 COAM. Expte. 10288/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 7 de marzo de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-6317, D. Iván Nombela Fernández, actuando en representación de Kanur Investments, S.L., solicitó licencia de obra

mayor para la construcción de un bloque para 12 viviendas, garaje para 24 plazas, trasteros, piscina comunitaria, 4 piscinas privadas y Urbanización interior, en la Parcela R3.1 de la Unidad de Ejecución UE I-3. Avenida del Polideportivo Pocito de San Roque. Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña Proyecto Básico de obras de edificación redactado por los arquitectos D.

******** **** *********

Arquitecto 8.573 COAM, D. ***** ******* *********

Arquitecto 8.752

COAM, Cano y Escario Arquitectura SLP. Colegiado 70.343 COAM, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 2.640.914,01 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 18 de 193


Igualmente se aporta justificante de pago de tasas. Estudio de viabilidad geométrica, estudio geotécnico, proyecto de infraestructuras de telecomunicaciones, etc.

Segundo.- Analizada la documentación presentada, con fecha 10 de marzo de 2025, se emite informe por parte del Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias, que es debidamente notificado al interesado.

Tercero.- Con fecha 31 de marzo y 30 de abril de 2025, números de registro de entrada 2025-E-RE-9079 y 2025-E-RE-12093 respectivamente, D. Iván Nombela Fernández, en representación de Kanur Investments, S.L., para dar respuesta al requerimiento del servicio de obras públicas aporta al expediente “solicitudes de acometidas” y proyecto de vado.

Cuarto.- El 3 de julio de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-19043 y 2025-E-RE-19044, el interesado aporta documentación complementaria al expediente consistente solicitud de Tala, poda o trasplante.

Quinto.- Con fecha 29 de julio de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-21517, el interesado aporta inventario de arbolado.

Sexto.- Analizado el contenido del proyecto técnico presentado, el 7 de agosto de 2025 se emite informe por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias técnicas.

Séptimo.- El 25 de septiembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-25957, el interesado, en respuesta al requerimiento del Técnico Municipal de Urbanismo, presenta nueva documentación complementaria al expediente consistente en planos, memoria, nota simple, presupuesto y dirección facultativa de aparejador.

Octavo.- Con fecha 29 de octubre de 2025, por el arquitecto técnico municipal, se emite informe con propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia solicitada, ya que el proyecto no puede ser informado, siendo lo requerido imprescindible para la emisión del informe técnico y por lo tanto para dictar resolución dado que esta documentación constituye el referente legal sobre el que se sustentara el informe del expediente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le da trámite de audiencia al interesado por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna.

Noveno.- El 3 y el 26 de noviembre de 2025, números de registro de entrada 2025-E-RE-31836 y 2025-E-RE-34442 respectivamente, el interesado, en respuesta al trámite de audiencia del Técnico Municipal de Urbanismo, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Décimo.- Con fecha 3 de diciembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-35455, el interesado, en respuesta al trámite de audiencia, presenta nuevos planos para su incorporación al expediente.

Décimo primero.- El 12 de diciembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-36537, D.ª Emma Juana Martell Ballantyne, presenta Inventario de Arbolado e Informe de Talas.

Décimo segundo.- Con fecha 16 de diciembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-36842, el interesado presenta nueva documentación complementaria al expediente, consistente en

Proyecto de Actividad y Apertura de Piscina redactado por **** **** *******
Industrial Col. 8.507 (COITIAR).

Ingeniero Técnico
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Décimo tercero.- Visto el Proyecto de Actividad y Apertura de Piscina, con fecha 20 de enero de 2026, se emite informe por parte del Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias, que es debidamente notificado al interesado.

Décimo cuarto.- Con fecha 21 de enero de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-1991, se aporta Proyecto de Actividad y Apertura de Piscina corregido para dar respuesta al requerimiento formulado por el Técnico de Sanidad.

Décimo quinto.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñaver, de fecha 21 de abril de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 21 de abril de 2026.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 12 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Industrias y actividades, D. José Luis González, de fecha 7 de mayo de 2025.

· Por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela, de fecha 11 de febrero de 2026.

· Por el responsable municipal de la gestión de los residuos urbanos, D. Carlos Alonso Alonso, de fecha 25 de noviembre de 2025.

Décimo sexto.- Con fecha 25 de marzo de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-11647, D.ª Emma Juana Martell Ballantyne en representación de KANUR INVESTMENTS, S.L., aporta avales para garantizar la correcta gestión de residuos, por importe de 20.177,92 € y por tala de arbolado, por importe de 12.935,88 €.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la construcción edificio para 12 viviendas distribuidas en un único bloque, con una planta bajo rasante destinada a garaje comunitario para 24 plazas , 12 trasteros, 4 piscinas individuales, instalaciones complementarias, y una pequeña urbanización interior con acceso desde el portal a piscina comunitaria, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable del Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes de fecha 22 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2600, de 22 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder a D. Iván Nombela Fernández, en representación de Kanur Investments, S.L., licencia de obra mayor para la construcción de un edificio para 12 viviendas, garaje para 24 plazas, trasteros, piscina comunitaria, 4 piscinas privadas y Urbanización interior, en la Parcela R3.1 de la Unidad de Ejecución UE I-3. Avenida del Polideportivo Pocito de San Roque. Las Rozas de Madrid,
(Referencia Catastral: ********************	según proyecto básico de obras de edificación

redactado por los arquitectos D.

******** **** *********

Arquitecto 8.573 COAM, D.

***** ******* *********

Arquitecto 8.752 COAM, Cano y Escario Arquitectura SLP. Colegiado 70.343

COAM, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 2.640.914,01 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), tramitada con número de expediente 10288/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se asignan a las distintas viviendas las plazas de aparcamiento en documento aparte dado que las plazas de aparcamiento se consideran inseparable de estas. (5.8.21 del PGOU). "En todo caso, las plazas de aparcamiento que se establecen como obligatorias, como dotación que son de los locales ahora como dotación propia de los edificios, se consideran inseparables de estos”, la distribución de las viviendas es la siguiente:
******
******
*


Las cuatro piscinas de uso particular se ubican en los jardines privados de las viviendas en planta baja, con la siguiente asignación:
[image: ]

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

· En ningún caso y bajo ningún concepto podrá autorizarse la ocupación las viviendas hasta la total terminación y recepción de las obras de urbanización de la Unidad de Ejecución UE I-3. Avenida del Polideportivo Pocito de San Roque. Las Rozas de Madrid y el efectivo funcionamiento de los servicios urbanos correspondientes. Por consiguiente, no se podrá presentar Declaración responsable urbanística de primera ocupación hasta la terminación

y recepción de la urbanización por parte del ayuntamiento, debiendo constar el compromiso de no ocupación en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a éstos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre las viviendas edificadas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de estas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo 192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.

Condiciones del Servicio de licencias:

· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, se tendrá que aportar por el interesado declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, de acuerdo con el modelo existente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas en trámite de Comunicación Previa de Inicio de Obras.

· Se comunicará el inicio de las obras por Registro de Entrada, aportando la documentación necesaria y no aportada hasta la fecha, descrita en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas en el Anexo IV “Documentación para el Inicio de las obras”, a tramitar en el siguiente enlace: https://sede.lasrozas.es/catalog/t/b515cfb9-8a32-4433-a643-81affbf473e4

· Antes del comienzo de las obras se aportará Carta de Pago y Justificante de Auto-Liquidación del Impuesto de Construcciones y Obras (ICIO) sobre el presupuesto de ejecución material, sin incluir el IVA ni los capítulos correspondientes a gestión de residuos, control de calidad y, seguridad y salud en la construcción, según se determina en el Artículo 9 Punto 2 de la Ordenanza Fiscal Nº 3 Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

· El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá solicitar acompañada de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración Responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo de Declaración 900D de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles, sellado por la Delegación de Hacienda o por las oficinas municipales del I.B.I. Orden Ministerial HAC/1293/2018, de 19 de noviembre.

· Los propietarios de zonas verdes están obligados a mantenerlas en buen estado de conservación, limpieza y ornato (Artículo 7 OZV).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos.

· No podrán admitirse en sótanos piezas habitables. (art. 5.7.8), es decir, piezas en la que se desarrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada de personas (Art. 5.7.7).

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la calle de la Guardia Civil (antes vial “A” del Proyecto de Urbanización), respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.

· El acceso peatonal y de vehículos una vez finalizada la obra se realizará por la de la Guardia Civil (antes vial “A” del Proyecto de Urbanización).

· Las cuatro viviendas que cuentan con piscina de uso particular en el jardín privado son las que se ubican en la planta baja de la edificación (letras A, B, C y D).

Condiciones del Servicio de obras públicas:

Deberán cumplirse todas las NORMAS QUE SE FIJAN PARA LA EJECUCIÓN SIMULTÁNEA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN.

Los edificios que sean objeto de construcción no serán utilizados hasta que no estén concluidas las obras de la urbanización. La misma condición de no ocupación ni utilización incluirá el de consignación de condición, con idéntico contenido, en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a estos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre la edificación o parte de ella.

No podrá solicitar la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la urbanización y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua, energía eléctrica y redes de alcantarillado, en cumplimiento de los previsto en el artículo 41.2 del RGU.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

Se informa que el peticionario deberá entregar la conformidad técnica del CYII 15 días antes de comenzar las obras. En caso de utilizar una acometida existente, se procederá a la legalización de esta una vez concedida la licencia de obra mayor.

Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas, o, en su caso, el documento de legalización de las acometidas existentes a utilizar.

Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener autorizado los vados para el acceso de vehículos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Condiciones servicio de medio ambiente.

Se informa favorablemente, Licencia de Tala de 5 ejemplares arbóreos PROTEGIDOS, a saber:

· Nº 80, almendro (Prunus dulcis) de 16 cm. de diámetro de tronco en la base y 20 años de edad estimada.

· Nº 81, arizónica (Cupressus arizónica) de 38 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada.

· Nº 82, cedro del Atlas (Cedrus atlantica) de 32 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada.

· Nº 83, tuya oriental (Platycladus orientalis) de 22+22 cm. de diámetro de tronco en la base y 48 años de edad estimada.

· Nº 84, pino piñonero (Pinus pinea) de 25 cm. de diámetro de tronco en la base y 10 años de edad estimada.

Reposición del arbolado autorizado para talar. Por la eliminación de arbolado protegido, se deberá plantar un ejemplar adulto de la misma especie por cada año de edad del árbol eliminado, en la parcela en que se encontraban los árboles eliminados.

En este caso, se deberán plantar en la parcela en que se encontraban los árboles eliminados, 20 ejemplares de almendro (Prunus dulcis) de perímetro de tronco medido a 1 metro sobre el nivel del suelo o del cuello de la raíz de, al menos 16 centímetros; 48 ejemplares de coníferas similares a las arizónicas de, al menos 2 metros de altura; 48 ejemplares de cedro del Atlas (Cedrus atlantica) de, al menos 2 metros de altura; 48 ejemplares de tuya oriental (Platycladus orientalis) de, al menos 2 metros de altura y 10 ejemplares de pino piñonero (Pinus pinea) de, al menos 2 metros de altura.

Compensación de arbolado autorizado para talar. En el caso de no poder realizarse la reposición de la totalidad del arbolado en el espacio de los árboles eliminados, se deberá realizar ingreso en una cuenta del Ayuntamiento, con destino específico al Fondo Municipal de Medio Ambiente, valorando los ejemplares eliminados conforme al sistema de valoración establecido en el Anexo I de la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano. La cantidad a ingresar se indicará en el momento que se conozcan los ejemplares plantados como reposición.

El no cumplimiento de las determinaciones en cuanto a la reposición o compensación de arbolado, será motivo de aplicación de lo establecido en el régimen sancionador de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, y lo recogido en el artículo 35 de la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano Municipal.

Se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se produzca compensación por los daños sobre el arbolado y/o no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, en el artículo 10 de la Orden 2726

/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid y en la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano Municipal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Con carácter previo a que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Primera Ocupación, se deberán cumplir las medidas incluidas en el proyecto, pero además se deberán adoptar las siguientes medidas correctoras adicionales:

· El garaje deberá disponer de la ventilación suficiente que garantice que en ningún punto de los mismos pueda producirse acumulación de contaminantes debido al funcionamiento de los vehículos. Las medidas adoptadas para la distribución de aire interior deberán conseguir que en ningún punto de los locales puedan alcanzarse concentraciones de monóxido de carbono superiores a 50 p.p.m.
El garaje contará con sistema de ventilación para la extracción de CO. Se instalarán detectores de CO a razón de uno por cada 200 m2 o fracción de superficie de garaje.

· Deberán contar con recipientes de material resistente al fuego con tapas abisagradas para recoger trapos y algodones que pudieran estar impregnados de grasas y gasolina, en número mínimo de uno cada 500 m2 o fracción superior a 250 m2 de superficie, e igual número de recipientes abiertos que contengan productos no inflamables y capaces de absorber cualquier derrame fortuito de gasolina o grasas; tales como crema, tierra de infusorios, etc. y con una pala para su manejo, según normativa.

· No se permitirá el anclaje directo de máquinas o soportes de las mismas en las paredes medianeras, suelos, techos o forjados de separación de recintos, sino que se realizará interponiendo los adecuados dispositivos antivibratorios.

· Los equipos de ventilación de los garajes deben estar aislados de la estructura de la edificación por medio de los adecuados dispositivos antivibratorios.

· Las puertas de acceso a garajes, las instalaciones de acondicionamiento de aire (unidades exteriores de las instalaciones de aerotermia), depuradora de la piscina, grupos de presión de agua e incendios, bombas de impulsión, extractores de garajes, puerta de accionamiento automático de garaje y demás servicios del edificio, serán instalados con las precauciones de ubicación y aislamiento, que garanticen un nivel de transmisión sonora no superior a los límites máximos autorizados en los artículos 23 y 24 de la Ordenanza Municipal de Contaminación Acústica, o vibratorios superiores a los establecidos en el artículo 25.
A estos efectos se deberá acreditar a través de certificado de Organismos de Control Autorizados por la Comunidad de Madrid o Laboratorio acreditado por ENAC para la realización de estudios acústicos, que se garantiza el cumplimiento de los niveles de inmisión citados anteriormente. Dichas comprobaciones se llevarán a cabo en las unidades de uso colindantes con dichas instalaciones. Se considerará que son colindantes, cuando no se interpone entre ellos ningún otro local y en ningún momento se produce la transmisión de ruido entre el emisor y el receptor a través del medio ambiente exterior.

· En cuanto a la iluminación exterior, los proyectores que se instalen deberán cumplir lo establecido en la Ordenanza Municipal de Alumbrado Exterior para la Protección del Medio Ambiente Urbano.

Contenerización. Consta en el expediente relativo al Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecución de la U.E. I-3 del Plan General de Ordenación Urbana, en la calle Avenida del Polideportivo Camino Pocito San Roque, informe de contenerización del técnico de Medio Ambiente adscrito al Servicio de residuos sólidos urbanos de fecha 21 de marzo de 2024, por lo que NO es necesaria la adquisición de contenedores en el expediente de referencia.
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Condiciones servicio de sanidad.

El titular deberá cumplir en todo momento durante su funcionamiento, las siguientes condiciones para la apertura anual (Piscina de uso privado, Tipo 3A, comunidad de propietarios de menos de 30 vecinos).

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS

· El almacén de productos químicos será independiente y exclusivo para este fin. Deberá encontrarse en un emplazamiento adecuado al volumen de productos a almacenar, y cumplir con los requisitos específicos aplicables indicados en las fichas de datos de seguridad de los productos.

· Las fichas de datos de seguridad deberán estar disponibles en las instalaciones. ELEMENTOS DE RESCATE
· Deberán contar con elementos de apoyo al rescate en número suficiente, situados en el andén de cada vaso, en lugares fácilmente accesibles.

· Dispondrán de Salvavidas en número no inferior al de escaleras y mínimo de dos, cada uno con una cuerda de longitud no inferior a la mitad de la máxima anchura del vaso más tres metros.

CONTROL VECTORIAL

· Las instalaciones deberán reunir las condiciones estructurales e higiénico-sanitarias que impidan la proliferación de agentes nocivos, realizando un control integral de plagas adecuado en base al que se llevarán a cabo las medidas preventivas y tratamientos de desinfección, desinsectación y desratización, necesarios que deberá incluirse en el protocolo de autocontrol.

· El personal encargado del control de plagas deberá de estar en posesión de la cualificación profesional adecuada, conforme a la normativa vigente sobre capacitación para realizar tratamientos con biocidas.

PROTECCIÓN DEL VASO

· Durante las épocas en que la piscina no se encuentre en funcionamiento, los vasos deberán quedar cubiertos o vallados mediante algún procedimiento eficaz que impida su deterioro y los riesgos para la salud y la seguridad de las personas e impedir la entrada de animales.

NORMAS DE RÉGIMEN INTERNO, INFORMACIÓN AL PÚBLICO Y AFORO

×	NORMAS DE RÉGIMEN INTERNO: Todas las instalaciones dispondrán de unas normas de obligado cumplimiento, expuestas en lugar visible a la entrada del establecimiento y en las páginas web de que dispongan estas instalaciones, que como mínimo, deberán contener las indicaciones recogidas en el artículo 26 del Decreto 99/2024. El titular de la piscina será responsable del cumplimiento de estas.

×   INFORMACIÓN AL PÚBLICO: El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y fácilmente visible, al menos la información detallada en el artículo 28 del Decreto 99/2024.

×	AFORO: El aforo máximo de bañistas por cada vaso, se establecerá por el titular de la piscina, de forma que cada bañista cuente, como mínimo, con dos metros cuadrados de superficie de lámina de agua del vaso, excepto en los vasos de chapoteo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE FILTRACIÓN

· Durante el periodo de uso de la instalación, los equipos de filtración deberán someterse a las operaciones de limpieza y mantenimiento necesarias, siguiendo las indicaciones del fabricante.

· Se revisará su estado de limpieza y mantenimiento antes del inicio de la temporada, renovándose los lechos filtrantes si fuera necesario. Además, dispondrán de sistemas de medida de la diferencia de presión entre la entrada y salida del agua, o sistemas de similar eficacia que permitan valorar su estado de mantenimiento. (condiciones de funcionamiento

CONSERVACIÓN DEL AGUA FUERA DEL PERIODO DE APERTURA

· El agua del vaso podrá ser conservada durante el periodo de cierre de la instalación, siempre que se realice un tratamiento que garantice los criterios de calidad del agua, establecidos por la normativa vigente, en el momento de la apertura.

· Al objeto de valorar el cumplimiento de los criterios de calidad del agua sometida a tratamiento para su conservación durante los periodos sin actividad, se deberá realizar un control inicial del agua durante la quincena anterior a la apertura de la piscina, al objeto de contar con los resultados analíticos previamente a su puesta en funcionamiento. En dicho control inicial, se deberá analizar el desinfectante que haya sido utilizado en el tratamiento, junto con el resto de los parámetros establecidos en el artículo 16, Decreto 99/2024.

SITUACIONES DE INCIDENCIA

· Deberán ser atendidas y comunicadas según lo especificado en el artículo 13 del RD 742/2013 y artículo 27 del Decreto 99/ 2024.

REMISIÓN DE INFORMACIÓN A SILOE

Los titulares de las piscinas de uso público deberán notificar los datos relativos al anexo IV del RD 742/2013, del año anterior, en el sistema de información SILOE (https://siloe.sanidad.gob.es), antes del 30 de abril de cada año.

Condiciones servicio de industrias y actividades.

Junto a la solicitud de la correspondiente licencia de primera ocupación que en su día se solicite, una vez ejecutadas las obras, deberá de acompañar la siguiente documentación:

· Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por el titular de la licencia o persona física o jurídica.

· Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia urbanística y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

· Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, protección contra incendios, climatización, etc).

AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor
del proyecto por un importe de 13.204,00 € (0,5% s/P.E.M.), que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

	Concesión de licencia de obras para ejecución de piscina, sita en calle *******  *****  **, de Las Rozas de Madrid, según proyecto redactado por el colegiado nº 1.031 del COITT. Expte. 32799/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 16 de octubre de 2025, nº de registro de entrada 2025-E-RE-28934, D.
******* ********* ******* presentó solicitud licencia de obras para la construcción de una piscina en vivienda unifamiliar.

A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado redactado por D. ******* ******* ****	colegiado
nº 1.031 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 7.417,85 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

Igualmente se aporta justificante de pago de tasas e ICIO.

SEGUNDO.- Analizando el contenido del proyecto aportado, con fecha 17 de octubre de 2025 y nº de registro de salida 2026-S-RE-71650, el ingeniero de caminos municipal emite informe que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente comunicado al interesado.

TERCERO.- El interesado aporta nueva documentación al expediente en los siguientes registros:

- 2025-E-RE-29953 y 2025-E-RE-28585 del 22 de octubre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- 2025-E-RE-30627 de 26 de octubre de 2025.

- 2026-E-RE-458 de 8 de enero de 2026.

- 2026-E-RC-838 de 20 de enero de 2026.

- 2026-E-RE-9050 de 4 de marzo de 2026.

- 2026-E-RE-9435 de 9 de marzo de 2026.

CUARTO.- Tras analizar la documentación presentada, el ingeniero de caminos municipal emite informe favorable con fecha 9 de marzo de 2026.

QUINTO.- Asimismo, con fecha 11 de marzo de 2026, la arquitecto municipal emite informe favorable.

SEXTO.- En base al Informe técnico aportado sobre solicitud de autorización de tala de 2 árboles protegidos, se informa favorablemente, desde el punto de vista ambiental, para que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Tala de 2 árboles protegidos, a saber:

· Nº 1, un ciruelo de jardín (Prunus cerasifera nigra) de 50 cm. de perímetro de tronco y 15 años de edad.

· Nº 2, una catalpa (Catalpa bignonioides) de 108 cm. de perímetro de tronco y 20 años de edad.

SÉPTIMO.- Con fecha 8 de abril de 2026, y números de registro de entrada 2026-E-RE-13371 y 2026-E-RE-13354 el interesado presenta copia de fianza por importe de 2.909,70 €, como garantía de compensación de los daños sobre el arbolado protegido a talar; así como fianza por importe de 250 €, para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición.

En este sentido, se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2723
/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

OCTAVO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 9 de marzo de 2026.

· Por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª María Ester Refoyo, de fecha 11 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 9 de abril de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “ quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.

TERCERO.- El objeto de la licencia es la ejecución de una piscina de obra en parcela de vivienda unifamiliar, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos perimetrales. La piscina tiene forma rectangular de 5,00 metros de largo por 2,50 metros de ancho, lo que hace una superficie de lámina de agua de 12,50 m², ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

QUINTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2558, de 21 de abril de 2026,


Resolución:


PRIMERO.- Conceder, a D. ******* ********* *******

licencia de obras para ejecución de piscina

en la calle

*******	*****	***	**	*****

Las Rozas de Madrid, (Referencia Catastral

********************	según proyecto técnico visado redactado por D. ******* ******* ****ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 31 de 193

colegiado nº 1.031 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 7.417,85 euros (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 32799/2025, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos, señaladas posteriormente.

SEGUNDO. - La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:

· Le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 99/2024, de 30 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios técnicos e higiénico-sanitarios de las piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de Madrid.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.

· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente.

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la

respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.

· Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

· A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

Condiciones servicios de obras públicas.

Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas, para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600,00 €, que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

En cuanto a la fianza por gestión de residuos de construcción y demolición, se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión se ha realizado correctamente a través de certificado de gestor autorizado, de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2723/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.


TERCERO: Conceder a D. ******* ********* *******
saber:

licencia de Tala de 2 árboles protegidos, a
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· Nº 1, un ciruelo de jardín (Prunus cerasifera nigra) de 50 cm. de perímetro de tronco y 15 años de edad.

· Nº 2, una catalpa (Catalpa bignonioides) de 108 cm. de perímetro de tronco y 20 años de edad.

Con el objeto de informar a la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia de la legalidad, se pone en su conocimiento que se ha informado favorablemente la Licencia de Tala de 2 ejemplares arbóreos mencionados anteriormente.

CUARTO.- Advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través de certificado de gestor

autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2723/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Concesión de licencia de segregación de la finca registral número ****	sita en la **
*******	* de Las Rozas de Madrid, en dos parcelas resultantes independientes, según
proyecto técnico redactado por el colegiado COAM núm. 60098. Expte. 1988/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana María Venegas Valladares, de fecha 13/04/2026 y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 17/04/2026, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento es del tenor literal el siguiente: “Nº Expediente:	1988/2026
Solicitante:	D. ******* ****** ****** *******


Situación:	calle ******* *

Las Rozas de Madrid.



Referencia catastral:

********************
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ASUNTO: Segregación de una finca inicial en dos parcelas resultantes, según proyecto técnico de
segregación redactado por D. ******* ***** *****, Arquitecto colegiado COAM núm. 60098

INFORME JURÍDICO.

A la vista de la tramitación dada al expediente y de la documentación obrante al mismo, en relación con la solicitud de licencia de segregación arriba referenciada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152d) de la Ley 9/2001 del suelo de la Comunidad de Madrid, se examina el expediente número 1988/2026 del que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.- Con fecha 20 de diciembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-37429, D.
******* ****** ****** *******,	solicita licencia de segregación de parcela sita en la Calle *******
* Las Rozas de Madrid

A la solicitud se acompaña Proyecto de Segregación suscrito por D. ******* ***** *****
Arquitecto colegiado COAM núm. 60098, certificado de colegiación, justificante de pago de tasa, copia de Alineación Oficial y nota simple registral.

Segundo.- Analizado el proyecto presentado, con fecha 13 de febrero de 2026, se emite informe por el Arquitecto Municipal, Ana Venegas, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias.

Tercero.- El 25 de febrero de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-8352, en contestación al requerimiento efectuado, el interesado presenta escrito de aclaración al informe técnico municipal.

El 30 de marzo de 2026, con número de registro de entrada 2026-E-RE-12037, el interesado aporta diversa documentación para su incorporación al expediente.
Cuarto.- Obra al expediente informe favorable de la arquitecto municipal de fecha 13 de abril de 2026. Quinto.- La actuación propuesta tiene por objeto la segregación en dos fincas independientes de la
parcela sita en la calle *******	* *	Las Rozas de Madrid, registral número ****	con una
superficie de 2.545, contando con una vivienda unifamiliar. Según catastro la superficie de la finca es de 2.471 m2 y según plano topográfico aportado la superficie real es de 2.660,43 m2, una de ellas lucrativa y la otra correspondiente con los suelos destinados a Red Viaria Pública en el Plan General vigente, conforme a la Alineación Oficial expedida por este Ayuntamiento, resultando las siguientes fincas:


Resto Finca Matriz: Parcela urbana sita en calle *******	*

en *** *****

término de Las Rozas de

Madrid, con forma poligonal irregular, cuenta con una superficie de 2.616,36m2 y los siguientes linderos:


Norte:  en línea quebrada de 31,88m con parcela en calle ******  **
parcela en calle *******	*

y línea recta de 6,66m con
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Este: en línea quebrada de 69,66m con parcela en calle ****** **

Sur: en línea quebrada de 45,11m con parcela en ******* ** *** ******* *

Oeste: en líneas quebrada de 32,70m, 3,11m, 3,46m y 12,55m con parcela resultante Finca Cesión de Viales, y curva de 16,21m con la calle *******

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	3
	424393.66
	4491262.17

	9
	424420.78
	4491326.66

	12
	424391.58
	4491339.43

	13
	424386.24
	4491335.37

	14
	424387.09
	4491333.58

	15
	424387.52
	4491331.16

	16
	424387.23
	4491328.93




	17
	424386.02
	4491326.45

	18
	424384.14
	4491324.72

	19
	424382.11
	4491323.72

	30
	424380.20
	4491323.36

	37
	424364.38
	4491294.75

	38
	424362.71
	4491292.13

	39
	424360.59
	4491289.40

	41
	424352.23
	4491280.04



Carga: En el momento de la edificación, se deberá proceder a la formalización de cesión de la Finca Cesión a Viales, segregada, destinada a Red Viaria Pública en el Plan General vigente.

Finca Cesión a Viales: Parcela de cesión de terreno destinada a viario público, en término de Las

Rozas de Madrid, franja de ampliación de la calle *******
linda:

cuenta con una superficie de 44,08m2, y
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Este:	en línea quebrada de 32,70m, 3,11m, 3,46m y 12,55m con Resto Finca Matriz, parcela en calle *******	*

Oeste: en línea quebrada de 32,55m, 5,80m y 13,59m con calle *******

Sur:	en línea recta de 1,23m con parcela en ******* ** *** ******* *

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	29
	424351.10
	4491280.52

	26
	424360.09
	4491290.71

	25
	424363.38
	4491295.48

	30
	424380.20
	4491323.36

	37
	424364.38
	4491294.75

	38
	424362.71
	4491292.13

	39
	424360.59
	4491289.40

	41
	424352.23
	4491280.04



A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo único de la Ley 1/2020 de 8 de octubre por la que se modifica la redacción del artículo 152 d) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: están sujetos a licencia urbanística, los actos de parcelación, segregación y

división de terrenos, en cualquier clase de suelo, salvo que formen parte de un proyecto de reparcelación debidamente aprobado.

El artículo 143 de la citada Ley del Suelo de Madrid señala en su número 1 que “tendrán la consideración de actos de parcelación con independencia de su finalidad concreta y de la clase de suelo, cualesquiera que supongan la modificación de la forma, superficie o lindes de una o varias fincas”. Y añade en el número 2 que «cualquier acto de parcelación precisará licencia urbanística previa. No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se documente un acto de parcelación con independencia de su naturaleza, o del que resulte o derive ésta, sin la aportación de la preceptiva licencia urbanística, que los Notarios deberán testimoniar íntegramente en aquélla».

Segundo.- Para el número 1 del artículo 145 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid “tiene la consideración legal de actos de parcelación urbanística, cualquier división o parcelación de terreno que se lleve a cabo en suelo urbano y urbanizable, salvo en el urbanizable no sectorizado en el que no se haya aprobado Plan de Sectorización”.

Tercero.- En el procedimiento se ha seguido la tramitación establecida en el artículo 154 de la Ley del Suelo de Madrid según redacción dada en el artículo único de la Ley 1/ 2.020 de 8 de octubre.

La actuación propuesta tiene por objeto la segregación en dos fincas independientes de la parcela
sita en la calle *******	* * Las Rozas de Madrid, registral número 4547, en dos parcelas de
resultado: una de ellas de uso residencial y la otra destinada a viario público que será objeto de cesión.

Cuarto.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2.001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Con base a lo anteriormente expuesto, y a la vista del contenido del informe técnico favorable obrante al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia.

En consecuencia, con todo lo expuesto, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:


1º.- Conceder a D. ******* ****** ****** *******

licencia de segregación de la finca registral

número

****

sita en  la  Calle

*******	*

Las  Rozas  de  Madrid,  referencia  catastral:

********************	en dos parcelas resultantes independientes, una de ellas destinada a
viario público objeto de cesión gratuita, según proyecto técnico redactado por D. ******* ***** *****
Arquitecto colegiado COAM núm. 60098, tramitada con número de expediente 1988/2026, resultando las siguientes fincas:
Resto Finca Matriz: Parcela urbana sita en calle *******  * ** *** *****	término de Las Rozas de
Madrid, con forma poligonal irregular, cuenta con una superficie de 2.616,36m2 y los siguientes linderos:


Norte:  en línea quebrada de 31,88m con parcela en calle ****** **
parcela en calle *******  *

y línea recta de 6,66m con
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Este:	en línea quebrada de 69,66m con parcela en calle ****** **

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 38 de 193

Sur:	en línea quebrada de 45,11m con parcela en ******* ** *** ******* *

Oeste: en líneas quebrada de 32,70m, 3,11m, 3,46m y 12,55m con parcela resultante Finca Cesión de Viales, y curva de 16,21m con la calle *******

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	3
	424393.66
	4491262.17

	9
	424420.78
	4491326.66

	12
	424391.58
	4491339.43

	13
	424386.24
	4491335.37

	14
	424387.09
	4491333.58

	15
	424387.52
	4491331.16

	16
	424387.23
	4491328.93

	17
	424386.02
	4491326.45

	18
	424384.14
	4491324.72

	19
	424382.11
	4491323.72

	30
	424380.20
	4491323.36

	37
	424364.38
	4491294.75

	38
	424362.71
	4491292.13

	39
	424360.59
	4491289.40

	41
	424352.23
	4491280.04



Carga: En el momento de la edificación, se deberá proceder a la formalización de cesión de la Finca Cesión a Viales, segregada, destinada a Red Viaria Pública en el Plan General vigente.

Finca Cesión a Viales: Parcela de cesión de terreno destinada a viario público, en término de Las
Rozas de Madrid, franja de ampliación de la calle *******	cuenta con una superficie de 44,08m2, y linda:

Este:	en línea quebrada de 32,70m, 3,11m, 3,46m y 12,55m con Resto Finca Matriz, parcela en calle *******	*

Oeste: en línea quebrada de 32,55m, 5,80m y 13,59m con calle *******

Sur:	en línea recta de 1,23m con parcela en ******* ** *** ******* *

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	29
	424351.10
	4491280.52




	26
	424360.09
	4491290.71

	25
	424363.38
	4491295.48

	30
	424380.20
	4491323.36

	37
	424364.38
	4491294.75

	38
	424362.71
	4491292.13

	39
	424360.59
	4491289.40

	41
	424352.23
	4491280.04



2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación de los recursos procedentes.

Lo que se informa a los efectos oportunos, no obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime más conveniente”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2476, de 17 de abril de 2026,

Resolución:


PRIMERO. Conceder a D. ******* ****** ****** *******

licencia de segregación de la finca

registral número **** sita en la calle ******* ***	* de Las Rozas de Madrid, referencia catastral:
********************	en dos parcelas resultantes independientes, una de ellas destinada a
viario público objeto de cesión gratuita, según proyecto técnico redactado por D. ******* ***** *****
Arquitecto colegiado COAM núm. 60098, tramitada con número de expediente 1988/2026, resultando las siguientes fincas:
Resto Finca Matriz: Parcela urbana sita en calle ******* * ** *** *****	término de Las Rozas de
Madrid, con forma poligonal irregular, cuenta con una superficie de 2.616,36m2 y los siguientes linderos:


Norte: En línea quebrada de 31,88m con parcela en calle ****** **
parcela en calle ******* *.

y línea recta de 6,66m con
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Este: En línea quebrada de 69,66m con parcela en calle ****** **.

Sur: En línea quebrada de 45,11m con parcela en ******* ** *** ******* *.

Oeste: En líneas quebrada de 32,70m, 3,11m, 3,46m y 12,55m con parcela resultante Finca Cesión de Viales, y curva de 16,21m con la calle *******.

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	3
	424393.66
	4491262.17

	9
	424420.78
	4491326.66

	12
	424391.58
	4491339.43

	13
	424386.24
	4491335.37

	
	
	




	14
	424387.09
	4491333.58

	15
	424387.52
	4491331.16

	16
	424387.23
	4491328.93

	17
	424386.02
	4491326.45

	18
	424384.14
	4491324.72

	19
	424382.11
	4491323.72

	30
	424380.20
	4491323.36

	37
	424364.38
	4491294.75

	38
	424362.71
	4491292.13

	39
	424360.59
	4491289.40

	41
	424352.23
	4491280.04



Carga: En el momento de la edificación, se deberá proceder a la formalización de cesión de la Finca Cesión a Viales, segregada, destinada a Red Viaria Pública en el Plan General vigente.

Finca Cesión a Viales: Parcela de cesión de terreno destinada a viario público, en término de Las

Rozas de Madrid, franja de ampliación de la calle *******
linda:

cuenta con una superficie de 44,08m2, y
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Este: En línea quebrada de 32,70m, 3,11m, 3,46m y 12,55m con Resto Finca Matriz, parcela en calle
******* *.

Oeste: En línea quebrada de 32,55m, 5,80m y 13,59m con calle *******.

Sur: En línea recta de 1,23m con parcela en ******* ** *** ******* *.

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	29
	424351.10
	4491280.52

	26
	424360.09
	4491290.71

	25
	424363.38
	4491295.48

	30
	424380.20
	4491323.36

	37
	424364.38
	4491294.75

	38
	424362.71
	4491292.13

	39
	424360.59
	4491289.40

	41
	424352.23
	4491280.04



SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación de los recursos procedentes.
Concesión de licencia de segregación de la finca registral número *****	******* **	del



	Proyecto de Reparcelación del ámbito de la UE.VII-1 “SISTEMAS GENERALES P.E.+KODAK”, sita en la Cl **** ** ** ***** de Las Rozas de Madrid, en dos parcelas resultantes independientes, según proyecto técnico redactado por el colegiado del COAM número 5969.
Expte. 24766/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana María Venegas Valladares, de fecha 20/03/2026, y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 17/04/2026, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento es del tenor literal el siguiente:

“Nº Expediente:	24766/2025.

Solicitante:	D. Joaquín Ros Felis en representación de LEVITT LAS ROZAS RESIDENCIAL IV
Situación:	Calle **** ** ***** * Las Rozas de Madrid.


Referencia catastral:

********************


ASUNTO: Segregación de una finca inicial en dos parcelas resultantes, según proyecto técnico de

segregación redactado por D. ****** ****** ** ******
5969.

Arquitecto colegiado del COAM número
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INFORME JURÍDICO.

A la vista de la tramitación dada al expediente y de la documentación obrante al mismo, en relación con la solicitud de licencia de segregación arriba referenciada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152d) de la Ley 9/2001 del suelo de la Comunidad de Madrid, se examina el expediente número 1988/2026 del que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.- Con fecha 28 de julio de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE- 21309, Estudio Lamela SLP, actuando en representación de Levitt Las Rozas residencial IV, solicita licencia
de segregación de la finca registra *****  ******* ** del ámbito de actuación UE.VII-1 “SISTEMAS
GENERALES P.E+KODAK” del Plan General de Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña Proyecto de Segregación, suscrito por D. ****** ****** ** ******
Arquitecto colegiado del COAM número 5969,

Igualmente se aporta, nota simple registral, certificación catastral y documentación justificativa de representación y justificante de pago de tasa municipal.

Segundo.- Analizado el proyecto presentado, con fecha 8 de septiembre de 2025, se emite informe por el Arquitecto Municipal, Ana Venegas, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias.

Tercero.- El 9 de octubre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-27617, en contestación al requerimiento efectuado, el interesado presenta escrito y aporta la documentación solicitada en el Requerimiento de subsanación de deficiencias relativo a la Licencia de Segregación
de la ******* **	de la UE.VII-1 del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de
Madrid.

Cuarto.- El 3 de marzo de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-8945, D.
********* ** **** ********* ** ******** ******** aporta documentación adicional relativo a la Licencia de
Segregación de la ******* **	de la U.E. VII-1 del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid

Quinto.- Obra al expediente informe favorable de la arquitecto municipal de fecha 20 de marzo de 2026.

Quinto.- La actuación propuesta tiene por objeto la segregación en dos fincas independientes, de la
******* **	del ámbito de actuación UE.VII-1 “SISTEMAS GENERALES P.E.+KODAK” del Plan

General	de	Las	Rozas	de	Madrid,	finca	registral

*****

referencia	catastral

********************	que cuenta con una superficie de 54.057,74m2, en la que se encuentra el
edificio Kodak, que cuenta con una superficie construida de 8.979m2, resultando, con correcciones, las siguientes fincas:
Parcela 14.1: Parcela resultante de la segregación de la finca matriz ******* **	del Proyecto de
Reparcelación del ámbito de la UE.VII-1 “SISTEMAS GENERALES P.E.+KODAK”, sita en la calle

**** ** ** *****

c/v a calle **** *** ******

término de Las Rozas de Madrid, de forma irregular,

cuenta con una superficie de 12.616,43m2 y los siguientes linderos: Norte: en línea recta de 146,69m con la calle **** *** ******
Sur:	en línea recta de 115,55m con ******* **** resultante.

Este:	en línea curva de 5,83m (radio 4,50m) chaflán de confluencia entre las ****** **** *** ******

* **** ** ** *****

y en líneas rectas de 18,47m y 18,22m, y curvas, de 17,45m y 30,71 (radios de

12,50m y 22m), con la calle **** ** ** *****


Oeste: en línea recta de 115,91m con las

******** * * * ** ** ********
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Calificación: Terciario Ordenanza Zonal 4.2ºc- PE(UE.VII-1). Ocupación Máxima (SR): 7.569,85m2.
Edificabilidad máxima: 1m²/m2 12.616,43m2.

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	1
	424611.96
	4487077.63

	
	
	




	2
	424625.55
	4486962.88

	11
	424740.60
	4486976.96

	12
	424738.45
	4486995.16

	13
	424753.94
	4487018.81

	14
	424762.76
	4487032.17

	15
	424760.58
	4487050.60

	16
	424756.82
	4487054.51




******* ****

Parcela resultante de la segregación de la finca matriz ******* **

del Proyecto de

Reparcelación del ámbito de la UE.VII-1 “SISTEMAS GENERALES P.E.+KODAK”, sita en la calle
**** ** ** *****	******* de Las Rozas de Madrid, de forma irregular, cuenta con una superficie de
41.441,31m2 y los siguientes linderos:

Norte: en línea recta de 115,55m con la Parcela 14.1 resultante


Sur:	en líneas rectas de 87,38m con la ******* **
Natural), ambas de la UE.VII-1.

y de 52,02m con la ******* ** *******
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Este:	en líneas rectas de 40,52m y 248,58m, y curvas, de 30,71m y 5,86m (radio de 22m y 12,50 m), con la calle **** ** ** *****
Oeste: en líneas rectas de 297,10m con las ******** * * *	y de 15,53m con ******* ** *******
*******	de la UE.VII-1.

Calificación: Terciario Ordenanza Zonal 4.2ºc PE de la UE.VII-1. Ocupación Máxima: 24.864,79m2.
Edificabilidad máxima: 1m²/m2 41.441,31m2.

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	2
	424625.55
	4486962.88

	4
	424641.76
	4486826.14

	5
	424712.18
	4486673.97

	6
	424714.01
	4486658.54

	7
	424800.78
	4486668.83

	8
	424771.53
	4486915.68

	9
	424765.97
	4486917.35

	10
	424745.37
	4486936.72

	11
	424740.60
	4486976.96



En esta finca resulta ubicado el Edificio Kodak, cuya descripción se entiende que no varía respecto a la que figura inscrita actualmente en la finca matriz.

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo único de la Ley 1/2020 de 8 de octubre por la que se modifica la redacción del artículo 152 d) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: están sujetos a licencia urbanística, los actos de parcelación, segregación y división de terrenos, en cualquier clase de suelo, salvo que formen parte de un proyecto de reparcelación debidamente aprobado.

El artículo 143 de la citada Ley del Suelo de Madrid señala en su número 1 que “tendrán la consideración de actos de parcelación con independencia de su finalidad concreta y de la clase de suelo, cualesquiera que supongan la modificación de la forma, superficie o lindes de una o varias fincas”. Y añade en el número 2 que «cualquier acto de parcelación precisará licencia urbanística previa. No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se documente un acto de parcelación con independencia de su naturaleza, o del que resulte o derive ésta, sin la aportación de la preceptiva licencia urbanística, que los Notarios deberán testimoniar íntegramente en aquélla».

Segundo.- Para el número 1 del artículo 145 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid “tiene la consideración legal de actos de parcelación urbanística, cualquier división o parcelación de terreno que se lleve a cabo en suelo urbano y urbanizable, salvo en el urbanizable no sectorizado en el que no se haya aprobado Plan de Sectorización”.

Tercero.- En el procedimiento se ha seguido la tramitación establecida en el artículo 154 de la Ley del Suelo de Madrid según redacción dada en el artículo único de la Ley 1/ 2.020 de 8 de octubre.
La actuación propuesta tiene por objeto la segregación en dos fincas independientes de la ******* **
del ámbito de actuación UE.VII-1 “SISTEMAS GENERALES P.E.+KODAK” del Plan General de Las

Rozas de Madrid, finca registral 60161, referencia catastral parcelas de resultado.

********************

en dos


Cuarto.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2.001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Con base a lo anteriormente expuesto, y a la vista del contenido del informe técnico favorable obrante al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia.

En consecuencia, con todo lo expuesto, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

1º.- Conceder a, D. Joaquín Ros Felis, en representación de LEVITT LAS ROZAS RESIDENCIAL IV,

licencia de segregación de la finca registral número

*****	******* **

del Proyecto de

Reparcelación del ámbito de la UE.VII-1 “SISTEMAS GENERALES P.E.+KODAK”, sita en la calleACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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**** ** ** *****	******* de Las Rozas de Madrid, referencia catastral: ********************	en
dos parcelas resultantes independientes, según proyecto técnico redactado por D. ****** ******	**

******	Arquitecto colegiado del COAM número 5969, tramitada con número de expediente 24766
/2025, resultando las siguientes fincas:

Parcela 14.1: Parcela resultante de la segregación de la finca matriz ******* **	del Proyecto de
Reparcelación del ámbito de la UE.VII-1 “SISTEMAS GENERALES P.E. +KODAK”, sita en la calle
**** ** ** *****	*** * calle **** *** ******  *******	de Las Rozas de Madrid, de forma irregular,
cuenta con una superficie de 12.616,43m2 y los siguientes linderos: Norte: en línea recta de 146,69m con la calle **** *** ******
Sur:	en línea recta de 115,55m con ******* ****	resultante.

Este:	en línea curva de 5,83m (radio 4,50m) chaflán de confluencia entre las ****** **** *** ******

e **** ** ** *****

y en líneas rectas de 18,47m y 18,22m, y curvas, de 17,45m y 30,71 (radios de

12,50m y 22m), con la calle **** ** ** *****

Oeste: en línea recta de 115,91m con las ******** * * * ** ** ********

Calificación: Terciario Ordenanza Zonal 4.2ºc- PE(UE.VII-1). Ocupación Máxima (SR): 7.569,85m2.
Edificabilidad máxima: 1m²/m2 12.616,43m2.

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	1
	424611.96
	4487077.63

	2
	424625.55
	4486962.88

	11
	424740.60
	4486976.96

	12
	424738.45
	4486995.16

	13
	424753.94
	4487018.81

	14
	424762.76
	4487032.17

	15
	424760.58
	4487050.60

	16
	424756.82
	4487054.51




******* ****

Parcela resultante de la segregación de la finca matriz ******* **

del Proyecto de

Reparcelación del ámbito de la UE.VII-1 “SISTEMAS GENERALES P.E.+KODAK”, sita en la calleACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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**** ** ** *****	*******  de Las Rozas de Madrid, de forma irregular, cuenta con una superficie de
41.441,31m2 y los siguientes linderos:

Norte: en línea recta de 115,55m con la Parcela 14.1 resultante

Sur:	en líneas rectas de 87,38m con la ******* **	y de 52,02m con la ******* ** *******
*******	ambas de la UE.VII-1.

Este:	en líneas rectas de 40,52m y 248,58m, y curvas, de 30,71m y 5,86m (radio de 22m y 12,50 m), con la calle **** ** ** *****
Oeste: en líneas rectas de 297,10m con las ******** * * *	y de 15,53m con ******* ** *******
*******	de la UE.VII-1.

Calificación: Terciario Ordenanza Zonal 4.2ºc PE de la UE.VII-1. Ocupación Máxima: 24.864,79m2.
Edificabilidad máxima: 1m²/m2 41.441,31m2.

Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	2
	424625.55
	4486962.88

	4
	424641.76
	4486826.14

	5
	424712.18
	4486673.97

	6
	424714.01
	4486658.54

	7
	424800.78
	4486668.83

	8
	424771.53
	4486915.68

	9
	424765.97
	4486917.35

	10
	*********
	4486936.72

	11
	*********
	4486976.96



En esta finca resulta ubicado el Edificio Kodak, cuya descripción se entiende que no varía respecto a la que figura inscrita actualmente en la finca matriz.

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación de los recursos procedentes”. Vista la propuesta de resolución PR/2026/2482, de 17 de abril de 2026,
Resolución:

1º.- Conceder a, D. Joaquín Ros Felis, en representación de LEVITT LAS ROZAS RESIDENCIAL IV,

licencia de segregación de la finca registral número

*****	******* **

del Proyecto de

Reparcelación del ámbito de la UE.VII-1 “SISTEMAS GENERALES P.E.+KODAK”, sita en la calleACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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**** ** ** *****	******* de Las Rozas de Madrid, referencia catastral: ********************	en
dos parcelas resultantes independientes, según proyecto técnico redactado por D. ****** ******	de
******	Arquitecto colegiado del COAM número 5969, tramitada con número de expediente 24766
/2025, resultando las siguientes fincas:

Parcela 14.1: Parcela resultante de la segregación de la finca matriz ******* **	del Proyecto de
Reparcelación del ámbito de la UE.VII-1 “SISTEMAS GENERALES P.E. +KODAK”, sita en la calle
**** ** ** *****	*** * calle **** *** ******  *******  de Las Rozas de Madrid, de forma irregular,
cuenta con una superficie de 12.616,43m2 y los siguientes linderos:


Norte: en línea recta de 146,69m con la calle **** *** ******.

Sur:	en línea recta de 115,55m con ******* ****	resultante.

Este:	en línea curva de 5,83m (radio 4,50m) chaflán de confluencia entre las ****** **** *** ******

e **** ** ** *****

y en líneas rectas de 18,47m y 18,22m, y curvas, de 17,45m y 30,71 (radios de

12,50m y 22m), con la calle **** ** ** *****.

Oeste: en línea recta de 115,91m con las ******** * * * ** ** ********.

Calificación: Terciario Ordenanza Zonal 4.2ºc- PE(UE.VII-1). Ocupación Máxima (SR): 7.569,85m2.
Edificabilidad máxima: 1m²/m2 12.616,43m2. Coordenadas UTM ETRS89:
	Pto.
	X
	Y

	1
	424611.96
	4487077.63

	2
	424625.55
	4486962.88

	11
	424740.60
	4486976.96

	12
	424738.45
	4486995.16

	13
	424753.94
	4487018.81

	14
	424762.76
	4487032.17

	15
	424760.58
	4487050.60

	16
	424756.82
	4487054.51




******* ****

Parcela resultante de la segregación de la finca matriz ******* **

del Proyecto de

Reparcelación del ámbito de la UE.VII-1 “SISTEMAS GENERALES P.E.+KODAK”, sita en la calle
**** ** ** *****	*******  de Las Rozas de Madrid, de forma irregular, cuenta con una superficie de
41.441,31m2 y los siguientes linderos:

Norte: en línea recta de 115,55m con la Parcela 14.1 resultante.


Sur:	en líneas rectas de 87,38m con la ******* **

y de 52,02m con la ******* ** *******

*******	ambas de la UE.VII-1.

Este:	en líneas rectas de 40,52m y 248,58m, y curvas, de 30,71m y 5,86m (radio de 22m y 12,50 m), con la calle **** ** ** *****.


Oeste: en líneas rectas de 297,10m con las ******** * * *
Natural), de la UE.VII-1.

y de 15,53m con ******* ** *******
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Calificación: Terciario Ordenanza Zonal 4.2ºc PE de la UE.VII-1. Ocupación Máxima: 24.864,79m2.

Edificabilidad máxima: 1m²/m2 41.441,31m2. Coordenadas UTM ETRS89:

	Pto.
	X
	Y

	2
	424625.55
	4486962.88

	4
	424641.76
	4486826.14

	5
	424712.18
	4486673.97

	6
	424714.01
	4486658.54

	7
	424800.78
	4486668.83

	8
	424771.53
	4486915.68

	9
	424765.97
	4486917.35

	10
	424745.37
	4486936.72

	11
	424740.60
	4486976.96



En esta finca resulta ubicado el Edificio Kodak, cuya descripción se entiende que no varía respecto a la que figura inscrita actualmente en la finca matriz.

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación de los recursos procedentes.

	Concesión de licencia de obras para la reforma del pabellón deportivo de la Real Federación Española de Fútbol, sito en plaza del Fútbol, nº 1, las Rozas de Madrid, según proyecto técnico redactado por los arquitectos colegiados 61156, 63001 y 528792 del COAM. Expte. 9784/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- El 4 de agosto de 2014, se otorga concesión demanial a favor de la Real Federación Española de Fútbol, a 75 años para la conservación y explotación de las instalaciones destinadas al uso deportivo, bajo las condiciones establecidas al pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas de fecha 25 de septiembre 2013.

Segundo.- El 24 de enero de 2025, en sesión de JGL se concede la licencia de actividad y funcionamiento, expediente 844/2024, para la regularización de las instalaciones de la Ciudad del Futbol de la Real Federación Española de Fútbol.

Tercero.- Con fecha 4 de diciembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-35616, NAOS 04 ARQUITECTOS, S.L.P., actuando en representación de la Real Federación Española de Fútbol, solicitó licencia para urbanística para reforma de pabellón deportivo de la Real Federación Española de Fútbol sito en Plaza de FUTBOL 1 CIUDAD DEPORTIVA LAS ROZAS.
A la solicitud se acompaña, Proyecto Básico redactado por los técnicos ******** ******** ******
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y ****** ********* *******

integrantes del estudio de arquitectura NAOS 04

ARQUITECTOS, S.L.P, con CIF B70058573, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de la obra, sin gestión de residuos, sin seguridad y salud, y sin control de calidad, ascienden a la cantidad de 1.404.000 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026
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Igualmente se aporta: Hoja de dirección de obra, certificado de viabilidad geométrica, declaración de conformidad con la ordenación urbanística, certificado de colegiación de los Técnicos redactores.

Obra al expediente justificante de pago de la tasa por prestación de servicios urbanísticos.

Cuarto.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

- Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 23 de abril de 2026. - - Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 23 de abril de 2026.
- Por el Adjunta a la Dirección de Urbanismo, D.ª Silvia Romera, de fecha 23 de abril de 2026. - Por el Ingeniero Técnico Industrial, D. José Luis González, de fecha 23 de abril 2026.
Al tratarse de una concesión administrativa, igualmente obra el expediente informe de Nicolás Santafé, como responsable de la concesión administrativa, de fecha 23 de abril de 2026, indicando que las actuaciones objeto de la presente licencia se consideran conformes y cumplen con las condiciones establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas para la concesión demanial, aprobadas en fecha 25 de septiembre de 2013, para el otorgamiento de la concesión demanial a favor de la Real Federación Española de Fútbol de 4 de agosto de 2014.

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 2.a de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la reforma una reforma general del Pabellón Polideportivo, de la Real Federación Española de Fútbol, para transformarlo en un edificio que responda a los requerimientos actuales y futuros para la práctica de Fútbol Sala y de otros deportes, así como para la organización de todo tipo de espectáculos y eventos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

4º.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

En consecuencia, con todo lo expuesto, salvo mejor criterio, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2678, de 23 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a NAOS 04 ARQUITECTOS, S.L.P en representación de la Real Federación Española de Fútbol, licencia de obras para la reforma de pabellón deportivo de la Real Federación Española de Fútbol, sito en Plaza del Fútbol núm.1 de las Rozas de Madrid, (Referencia Catastral:

********************

según proyecto técnico redactado por

******** ******** ******

Arquitecto 61156 COAM,

***** ******* *****

Arquitecto 63001 y

****** ********* ******

Arquitecto 528792 COAM, NAOS 04 ARQUITECTOS SLP, Colegiado 66044 COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 1.404.000€ (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 9784/2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

·   Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:

Para proceder al uso efectivo de las obras proyectadas, será requisito indispensable presentar la siguiente documentación:

-Solicitud de la modificación de la Licencia de funcionamiento del expediente 844/2024 de Concesión de licencia de actividad y funcionamiento para la regularización de las instalaciones de la ciudad del fútbol en la Real Federación Española de Fútbol, con la documentación indicada en el Anexo IV
-Documentación para el inicio y finalización de las obras y actividades de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas.

Condiciones servicio de obras públicas:

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

Condiciones servicio de medio ambiente:

Advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

Condiciones servicio de industrias y actividades:

- El aforo máximo de la actividad es de 1249 personas según R.D. 314/2006 de 17 de marzo, según Documento básico de seguridad en caso de incendios, DB-SI 3 “evacuación de ocupantes”.

- El desalojo del local se hará en un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos al tener un aforo superior a 300 personas desde la hora de cierre.

- Se prohíbe el uso de decoraciones y tapizados realizados con materiales no ignífugos o capaces de producir gases tóxicos, venenosos o corrosivos.

- No se podrá realizar ninguna actividad en el exterior del establecimiento.

- Al ser el pabellón deportivo una parte del complejo deportivo “ciudad del fútbol”, y disponer de licencia de funcionamiento concedida deberá presentarse una modificación de la licencia de funcionamiento del complejo al aumentarse el aforo del pabellón.

AVAL

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor

del proyecto por un importe de comienzo de las obras.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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7.140,25 €

(0,5% s/ P.E.M.),

que deberá presentar antes del

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

	Declaración de la caducidad del procedimiento de licencia urbanística de solicitud de ampliación de garaje en vivienda unifamiliar en la calle ********* **, de Las Rozas de Madrid Expte. 368/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 13 de julio de 2022, número de registro de entrada en ORVE

********************

D. Juan Carlos Mateos Cortés, en representación de D. ****** ******* ****** *******

solicita licencia urbanística para ampliación de garaje en vivienda unifamiliar en la
calle ********* ***	** de Las Rozas de Madrid. El interesado aporta nueva documentación con
fecha 19 de octubre de 2022 y número de registro de entrada 2022-35566-E.

SEGUNDO.- Analizado el contenido del expediente, con fecha 28 de octubre de 2022, por parte del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver Rovira, se emite informe que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias, en la que debe aportarse documentación indispensable para dictar resolución. Dicho requerimiento es reiterado con fecha 30 de diciembre de 2022, advirtiéndose que en el caso de no cumplirse en debida y suficiente forma lo solicitado, en el plazo de un mes, se declararía la caducidad del procedimiento de tramitación de dicha licencia y se procedería al archivo de la solicitud sin más trámite.

Según consta en el acuse de recibo que figura en el expediente, este requerimiento fue notificado a

D. ****** ******* ****** *******
plazo establecido.

el 16 de enero, sin que se diera cumplimento al mismo dentro del
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TERCERO.- En fecha 28 de diciembre de 2023, y ante la inactividad por parte de D.
****** ******* ****** ******* fue puesta a su disposición notificación electrónica del inicio de caducidad de
procedimiento y trámite de audiencia donde se le advertía que, no constando la aportación de la documentación requerida en dentro del plazo otorgado por esta administración para la subsanación de la documentación, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “si transcurridos tres meses desde la recepción de la presente notificación, no realiza las actuaciones necesarias para reanudar la tramitación del expediente, se declarará la caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones por paralización del expediente imputable al interesado.”

Dicha notificación electrónica caducó sin la aceptación del interesado, por lo que se envió por carta postal certificada siendo la misma notificada, según acuse de recibo que consta en el expediente, con fecha de 17 de enero de 2024.

CUARTO.- Consultada la Unidad de Registro General de Entrada del Ayuntamiento el día 26 de enero de 2026, salvo error u omisión involuntario, se comprueba que no se ha presentado ningún escrito ni documentación por parte del interesado, para unir al expediente, desde que recibió la notificación de inicio de caducidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Señala el artículo 95 de la Ley 39/2015 que,

“1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción.

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y audiencia al interesado.

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.”

SEGUNDO.- En este caso, queda acreditado que el expediente está paralizado por causa imputable al solicitante, ya que no se ha aportado la documentación indispensable para dictar resolución, habiendo transcurrido más de tres meses desde el requerimiento efectuado.

Por lo anteriormente señalado, procederá la emisión de resolución declarando la caducidad del procedimiento acordando el archivo de las actuaciones.

TERCERA.- Visto cuanto antecede, se ha de concluir que procede declarar la caducidad del procedimiento administrativo y el archivo de las actuaciones, al haberse paralizado el mismo por plazo superior a los 3 meses legalmente establecido por causas imputables al interesado, siendo competente para su resolución la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable del Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 20 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2550, de 21 de abril de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO.- DECLARAR LA CADUCIDAD del expediente 368/2024 (2022/01LU/110), incoado por D.
****** ******* ****** *******	para licencia urbanística de solicitud de ampliación de garaje en
vivienda unifamiliar en la calle ********* ***	**, de Las Rozas de Madrid, procediendo al ARCHIVO de las actuaciones.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Declaración de la caducidad del procedimiento de licencia urbanística de legalización de la

	ejecución de cerramiento de terraza y alteración de la configuración arquitectónica, en
	**

	*********
	**
	** **
	***
	* *
	***
	*****
	*
	de Las Rozas de Madrid. Expte. 22245/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 29 de abril de 2024 y Resolución de la Concejal de Urbanismo nº 2024-2692 se incoa expediente 10985/2024 para la protección de la legalidad urbanística al comprobarse la ejecución y finalización de obras que carecían de título habilitante consistentes en la construcción de espacio cubierto y cerrado en terraza, adosado a la fachada de la vivienda, con perfilería metálica y cristal, de unas dimensiones aproximadas de: 3,00 por 2,50 m en calle *********  ** ** ***** ***
* *** ***** *  de Las Rozas de Madrid. Dicha resolución fue notificada a D. ***** ******* *****
con fecha 1 de mayo de 2024.

Asimismo, y como consecuencia de que el interesado solicitó licencia urbanística con fecha 16 de junio de 2024 con nº 2024-E-RE-15804 del Registro General de Entrada, se dictó Resolución nº 2025
/0633, de 31 de enero, de la Concejal de Urbanismo donde se resolvió acerca del expediente 10985
/2024:

“PRIMERO.- Proceder a declarar terminado el procedimiento por haberse cumplido lo ordenado. (Solicitar la legalización de obras en el plazo conferido).

SEGUNDO.- Notificar a la unidad responsable de licencias, con la finalidad de que resuelva el expediente y se de traslado a este departamento. En el caso de que se deniegue la licencia y esta adquiera firmeza, se incoará un nuevo expediente”.

SEGUNDO.- Con fecha 16 y 23 de junio de 2024, con número de registro de entrada 2024-E-RE-
15804 y 16809 respectivamente, D. ***** ******* *****	solicita licencia urbanística para legalizar
las actuaciones anteriormente descritas en calle *********	** ** ***** * * *** ***** * de Las Rozas de Madrid.

TERCERO.- Analizado el contenido del expediente, con fecha 4 de septiembre de 2024, por parte de la Arquitecto Técnico Municipal, Balbina Jiménez López, se emite informe que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias, en la que debe aportarse documentación indispensable para dictar resolución. Según consta en el acuse de recibo que figura en el

expediente, este requerimiento fue notificado, a D. ***** ******* *****
2024, sin que se diera cumplimento al mismo dentro del plazo establecido.

el 4 de septiembre de
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CUARTO.- En fecha 4 de febrero de 2025, y ante la inactividad por parte del interesado, se le notificó
el inicio de caducidad de procedimiento donde se le advertía que, no constando la aportación de la documentación requerida en dentro del plazo otorgado por esta administración para la subsanación de la documentación, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “si transcurridos tres meses desde la recepción de la presente notificación, no realiza las actuaciones necesarias para reanudar la tramitación del expediente, se declarará la caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones por paralización del expediente imputable al interesado.”

QUINTO.- Salvo error u omisión involuntario, se comprueba que no se ha presentado ningún escrito ni documentación por parte del interesado, para unir al expediente, desde que recibió el requerimiento de subsanación de deficiencias ni la notificación de inicio de caducidad.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-Señala el artículo 95 de la Ley 39/2015 que,

“1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y audiencia al interesado.

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.”

SEGUNDO.- Queda acreditado que el expediente está paralizado por causa imputable a la solicitante, ya que no se ha aportado la documentación indispensable para dictar resolución, habiendo transcurrido más de tres meses desde el requerimiento efectuado.

TERCERO.- Visto cuanto antecede, se ha de concluir que procede declarar la caducidad del procedimiento administrativo y acordar el archivo de las actuaciones, al haberse paralizado o por

plazo superior a los tres meses legalmente establecidos, por causas imputables al interesado, siendo competente para su resolución la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, Dña.
****** **** ****** de fecha 21 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2588, de 22 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- DECLARAR LA CADUCIDAD del expediente 22245/2024, incoado por D. ***** ******* *****
para tramitar licencia urbanística de legalización de la ejecución de cerramiento de terraza y
alteración de la configuración arquitectónica, en calle *********	** ** ***** ***	* *** ***** * de Las Rozas de Madrid, procediendo al ARCHIVO de las presentes actuaciones.

SEGUNDO.- Dar traslado a la Unidad de Disciplina Urbanística, según los términos establecidos en el apartado segundo de la resolución nº 2025/0633, de 31 de enero, de la Concejal de Urbanismo.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.


** **** * de Las Rozas de Madrid. Expte. 7133/2025.
Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
Favorable
*
******** ****
 acondicionamiento y reforma para cambio de uso de local a vivienda en **
Declaración de la caducidad del procedimiento de licencia de obra mayor para obras de


Hechos y fundamentos de derecho:

Primero. - Con fecha 3 de agosto de 2024, número de registro de entrada 23164/2023, D. Agustín

Martín Hernández, en nombre y representación de D.

**** ********* ****** ******

con NIF

***1683**

y Dª ********** ******* ******

con CIF ***1996**,

solicita licencia de obra mayor

para obras de acondicionamiento y reforma para cambio de uso de local a vivienda en calle ********ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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****	***	** **** * de Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ********************.

Segundo. - Analizado el contenido del expediente, con fecha 14 de septiembre de 2023 se emite informe por parte del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver Rovira, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias, aportándose documentación indispensable para dictar resolución.

Dicho requerimiento fue notificado el 18 de septiembre de 2023 sin que se diera cumplimento al mismo dentro del plazo establecido.

Tercero.- En fecha 30 de septiembre de 2023, y ante la inactividad por parte de los interesados, se notificó inicio de caducidad de procedimiento y trámite de audiencia en el que se le advierte que, no constando se haya aportado la documentación requerida dentro del plazo otorgado por esta administración para la subsanación de la documentación, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, “si transcurridos tres meses desde la recepción de la presente notificación, no realiza las actuaciones necesarias para reanudar la tramitación del expediente, se declarará la caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones por paralización del expediente imputable al interesado.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuarto. - Consultada la Unidad de Registro General de Entrada del Ayuntamiento, salvo error u omisión involuntario, se comprueba que no se ha presentado escrito ni documentación alguna por parte de los interesados para unir al expediente, habiendo transcurrido más de tres meses desde el requerimiento efectuado.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

Primero. - Señala el artículo 95 de la Ley 39/2015 que,

“1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción.

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y audiencia al interesado.

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento”.

Segundo. - En este caso, queda acreditado que el expediente está paralizado por causa imputable al solicitante, porque el interesado no se ha aportado la siguiente documentación, habiendo transcurrido más de tres meses desde que el requerimiento efectuado. Por lo anteriormente señalado, procederá la emisión de resolución declarando la caducidad del procedimiento acordando el archivo de las actuaciones.

Tercera. - Visto cuanto antecede, se ha de concluir que procede declarar la caducidad del procedimiento administrativo y el archivo de las actuaciones, al haberse paralizado el mismo por plazo superior a los 3 meses legalmente establecido por causas imputables al interesado, siendo competente para su resolución la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz de Muñoz, de fecha 20 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2572, de 21 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO. - DECLARAR LA CADUCIDAD del expediente 7133/2025 (98/2023-01), incoado por de

D. **** ********* ****** ******

con NIF ***1683*-*

y Dª ********** ******* ******

con CIF

0**1996*-*, de solicitud de licencia de obra mayor para obras de acondicionamiento y reforma para
cambio de uso de local a vivienda en calle ******** ****	***	** **** * de Las Rozas de Madrid,

con referencia catastral actuaciones.

********************

procediendo al ARCHIVO de las presentes


SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Declaración de la caducidad del procedimiento para la licencia urbanística de modificación del Quiosco de Flores en la calle Castilla La Mancha, nº 5, de Las Rozas de Madrid. Expte. 7648/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 18 de julio de 2006, adoptó el
acuerdo de adjudicación definitiva del contrato de la concesión de dominio público para la
instalación y explotación de un quiosco destinado a floristería en la calle Castilla La Mancha c/v a
calle Principado de Asturias, a nombre de D.ª ***** ****** ****** ******,	mediante procedimiento
abierto, y sistema de concurso, por una superficie de 120 m2 y un período de 25 años,
estableciéndose un canon por la ocupación de dicho espacio según lo previsto en el Pliego de Condiciones.

En fecha 7 de agosto de 2006 se firma Contrato Administrativo de adjudicación, en el que se indica que la explotación del quiosco se efectuará de acuerdo con lo previsto en el Pliego de condiciones.

SEGUNDO.- Con fecha 11 de octubre de 2024 se acuerda por la Junta de Gobierno Local la denegación de la Licencia de implantación de la actividad del Quiosco de flores en la ubicación indicada y como consecuencia de dicho acuerdo se encuentra actualmente en tramitación expediente de Protección de la Legalidad Urbanística 59259/2024.

TERCERO.- Con fecha 14 de noviembre de 2024 y número de registro de entrada 2024-E-RE-

34802, D. Borja Collado Rodrigo, en representación de D.ª

***** ****** ****** ******

solicita

licencia urbanística para ejecución de obras de modificación de la actividad existente de floristería, en calle Comunidad Castilla la Mancha, nº 5, de Las Rozas de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO.-Analizado el contenido del expediente, con fecha 18 de septiembre de 2025, por parte de la Arquitecta Técnica Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, se emite informe que motiva la

formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias, en la que debe aportarse documentación indispensable para dictar resolución, como justificación de los parámetros urbanísticos o proyecto y certificado final de obra firmado y visado. Según consta en el acuse de recibo que figura en el expediente, este requerimiento fue notificado, a D. Borja Collado Rodrigo, el 16 de enero, sin que se diera cumplimento al mismo dentro del plazo establecido.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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QUINTO.- En fecha 3 de noviembre de 2025, y ante la inactividad por parte de la interesada, se notificó a su representante, D. Borja Collado Rodrigo, el inicio de caducidad de procedimiento y trámite de audiencia donde se le advertía que, no constando la aportación de la documentación requerida en dentro del plazo otorgado por esta administración para la subsanación de la documentación, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “si transcurridos tres meses desde la recepción de la presente notificación, no realiza las actuaciones necesarias para reanudar la tramitación del expediente, se declarará la caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones por paralización del expediente imputable al interesado.”

SEXTO.- Salvo error u omisión involuntario, se comprueba que no se ha presentado ningún escrito ni documentación por parte del interesado, para unir al expediente, desde que recibió el requerimiento de subsanación de deficiencias ni la notificación de inicio de caducidad.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-Señala el artículo 95 de la Ley 39/2015 que,

“1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción.

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y audiencia al interesado.

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.”

SEGUNDO.- Queda acreditado que el expediente está paralizado por causa imputable a la solicitante, ya que no se ha aportado la documentación indispensable para dictar resolución, habiendo transcurrido más de tres meses desde el requerimiento efectuado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERA.- Visto cuanto antecede, se ha de concluir que procede declarar la caducidad del procedimiento administrativo y acordar el archivo de las actuaciones, al haberse paralizado o por plazo superior a los tres meses legalmente establecidos, por causas imputables al interesado, siendo competente para su resolución la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 21 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2549, de 21 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- DECLARAR LA CADUCIDAD del expediente 7648/2025, incoado por Dª. ***** ******
****** *********, para tramitar licencia urbanística de modificación del Quiosco de Flores en la calle
Castilla La Mancha, núm. 5, de Las Rozas de Madrid, procediendo al ARCHIVO de las presentes actuaciones.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Concesión de trámite de audiencia a Gasolowcost, S.L., en el procedimiento de licencia de primera ocupación y funcionamiento para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de combustible en la calle Bruselas, 33. Expte. 36185/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 13 de octubre de 2023, consta acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de concesión de licencia urbanística de obras y actividad para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de combustible en la calle Bruselas, núm. 33, en base a los informes técnicos y jurídicos que constan en el expediente, y con una serie de condicionantes que deberán cumplirse para su eficacia, entre los condicionantes cabe resaltar el siguiente:

“Antes de comenzar las obras de edificación deberá aportar Proyecto de Ejecución en formato digital, visado, el cual desarrollará el proyecto básico objeto de este informe y definirá la obra en su totalidad sin que en él pueda rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, ni alterarse los usos y condiciones bajo las que se otorga la licencia municipal de obras, acompañada de Dirección Facultativa de las obras visada en el colegio oficial correspondiente”.

SEGUNDO.- El citado proyecto de ejecución es presentado con fecha 28 de noviembre de 2023 con fecha de visado colegial del 16 de noviembre de 2023, con deficiencias que han sido requeridas a lo largo de la instrucción municipal, y que dieron lugar al aporte de nuevos documentos del proyecto de

ejecución y documentos corregidos que fueron presentados por Gasolowcost, S.L., el día 17 de febrero de 2025, visados en esa misma fecha.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Con fecha 5 de noviembre de 2025, por parte de Gasolowcost, S.L., se presenta solicitud de licencia de primera ocupación y funcionamiento para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de combustible en la calle Bruselas, 33.

CUARTO.- Tras distintos requerimientos para subsanación de deficiencias, se han emitido informes técnicos favorables a la concesión de la licencia de primera ocupación y funcionamiento, emitidos en el ámbito de las competencias de cada uno de ellos, por:

· Ingeniero de Caminos Municipal, con fecha 6 de noviembre de 2025.

· Técnico de Sanidad, con fecha 11 de diciembre de 2025.

· Arquitecto Técnico Municipal, con fecha 19 de enero de 2026.

· Ingeniero Técnico Municipal, con fecha 19 de enero de 2026.

· Técnico de Medio Ambiente, con fecha 22 de enero de 2026.

Según consta en el expediente, Gasolowcost, S.L., realiza el último aporte de documentación subsanando deficiencias del pago tasas por registro electrónico el día 3 de febrero de 2026, con anotación Recibo-2026-E-RE-4291.

La licencia urbanística de primera ocupación y funcionamiento tiene por objeto acreditar que las actividades y las obras necesarias para su implantación o modificación han sido ejecutadas de acuerdo con el proyecto técnico aprobado, y según las condiciones en que la licencia urbanística fue concedida; y sin variaciones en la ejecución que requieran de modificación de la licencia.

Durante la instrucción consta informe jurídico desfavorable a la concesión de la licencia de primera ocupación y funcionamiento, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, número 504, de fecha 16 de marzo de 2026, ANEXO A LA PROPUESTA.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2663, de 23 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- A la vista del informe jurídico desfavorable Anexo, emitido Director General de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, número 504, de fecha 16 de marzo de 2026, se pone de manifiesto a los interesados por un plazo de 10 días, para que puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 29/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común.

SEGUNDO.- Trascurrido el plazo, se solicita informes oportunos de la Asesoría Jurídica Municipal, y de la Secretaría del Ayuntamiento, a fin de elevar propuesta resolución definitiva que proceda.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 4. 78. INFORME JURIDICO 2026-0504 [Informe jurídico desfavorable a la concesión de licencia de primera ocupación y funcionamiento]
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	Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Tecnomed 2000, S.L., contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2026 de declaración de caducidad del expediente de licencia de apertura para la venta al por mayor de material de ortopedia en la calle Edimburgo, 14, de Las Rozas de Madrid. Expte. 2232
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para la venta al por mayor de material de ortopedia en la calle Edimburgo, 14, presentada por D. Francisco Cadierno Desnoyers, en representación de Gibaud España, S.A., el día 16 de julio de 1993

2º.- Solicitud de vista del expediente formulada por Tecnomed 2000, S.L., con fecha 24 de enero de 2025.

3º.- Requerimiento efectuado por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Cristina Heredero Martínez, con fecha 16 de septiembre de 2025, de aportación de la siguiente documentación:

· Plano acotado a escala normalizada de planta con distribución de mobiliario, maquinaria, equipamiento, instalación de PCI y alumbrado de emergencia.

· Plano acotado de fachada a escala normalizada que refleje los huecos, rejillas y materiales de acabado y, en su caso, la posición y características de los elementos de identificación o toldos y que justifique el cumplimiento del P.G.O.U., de la Ordenanza Municipal de Publicidad Exterior y de la Ordenanza de Protección Integral de la Atmósfera.

· Planos o croquis acotados, de planta y/o sección y/o alzado que reflejen el estado actual y el estado reformado tras la intervención que se pretenda, indicando superficies y materiales de acabado.

· Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones de la actividad se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia de actividad y a la normativa que le sea de aplicación.

· Fotocopia del boletín de instalaciones eléctricas visado por la Dirección General de Industria, Energía y Minas (boletín eléctrico).

· Fotocopia del plan de revisiones periódicas de los sistemas contra incendios, suscrito con empresa autorizada.

Dicho requerimiento es recibido con fecha 22 de septiembre de 2025.

2º.- Ante la falta de aportación de la documentación requerida, con fecha 1 de diciembre de 2025, por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, se otorga trámite de audiencia que es recibido por el interesado el día 4 de diciembre de 2025, sin que conste presentada documentación alguna.

3º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2026, declarando la caducidad del expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 63 de 193


Legislación aplicable:

· Artículo 92 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aplicable al expediente en razón a la fecha de su presentación.

· Artículo 129 y siguientes de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El acuerdo objeto de recurso fue notificado a Tecnomed 2000, S.L., y recibido, el día 16 de marzo de 2026, siendo interpuesto recurso de reposición con fecha 16 de abril de 2026. Por tanto, en el recurso consta presentado dentro del plazo de 1 mes a contado a partir del día de su notificación y, además, por el interesado en el procedimiento, por lo que procede su admisión a trámite.

Segundo.- El recurrente que dispone de licencia por silencio administrativo positivo ya que después del lapso temporal transcurrido entre la fecha de solicitud de licencia (16 de julio de 1993) y la fecha de requerimiento documental (16 de septiembre de 2025), ha de entenderse adquirida por dicho silencio al no constar efectuado requerimiento alguno.

Examinado el expediente se comprueba que consta, entre otros, un informe técnico en el que ponía de manifiesto que no era competencia de los aparejadores y arquitectos técnicos la redacción y firma de proyectos para solicitud de apertura de establecimientos industriales o comerciales, por necesitarse para dicha solicitud, de un proyecto técnico y memoria descriptiva en el que se detallen las características de la actividad, su posible repercusión ambiental y los sistemas correctores que se proponen, según se indicaba en el artículo 29 del Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas y Peligrosas vigente en la fecha de solicitud de licencia.

Como indica en el recurso, una de las razones que imposibilitaba la aplicación del silencio administrativo positivo era la adquisición de licencias en contra de la legislación o planeamiento urbanístico y, en el presente caso, del informe técnico transcrito se desprende que el proyecto técnico presentado no era hábil para la tramitación de una licencia de apertura.

Tercero.- En el expediente constan los requerimientos efectuados para la aportación la siguiente documentación:

· Plano acotado a escala normalizada de planta con distribución de mobiliario, maquinaria, equipamiento, instalación de PCI y alumbrado de emergencia.

· Plano acotado de fachada a escala normalizada que refleje los huecos, rejillas y materiales de acabado y, en su caso, la posición y características de los elementos de identificación o toldos y que justifique el cumplimiento del P.G.O.U., de la Ordenanza Municipal de Publicidad Exterior y de la Ordenanza de Protección Integral de la Atmósfera.

· Planos o croquis acotados, de planta y/o sección y/o alzado que reflejen el estado actual y el estado reformado tras la intervención que se pretenda, indicando superficies y materiales de acabado.

- Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones de la actividad se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia de actividad y a la normativa que le sea de aplicación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Fotocopia del boletín de instalaciones eléctricas visado por la Dirección General de Industria, Energía y Minas (boletín eléctrico).

· Fotocopia del plan de revisiones periódicas de los sistemas contra incendios, suscrito con empresa autorizada.

Dichos requerimientos son recibidos por Tecnomed 2000, S.L., con fechas 22 de septiembre de 2025 y 4 de diciembre de 2025, sin que haya aportado dicha documentación, por lo que la única resolución que cabía adoptar era la caducidad del expediente.

Esta circunstancia, falta de aportación documental preceptiva para la autorización del funcionamiento de la actividad, no es desvirtuada en el recurso presentado.

Cuarto.- No procede la suspensión del cese acordado toda vez que el funcionamiento de cualquier actividad precisa de título habilitante para ello. En el presente caso, no se ha podido constatar la existencia, entre otros, de los planos de la actual edificación, distribución, boletín de instalaciones eléctricas, etc.; y sin la comprobación de dichos documentos y certificaciones no es posible autorizar el funcionamiento que, en la práctica, es lo que se obtendría mediante la suspensión de la ejecución del acuerdo recurrido.

Quinto.- Por todo ello, informo favorablemente que la Junta de Gobierno Local, como órgano
competente, adopte el siguiente acuerdo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2540, de 21 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Admitir a trámite el recurso presentado por Tecnomed 2000, S.L., contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2026, de declaración de caducidad del expediente de licencia de apertura para la venta al por mayor de material de ortopedia en la calle Edimburgo, núm. 14.

2º.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Tecnomed 2000, S.L., contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2026 de declaración de caducidad del expediente de licencia de apertura para la venta al por mayor de material de ortopedia en la calle Edimburgo, 14, por no constar presentada la siguiente documentación esencial para el funcionamiento de la actividad:

· Plano acotado a escala normalizada de planta con distribución de mobiliario, maquinaria, equipamiento, instalación de PCI y alumbrado de emergencia.

· Plano acotado de fachada a escala normalizada que refleje los huecos, rejillas y materiales de acabado y, en su caso, la posición y características de los elementos de identificación o toldos y que justifique el cumplimiento del P.G.O.U., de la Ordenanza Municipal de Publicidad Exterior y de la Ordenanza de Protección Integral de la Atmósfera.

· Planos o croquis acotados, de planta y/o sección y/o alzado que reflejen el estado actual y el estado reformado tras la intervención que se pretenda, indicando superficies y materiales de acabado.

· Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones de la actividad se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia de actividad y a la normativa que le sea de aplicación.

· Fotocopia del boletín de instalaciones eléctricas visado por la Dirección General de Industria, Energía y Minas (boletín eléctrico).

Fotocopia del plan de revisiones periódicas de los sistemas contra incendios, suscrito con empresa autorizada.

4º.- Denegar la suspensión de la ejecutividad del acto recurrido, sin perjuicio del derecho que asiste al recurrente de presentar solicitud de título habilitante para el ejercicio de la actividad que desarrolla, con los efectos previstos para la misma.

5º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D.ª *****, contra la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 20 de marzo de 2026, por la que se declaraba la desestimación de la reclamación de Responsabilidad Patrimonial presentada por los supuestos daños causados en su vehículo. Expte. 11713/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 3 de noviembre de 2023, tuvo entrada en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, escrito registrado con número de registro 32708, presentado por D.ª ***** ******* **** por los daños sufridos debido a: “(…) Que en la mañana del día 02/11/2023 mi coche con

matrícula *******

modelo Mazda 2 (…) estacionado en la calle Gabriel García Márquez (…) sobre

él ha caído un árbol (…) Solicita: (…) se me indemnice por los daños sufridos (…)”, solicitando indemnización de importe de 1.262,10 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- La Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión ordinaria de fecha 20 de marzo de 2026, declaró la Desestimación de la reclamación.

3º.- Contra el citado acuerdo, ha sido interpuesto recurso de reposición, en fecha 21 de abril de 2026, en el que expone:

“Interponer recurso de reposición ante el órgano de este Ayuntamiento que dictó el acto PR/2026
/1603 de 19 de marzo de 2026.

Considero que tengo derecho a ser indemnizada ya que no se trata de un supuesto de fuerza mayor como alegan en la resolución como única causa para desestimar la reclamación. No se trata de un hecho causado por fuerza mayor ya que, como se recoge en el expediente, en el informe del técnico municipal se informa que en la fecha en que se produjeron los daños se registraron vientos de 20-40 Km/h en este municipio, por lo que contamos en el expediente con datos objetivos medidos. El resto de avisos de AEMET y medios de comunicación son meras previsiones y no datos medidos u

observados. Además, tampoco son referenciados a la zona concreta del siniestro si no a la Comunidad autónoma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En vista a que se cumplirían el resto de fundamentos de derecho enumerados en el apartado 3ª de la resolución y por no tratarse de un supuesto de fuerza mayor, solicito que se tenga por presentado este recurso y se anule la resolución recurrida.”

Fundamentos jurídicos:

Primero. - El recurso de reposición está presentado en tiempo y forma, dentro del plazo de 1 mes contado a partir del siguiente día al de recepción de la notificación, por lo que procede su admisión a trámite.

Segundo. – Alega la recurrente que no concurre fuerza mayor, manifestando que, según Informe Técnico municipal, el día de los hechos se registraron vientos de 20-40 km/h, datos que califica como objetivos y medidos, insuficientes para apreciar fuerza mayor. Indica que los avisos de la AEMET y noticias de medios, manifestados en el Acuerdo de Resolución, son previsiones generales, no datos observados ni referidos específicamente al lugar del siniestro por lo que, descartada la fuerza mayor, se cumplirían el resto de los requisitos de la responsabilidad patrimonial.

Tercero.- En cuanto a lo alegado referente a que los avisos de la AEMET y noticias de medios, manifestados en el Acuerdo de Resolución, son previsiones generales, no datos observados ni referidos específicamente al lugar del siniestro, debe señalarse que los avisos oficiales de la AEMET constituyen un medio válido para acreditar la concurrencia de un episodio meteorológico adverso de carácter generalizado, sin que resulte exigible la existencia de datos medidos en el punto exacto del siniestro, siendo suficiente la valoración conjunta del contexto meteorológico existente en la fecha de los hechos a efectos de apreciar concurrencia de fuerza mayor y la consiguiente ruptura del nexo causal.

Cuarto. - No se aprecia en el recurso de reposición presentado argumentos nuevos ni acreditación de lo manifestado por la recurrente que permitan revisar el acto recurrido, encontrándose la resolución impugnada debidamente motivada.

Asimismo, esta Administración se remite a la jurisprudencia existente dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en similar reclamación, sentencia 179/2024, en la que se dispone lo siguiente: “La versión de los hechos ofrecida por la parte actora es respetable, pero existe una razonable incertidumbre que lamentablemente impide estimar las pretensiones de la compañía recurrente por no haberse probado de forma suficiente la dinámica del accidente y la correspondiente relación de causalidad alegada. Esta relación de causalidad es uno de los requisitos esenciales en este tipo de situaciones de responsabilidad patrimonial administrativa y despejar las posibles dudas sobre la misma constituye una cuestión relevante. Como se indica en alguna jurisprudencia en este tipo de situaciones, el necesario respeto a la veracidad de las manifestaciones de los interesados en este tipo de supuestos no impide la necesidad de que vengan corroboradas por pruebas que permitan conocer con exactitud y precisión la dinámica de un accidente y no derivarlo a un acto de fe sobre el testimonio de la parte recurrente. En consecuencia, no se niega la existencia del siniestro, pero sí la dinámica que las ha producido y la relación de causalidad imputable a la Administración demandada, lo que debe conducir a desestimar el presente recurso. Debe recordarse que la carga de la prueba corresponde a la compañía demandante en virtud del artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Esa falta de pruebas objetivas suficientes debe conducir a desestimar las respetables pretensiones de la entidad mercantil recurrente.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2602, de 22 de abril de 2026,

Resolución:


1º.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D.ª

***** ******* ****

contra la

resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20 de marzo de 2026, por la que se declaraba la desestimación de la reclamación, por los motivos contenidos en el informe.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados con expresión de los recursos que caben contra el mismo.

	Otorgamiento de autorización demanial, a Producciones Napema, S.L., de una superficie de 300m2 en la plaza de España, de Las Rozas de Madrid, para la realización del evento “Feria de la primavera de Las Rozas”, del 8 al 19 de mayo de 2026. Expte. 3079/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud efectuada por D. Ignacio Pedrera Mallo, con DNI ***1304**, en representación de la mercantil PRODUCCIONES NAPEMA, S.L., con NIF B44875060, y fecha 24 de enero de 2026, para la celebración del evento denominado “Feria de La Primavera de Las Rozas”. En el expediente, entre otra, consta la siguiente documentación:

· Escritura de constitución de PRODUCCIONES NAPEMA, S.L.

· Certificación emitida el 30 de julio de 2025 por la Agencia Tributaria, acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

· Certificación emitida el 13 de agosto de 2025 por la Tesorería de la Seguridad Social, acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones de Seguridad Social.

· Certificación de estar al corriente de pago con el Ayuntamiento de Las Rozas de fecha 24 de enero de 2026.

· Certificado de seguro de responsabilidad civil con MAPFRE ESPAÑA, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. Número de póliza 0962500013334 /000, cobertura de 1.200.000 €, franquicia de 300,00 €, vigencia hasta el 18/06/2026 y justificante de pago.

· Plano con la ubicación de los elementos del evento.

· “Memoria” de la actividad indicando el número de puestos que se instalarán, horario, realización de actividades y talleres infantiles, música ambiente y espectáculos.

· Presupuesto instalación.

2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en el Centro Multiusos, de fecha 25 de marzo de 2026, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:

· El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en la plaza de España, 300 m2. de ocupación, del 8 al 17 de mayo de 2026, (montaje del 5 al 7 de mayo y desmontaje del 18 al 19 de mayo).


· Deberá

constituir fianza por importe de 1.350,00

€ para responder de los trabajos de

limpieza y reposición del dominio público.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Deberá abonar la tasa establecida en las ordenanzas municipales.

· Deberá presentar la documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la base 10ª.

3º.- Propuesta de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 25 de marzo de 2026, de inicio de expediente.

4º.- Bases de Autorización de Espacios de Dominio Público, para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, aprobadas por la Junta de Gobierno Local, con fecha 14 de noviembre de 2025, durante el año 2026.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 25 de marzo de 2026.

6º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada el día 27 de marzo de 2026, de admisión a trámite de la solicitud.

7º.- Informe de viabilidad favorable respecto de la realización del evento en relación con las obras de acondicionamiento de las fuentes públicas en plaza de España, suscrito por el ingeniero de caminos municipal, D. José Julián Casado Rodríguez.

8º.- Informe técnico suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 20 de abril de 2026, en el que se indica:

· Que no se ha presentado ninguna otra solicitud alternativa.

· Que tanto el importe del anuncio del BOCM, como el de las correspondientes tasas, han sido abonados y que la fianza de 1.350 €, ha sido constituida. Los resguardos de estas operaciones obran en el expediente.

· El horario de utilización del dominio público será, como máximo, desde las 10:00 hasta las 23:00 h., de lunes a jueves y domingos; y de 10:00 hasta la 00:00, las vísperas de festivos, viernes y sábados.

· Que con fecha 27 de marzo de 2026 se ha emitido informe favorable respecto de la viabilidad del evento suscrito por el ingeniero de caminos municipal, D. José Julián Casado Rodríguez.

· Queda expresamente prohibida la realización de tareas de montaje, desmontaje, carga y descarga de material, así como cualquier trabajo susceptible de generar molestias acústicas, en horario comprendido entre las 23:00 y las 7:00 horas.

-La ambientación musical deberá diseñarse con el menor impacto posible sobre los edificios municipales y el entorno urbano. Se respetarán, en todo caso, los niveles máximos de emisión

sonora establecidos en la Ordenanza Municipal Contaminación Acústica, publicada en el BOCAM el 6 de agosto 2018. El Ayuntamiento podrá exigir mediciones acústicas o limitar niveles si se detectan molestias.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 69 de 193


· Los vertidos de aguas sucias deberán realizarse únicamente en los puntos habilitados por los servicios técnicos. Queda prohibido cualquier vertido en la vía pública, zonas verdes o redes no autorizadas. Se indicará por parte de los servicios municipales competentes la gestión, recogida, almacenamiento y retirada de todos los residuos generados durante las tareas de montaje, desmontaje y durante la propia celebración del evento.

· Que procede otorgar la autorización demanial solicitada

9º.- Propuesta de aprobación de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 21 de abril de 2026.

Los certificados de la Agencia Tributaria y la Seguridad Social tienen una antigüedad superior a seis meses por ello antes de iniciarse la actividad deberá presentar nuevos certificados que acrediten encontrarse al corriente de pago con una antigüedad inferior a seis meses.

10º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 22 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2605, de 23 de abril de 2026,

Resolución:

1. Otorgar a D. Ignacio Pedrera Mallo, en representación de PRODUCCIONES NAPEMA, S.L., con NIF B44875060, otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 300 m2, en la plaza de España, para la realización del evento “FERIA DE LA PRIMAVERA DE LAS ROZAS” del 8 al 19 de mayo de 2026 (días 5,6,7, para la ejecución de labores de montaje y el 20 y 21 para el desmontaje).

2. El cumplimiento las obligaciones contenidas en las bases de Autorización de Espacios de Dominio Público del año 2026, se comprobará en cualquier momento, desde el otorgamiento de la autorización demanial, y en especial al inicio de la actividad, por el Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima, resulte pertinente y en especial los certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones con Hacienda y la Seguridad Social con una antigüedad inferior a seis meses.

3. El horario de utilización del dominio público cuya ocupación se autoriza, será, como máximo, desde las 10:00 hasta las 23:00 h., de lunes a jueves y domingos; y de 10:00 hasta la 00:00, las vísperas de festivos, viernes y sábados.

4. Queda expresamente prohibida la realización de tareas de montaje, desmontaje, carga y descarga de material, así como cualquier trabajo susceptible de generar molestias acústicas, en horario comprendido entre las 23:00 y las 7:00 horas.

5. La ambientación musical deberá diseñarse con el menor impacto posible sobre los edificios municipales y el entorno urbano. Se respetarán, en todo caso, los niveles máximos de emisión sonora establecidos en la Ordenanza Municipal de Contaminación Acústica, publicada en el BOCAM

el 6 de agosto 2018. El Ayuntamiento podrá exigir mediciones acústicas o limitar niveles si se detectan molestias.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6. Los vertidos de aguas sucias deberán realizarse únicamente en los puntos habilitados por los servicios técnicos. Queda prohibido cualquier vertido en la vía pública, zonas verdes o redes no autorizadas. Se indicará por parte de los servicios municipales competentes la gestión, recogida, almacenamiento y retirada de todos los residuos generados durante las tareas de montaje, desmontaje y durante la propia celebración del evento.

7. Notificar al presente acuerdo a los interesados. a las Concejalías de Infraestructura y Mantenimiento de la Ciudad, y Seguridad Ciudadana, al objeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones por el beneficiario.

	Aprobación del convenio de colaboración en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, la Fundación Trébol y el Centro Especial de Empleo Trébol Jardín, S.L.U., para actuaciones medioambientales en zonas verdes y naturales del municipio. Expte. 13576/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad este Ayuntamiento, con fecha de 14 de abril de 2026, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con la Fundación Trébol y el Centro Especial de Empleo Treboljardín, S.L.U., para actuaciones medioambientales en el municipio de Las Rozas.

En el expediente consta borrador del convenio donde constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Regular los términos y condiciones bajo los cuales las partes podrán colaborar en la repoblación mediante la plantación de especies autóctonas en aquellas zonas del municipio de Las Rozas de Madrid que el Ayuntamiento destine al efecto, así como en actuaciones de limpieza y conservación de zonas naturales del municipio, con participación de voluntarios corporativos y personas con discapacidad intelectual

· La vigencia del convenio (cláusula 8ª): Entrará en vigor el día siguiente de su firma y mantendrá su vigencia por el período de cuatro años, a contar desde la fecha de su firma, a contar desde la fecha de su firma.

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 3ª): Llevar a cabo las labores de preparación de terreno en el área demarcada para las plantaciones, incluido la apertura de hoyos. Garantizar el correcto funcionamiento y desarrollo de las actividades, a través de los servicios municipales correspondientes. Retirada y gestión de cualquier tipo de residuo que se genere durante la realización de las actividades. Incorporación de los árboles plantados objeto de este convenio a las labores de mantenimiento habituales en las zonas verdes públicas.

-Comisión de seguimiento y Causas de resolución (cláusula 7ª y 8ª): El órgano supervisor, de carácter paritario, estará compuesto por las siguientes personas: Por parte del Ayuntamiento el técnico responsable del Área de Sostenibilidad y Educación Ambiental. Por parte de la Fundación y CEE los técnicos designados por la Fundación y el CEE, respectivamente, se comunicará durante el primer mes de la vigencia del convenio.

· Consta informe-memoria justificativa del convenio, suscrita con fecha 10 de abril de 2026, por la Técnico de medio Ambiente, D.ª Lidia Arenillas Girola, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 16 y 17 de abril, respectivamente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2475, de 17 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 21 de abril de 2026,

Resolución:

Conforme a lo ya expuesto, se informa favorablemente, que, una vez fiscalizado por la Intervención General, el Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, proponga a la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid por un lado y la Fundación Trébol y el Centro Especial de Empleo Treboljardín, S.L.U., por otro, para la realización de actuaciones medioambientales de repoblación de especies autóctonas, así como actuaciones de limpieza y conservación de zonas naturales del municipio, con participación de voluntarios corporativos y personas con discapacidad intelectual.

SEGUNDO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.

	Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR). Expte. 13593/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad este Ayuntamiento, con fecha de 14 de abril de 2026, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con la Universidad Internacional de la Rioja (UNIR) con el fin de desarrollar diversas acciones ambientales vinculadas a la implementación de los programas de prácticas académicas externas de las titulaciones impartidas por UNIR en materia de Ciudades Inteligentes y Sostenibles (Smart Cities).

En el expediente consta borrador del convenio donde constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Regular los términos y condiciones bajo los cuales el Ayuntamiento y UNIR podrán colaborar por una parte, en el desarrollo de diversas acciones ambientales vinculadas al desarrollo de los programas de prácticas académicas externas de las titulaciones impartidas por UNIR, la solicitud conjunta de ayudas en convocatorias de transferencia de conocimiento, así como en el apoyo a la realización de talleres de divulgación de la ciencia en el ámbito del municipio de Las Rozas de Madrid, posibilitando así la creación de los primeros “Green Campus” certificados de la Comunidad de Madrid.

· La vigencia del convenio (cláusula 16ª): Entrará en vigor el día siguiente de su firma y mantendrá su vigencia por el período de cuatro años.
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· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 3ª): Entre otras:

· Invitar a UNIR a participar de cuantas acciones se desarrollen al amparo de la iniciativa MOT.
· Coordinar y dar apoyo técnico en el proceso de certificación “Green Campus” a través del servicio de Educación Ambiental municipal.
· Poner a disposición de UNIR el Aula de Educación Ambiental y el Centro de Interpretación, ubicados en “La Talaverona”, para el desarrollo de las actividades de divulgación científica.
· Facilitar la posibilidad de realizar prácticas académicas externas de las titulaciones impartidas por UNIR.
· Nombrar a un tutor responsable de la formación, valoración y seguimiento.
· Garantizar medios materiales y servicios accesibles que aseguren el desarrollo de las actividades formativas, conforme al R.D. Legislativo 1/2013, etc…

· Comisión de seguimiento y Causas de resolución (cláusula 15ª y 16ª). El órgano supervisor, de carácter paritario, estará compuesto por las siguientes personas: Por parte del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid quien ostente la Dirección General de Medioambiente. Por parte de UNIR la persona en quien delegue el Rector.

· Consta informe-memoria justificativa del convenio, suscrita con fecha 10 de abril de 2026, por la Técnico de medio Ambiente doña Lidia Arenillas Girola, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público y donde se indica que las actuaciones a realizar por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid como parte de este Convenio se realizarán con personal propio o de asistencias técnicas de la Dirección General de Medio Ambiente ya existentes, por lo que no suponen ningún gasto presupuestario adicional para dicho centro directivo.

-Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 17 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2507, de 20 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 21 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Universidad Internacional de la Rioja (UNIR) con el fin de desarrollar diversas acciones ambientales vinculadas a la implementación de los programas de prácticas académicas externas de las titulaciones impartidas por la citada universidad en materia de Ciudades Inteligentes y Sostenibles (Smart Cities).

SEGUNDO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 5. 5_Convenio Universidad Internacional de La Rioja. Convenio Universidad Internacional de La Rioja.
Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Asociación Nuevo Horizonte como titulares, para el aprovechamiento de aguas subterráneas SB-1886/2024. Expte. 14181/2026.
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	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad este Ayuntamiento, con fecha de 14 de abril de 2026, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación Nuevo Horizonte para el uso de un pozo para la explotación de aguas subterráneas.

En el expediente consta borrador del convenio donde constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Regular los términos y condiciones bajo los cuales el
Ayuntamiento y la Asociación Nuevo Horizonte (ANH) colaborarán en el cumplimiento correcto de las obligaciones a las que están sujetos como titulares del aprovechamiento de aguas subterráneas de referencia SB-1886/2024.

· La vigencia del convenio (cláusula 7ª): Entrará en vigor el día siguiente de su firma y mantendrá su vigencia por el período de cuatro años, a contar desde la fecha de su firma Un año improrrogable.

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 2ª):

· Cesión a la ANH del uso de la totalidad de los volúmenes de agua autorizados por la CHT de acuerdo con la Resolución de otorgamiento (Anexo I).

· Vigilancia del correcto cumplimiento por la ANH de las estipulaciones recogidas en la Resolución de otorgamiento (Anexo I)

· Comisión de seguimiento y Causas de resolución (cláusula 6ª y 8ª). El órgano supervisor, de carácter paritario, estará compuesto por las siguientes personas: Por parte del Ayuntamiento: El técnico responsable del Área de Sostenibilidad, por parte de la ANH: El técnico responsable de las áreas de gestión y administración de la Asociación Nuevo Horizonte (Gerente).

Consta informe-memoria justificativa del convenio, suscrita con fecha 14 de abril de 2026, por la Técnico de medio Ambiente doña Lidia Arenillas Girola, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Consta informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 16 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2455, de 16 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 22 de abril de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Asociación Nuevo Horizonte como titulares del aprovechamiento de aguas subterráneas SB-1886
/2024

SEGUNDO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.
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	Acuerdo para la modificación de las competencias específicas de la Dirección General de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la creación de nueva Dirección General del Mayor. Expte. 14269/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de julio de 2019 adoptó el Acuerdo de solicitar a la Asamblea Legislativa de la Comunidad de Madrid la inclusión del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en el ámbito de aplicación del Régimen Organizativo de Municipio de Gran Población.

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria del día 19 de diciembre de 2019 aprobó la inclusión del municipio de Las Rozas de Madrid en el ámbito de aplicación del Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 13 de marzo de 2020 aprobó inicialmente el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

El Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día 13 de agosto de 2020.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2023, adoptó acuerdo de aprobación definitiva de la modificación número 1 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR) siendo publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 288 de 4 de diciembre de 2023.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2020 acuerda establecer las retribuciones de los órganos directivos municipales.

Con objeto de desarrollar el Régimen Organizativo de Municipio de Gran Población en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 130.de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y lo establecido en los artículos 122 y123 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, mediante Providencia del Alcalde de fecha 15 de abril de 2026 se dispone que se emitan los informes y propuestas que procedan para la creación de la Dirección General del Mayor, que tendrá funciones en materia de mayor, mujer, discapacidad y gestión de fiestas patronales.

Vista la Providencia del Sr. Alcalde, de fecha 15 de abril de 2026.

Visto el Informe del Director de Servicio de Recursos Humanos, de fecha 15 de abril de 2025.

Vista la Memoria Económica del Técnico de Administración General de Recursos Humanos, de fecha 15 de abril de 2026.

Vistas las Providencias de la Concejal Delegada de Servicios Sociales y del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de 15 de abril de 2026, donde se establecen las modificaciones de competencias

específicas de la Dirección General de Servicios Sociales, así como la creación y determinación de competencias específicas para la Dirección General del Mayor, en relación a las competencias en mayores, mujer y discapacidad y, a la vez, en la gestión de fiestas patronales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Es competencia del Alcalde, conforme a lo establecido en el artículo 124.4.k) en relación con el artículo123.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que tiene delegada en la Junta de Gobierno Local por Decreto 2467, de 18 de junio de 2023 y corresponde formular la propuesta correspondiente a la Concejal de Servicios Sociales, en relación a la modificación de competencias específicas de la Dirección General de Servicios Sociales y a la creación y determinación de competencias de la Dirección General del Mayor, y al Concejal de Hacienda y Fiestas en relación a las competencias específicas de fiestas, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.e) del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

En consecuencia, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente Acuerdo, Vista la propuesta de resolución PR/2026/2472, de 16 de abril de 2026,
Visto el informe CONTROL PERMANENTE 2026-0053 [Informe Creación Dirección General del Mayor] de 16 de abril de 2026,

Resolución:

Primero.- Modificar las competencias específicas de la Dirección General de Servicios Sociales en el siguiente sentido:

1. Competencias específicas:

1.1 Familia y menor

a) Promocionar, impulsar y coordinar las políticas sectoriales de apoyo a las familias.

b). Planificar, diseñar, gestionar, coordinar y evaluar el centro de Servicios Sociales, servicios propios, conveniados y concertados, dirigidos a las familias y al bienestar social de la infancia y adolescencia.

c) Diseñar, aplicar y evaluar programas y servicios dirigidos a la conciliación de la vida laboral y familiar, al fomento del ejercicio positivo de las responsabilidades parentales y a la prevención y tratamiento de las situaciones de crisis familiares.

d) Favorecer la calidad de vida y potenciar las condiciones adecuadas para el desarrollo integral de la infancia y la adolescencia que garanticen el ejercicio de sus derechos.

e) Impulsar y desarrollar acciones preventivas en el ámbito personal, familiar y comunitario dirigidas a mejorar la integración social y la autonomía de los adolescentes evitando su marginación.

f) Prevenir, detectar precozmente y atender las situaciones de desprotección e intervenir con las familias, niños, niñas y adolescentes, favoreciendo la reintegración familiar de los que tienen alguna medida de protección por situaciones de riesgo y desamparo.

g) Potenciar la participación de la infancia, adolescencia y de las familias en las políticas y acciones de su interés, canalizándola a través de asociaciones y/o órganos específicos.
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h) Fomentar la cooperación con las organizaciones no gubernamentales en relación a los programas de acción social dirigidos a las familias, la infancia y la adolescencia mediante convocatorias públicas de subvenciones y convenios.

i) Coordinar las políticas y actuaciones específicas en materia de promoción y protección de las familias, la infancia y la adolescencia con otras administraciones públicas, y en especial, con la Comunidad de Madrid.

j). Impulsar la investigación y la realización de estudios, acciones divulgativas o de cualquier otra índole dirigidas a un mejor conocimiento de la situación y de los problemas de la infancia, la adolescencia y las familias.

k). Responsable de tramitación y seguimiento de los expedientes de contratación.

l). Gestión y seguimiento de los Convenios con las Asociaciones Locales.

m). Gestión y seguimiento de los Convenios con la Comunidad de Madrid y otras Instituciones.

n) Firma y control de facturas.

1.2 Atención social primaria, dependencia, voluntariado, convivencia e integración y cooperación y prevención del suicidio.

a). Detectar, analizar y proponer herramientas de intervención para el abordaje de las necesidades sociales existentes en el municipio de las Rozas de Madrid.

b). Dirigir, organizar, planificar y programar los servicios sociales municipales de Atención Social Primaria.

c). Proponer conjuntamente con el Área de Gobierno competente en materia de personal, la programación de los planes de formación específica de los profesionales que integran la plantilla de los Centros de Servicios Sociales de Atención social Primaria.

d). Favorecer una mayor cualificación y calidad asistencial en la red de Atención Social Primaria, acorde con la demanda social existente, los nuevos retos sociales, así como los compromisos adquiridos con la ciudadanía.

e). Coordinar los criterios y normativa aplicable en materia de prestaciones económicas del sistema público de servicios sociales del Ayuntamiento de Las Rozas que se gestionan en la red de Atención Social Primaria.

f). Desarrollar la política de calidad de aplicación en la red municipal de Atención Social Primaria, implantando y evaluando periódicamente los criterios y estándares de calidad conforme a la que dicha atención habrá de prestarse; mediante el oportuno seguimiento de la actividad que tiene lugar en los Centros de Servicios Sociales al tiempo que realizando los correspondientes estudios de satisfacción, opinión e investigación que considere pertinentes.

g). Coordinar la intervención de los diferentes servicios municipales implicados con aquellas personas mayores que pudieran encontrarse en riesgo o situación de maltrato y vulnerabilidad social, por presentar situaciones de soledad no deseada, aislamiento, negligencia y/o trato inadecuado.

h). Promocionar la autonomía personal y la atención a las personas en situación de Dependencia sobre una adecuada coordinación con la Comunidad Autónoma de Madrid, competente en la materia; y de acuerdo con la atribución de competencias que corresponda al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en cada momento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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i). Coordinar las actuaciones que deban desarrollarse en materia de Renta Mínima de Inserción por parte del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid conforme lo establecido en la normativa autonómica de aplicación.

j). Dirigir y coordinar las actuaciones en materia de inmigración, dependencia, voluntariado y cooperación.

k). Elaborar políticas de convivencia social, realizar su puesta en marcha y evaluación continuada.

l). Desarrollar y poner en marcha proyectos dirigidos a la atención e integración de los inmigrantes en el municipio Las Rozas.

m). En materia de colectivos en riesgo y/o situación de exclusión social.

1 Garantizar la atención específica y promover e impulsar actuaciones para la inclusión social de Personas sin Hogar y otros colectivos en situación de riesgo y/o exclusión social.

2 Llevar a cabo la atención específica a las emergencias sociales en el municipio de Las Rozas de Madrid.

3 Promover y desarrollar programas específicos para aquellos sectores de población en situaciones de desprotección a través de medidas adecuadas a la problemática de cada colectivo.

4Gestionar las ayudas y prestaciones económicas gestionadas desde el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a través de su Centro de Servicios Sociales de Atención Social Primaria.

n). Gestión de los servicios de ayuda a domicilio, teleasistencia avanzada, atención a menores en situación de riesgo.

ñ). Planificar, dirigir y evaluar los Servicios de Ayuda a Domicilio dispensados a las personas mayores, así como a las personas con discapacidad.

o). Desarrollar y supervisar el programa de prevención del suicidio.

p). Desarrollar y supervisar el programa de promoción del voluntariado.

q). Responsable de tramitación y seguimiento de los expedientes de contratación.

r). Gestión y seguimiento de los Convenios con las Asociaciones y Entidades Locales.

s). Gestión y seguimiento de los Convenios con la Comunidad de Madrid y otras Instituciones.

t) Firma y control de facturas.

Segundo.- Determinar la Dirección General del Mayor, así como las características específicas de sus funciones:
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Dirigir los ámbitos de la actividad administrativa, organizativa y de servicios en materia de mayor, mujer, discapacidad y gestión de fiestas patronales.

1. Competencias específicas:

1.1 Mayores

a). Promover actuaciones tendentes a favorecer un envejecimiento activo y el apoyo a las personas mayores y su red familiar y social, en las diferentes facetas que comprende su atención integral.

b) Impulsar políticas públicas de atención a las personas mayores que favorezcan la amigabilidad de la ciudad con ellas y las sitúen en el centro de las diferentes actuaciones municipales que las incumben.

c). Favorecer la participación de las personas mayores en la vida social de los barrios y Distritos a cuyo efecto se actualizará y potenciará, entre otras actuaciones, el papel de los actuales Centros Municipales de Mayores.

d). Fomentar actuaciones tendentes a favorecer el trato adecuado hacia las personas mayores en las diferentes esferas de la vida municipal.

e). Diseñar y proponer programas y servicios para las personas mayores, en especial los referidos al mantenimiento de la persona mayor en su propio hogar todo el tiempo posible y los que tienen por objeto el apoyo a las familias que las cuidan.

f). Desarrollar la política de calidad de aplicación en los servicios y prestaciones de atención a las personas mayores, implantando y evaluando periódicamente los criterios y estándares de calidad conforme a los que aquellos habrán de prestarse; auditando los distintos programas y servicios municipales para personas mayores al tiempo que realizando los correspondientes estudios de satisfacción, opinión e investigación que considere pertinentes respecto a los mismos.

g). Promocionar la autonomía personal de los mayores con una adecuada coordinación con la Comunidad de Madrid, competente en la materia, y de acuerdo con la atribución competencial que corresponda al Ayuntamiento de Las Rozas en cada momento.

h). Responsable de tramitación y seguimiento de los expedientes de contratación.

i). Gestión y seguimiento de los Convenios con las Asociaciones y Entidades Locales.

j). Gestión y seguimiento de los Convenios con la Comunidad de Madrid y otras Instituciones.

k) Firma y control de facturas.

l). Actuará coordinando los centros mayores.

1.2 Discapacidad

a). Promocionar la autonomía personal y atención integral a las personas con discapacidad con una adecuada coordinación con la Comunidad Autónoma de Madrid, competente en la materia; y de acuerdo con la atribución de competencias que corresponda al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en cada momento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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b). Dirigir y coordinar las actuaciones en materia de discapacidad.

c). Elaborar políticas de convivencia social, realizar su puesta en marcha y evaluación continuada.

d). Promover y desarrollar programas para personas con discapacidad a través de medidas adecuadas a la problemática de cada colectivo.

e). Gestión de los servicios de atención a las personas con discapacidad.

f). Consejo municipal de discapacidad.

h). Responsable de tramitación y seguimiento de los expedientes de contratación.

i). Gestión y seguimiento de los Convenios con las Asociaciones Locales.

j). Gestión y seguimiento de los Convenios con la Comunidad de Madrid y otras Instituciones.

k) Firma y control de facturas.

1.3 Mujer

1.3.1 Igualdad y conciliación

a) Colaborar con las entidades públicas y privadas para incorporar el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en sus objetivos y actuaciones.

b) Impulsar la formación y sensibilización del personal municipal sobre la integración del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

c) Coordinar y desarrollar los planes y proyectos institucionales que tengan como objetivo integrar las actuaciones de distintos ámbitos municipales con el fin de reducir las desigualdades entre mujeres y hombres.

d) Desarrollar y ejecutar la política municipal en materia de promoción de la igualdad.

e) Promocionar, impulsar, desarrollar y difundir medidas y programas tendentes a erradicar todas las formas de discriminación por razón de género.

f) Impulsar y fomentar proyectos complementarios de programas municipales, promovidos por el tejido asociativo o entidades sociales en esta materia.

g) Promover, impulsar y desarrollar programas y medidas específicas tendentes a eliminar las situaciones de desigualdad social y discriminación de las personas con mayor vulnerabilidad social.

h). Consejo sectorial de la mujer.

i). Actuaciones con motivo de la semana de la mujer (8 de marzo).

j). Responsable de tramitación y seguimiento de los expedientes de contratación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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k). Gestión y seguimiento de los Convenios con las Asociaciones Locales.

l) Firma y control de facturas.

1.4 Fiestas:

a. Impulsar la gestión de las ferias y eventos en dominio público.

b. Control y seguimiento de las ferias, congresos y exposiciones promovidas por el Ayuntamiento. 2.Excepción del carácter de funcionario del titular de la dirección general.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento (ROGAR), se exceptúa al titular de esta dirección general de la obligación de ser funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o funcionariado de Administración local con habilitación nacional, que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1.

Procede aplicar la excepción contemplada en dicho artículo en razón a las competencias atribuidas a esta dirección general, en su práctica totalidad competencias de carácter profesional relacionado con la experiencia en mayores, mujer y discapacidad y, a la vez, en la gestión de fiestas patronales. Un gran número de perfiles que reúnan todas estas características no se corresponden con funcionarios de carrera del Estado, Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, lo que lleva a concluir la necesidad de aplicar la excepción indicada.

Por tanto, el titular de la dirección general no tendrá que tener, obligatoriamente, la condición de funcionario de carrera del Estado, Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales.

Tercero.- Las retribuciones de los titulares de las Direcciones Generales son las establecidas en el Acuerdo de Pleno de 29 de octubre de 2020.

Cuarto.- Publicar el presente acuerdo en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 6. CONTROL PERMANENTE 2026-0052 [Informe Creación Dirección General del Mayor]

	Otorgamiento de prestaciones económicas destinadas a actividades de ocio y tiempo libre durante el periodo estival. Expte. 2166/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de enero de 2026, de aprobación de las bases y convocatoria de prestaciones económicas destinadas a actividades de ocio y tiempo libre durante el periodo estival.

2º.- Publicación de las citadas bases en la Base de Datos Nacional de Subvenciones BDNS: 885442.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Publicación del extracto de las bases en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 12 de febrero de 2026.

4º.- Documento de reserva de crédito RC, por importe de 25.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113 2313 48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, de fecha 27 de enero de 2026.

5º.- Propuesta efectuada por la Comisión de valoración formada por:

Presidente: D. Tomás Rafael Díaz Huertas, Director General de Servicios Sociales.
Vocal-Secretaria: D.ª María Concepción Sánchez del Arco
Vocal: D.ª Ana María Cantais Bentura, como vocal, firmada el día 20 de abril de 2026, en la que se propone el otorgamiento y denegación, según corresponda, de las ayudas cuyas bases y convocatoria fueron aprobadas.

6º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, para el otorgamiento de dichas ayudas, suscrita con fecha 21 de abril de 2026.

7º.- Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 22 de abril de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2590, de 22 de abril de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 23 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Disponer el pago (D) de la cantidad de 25.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113 2313 48000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

2º.- Otorgar ayudas destinadas a actividades de ocio y tiempo libre durante el periodo estival a:

	REGISTRO
	SOLICITANTE
	
% BAREMO

	IDENTIFICACIÓN
	
	

	
	
	

	2026-E-RE-8283
	********	****** ***** ********
	50%

	2026-E-RC-3025
	***** ****** ****** **** ** ******
	90%

	2026-E-RC-2889
	**** *** ****** *******
	90%

	2026-E-RE-8031
	******* ****** *******
	50%

	2026-E-RC-2931
	********* ******** ******* ******
	90%

	2026-E-RC-2855
	****** ***** ***** ********
	90%

	2026-E-RE-8131
	***** ***** ***** ******
	75%

	2026-E-RE-8133
	********* ****** **** ****
	50%

	2026-E-RC-3039
	****** ******* ******** **********
	75%

	2026-E-RE-7815
	**** **** ********* *******
	90%
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	**************
	******** ***** ******
	50%

	2026-E-RE-7600
	***** ******** ********* *******
	50%

	2026-E-RC-3045
	****** ******* ****** **********
	75%

	2026-E-RE-8416
	*** ****** **** ********
	50%

	2026-E-RE-7377
	***** ******* *******
	50%

	2026-E-RE-7368
	****** ******** ******
	50%

	2026-E-RE-8183
	**** *** ******* ******** *******
	50%

	2026-E-RC-3027
	**** ***** ******* *****
	75%

	2026-E-RE-7874
	******* ****** ****** ********
	50%

	2026-E-RC-2974
	****** ******* *******
	90%

	2026-E-RE-8505
	***** ********** ****** *********
	75%

	2026-E-RE-8171
	********* ********* ********
	50%

	2026-E-RE-8157
	****** ******** *******
	50%

	2026-E-RE-8502
	****** ****** *****
	50%

	2026-E-RE-8072
	****** ***** ***** ** ****** *********
	75%

	**************
	******* **** *****
	50%

	**************
	****** ******* *******
	50%

	**************
	****** ***** *********
	50%

	**************
	***** ****** ******** *****
	75%

	**************
	***** ****** ** *****
	50%

	**************
	******** ********* ****** ******
	50%

	**************
	*** ******** ***** *****
	50%

	2026-E-RE-7924
	****** ****** *********
	50%

	**************
	*******	***  ******	********	******
	75%

	**************
	******* ****** *******
	75%

	2026-E-RE-8547
	***** ******** ******* *******
	50%



3º.- Denegar las siguientes solicitudes por las razones que se indican a continuación:

	2026-E-RE-
7442
	
	
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	
	***** ******** *******
	
	

	
	
	

	2026-E-RE-
8622
	******** ******* *** ****** ******
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8485
	*********** ***** ******* ***** ******
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RC-
	******** ***** *******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA
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	2646
	
	MUNICIPAL

	2026-E-RC-
3232
	***** ******* ******
	ART. 15 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7397
	******* ****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8623
	***** ***** **** *********
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7687
	***** ****** ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7944
	***** ****** ****** ** ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7675
	******** ****** ********
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8333
	***** ********* ****** *******
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8460
	***** ******** **** ** ****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7520
	**** ******* **** *******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7919
	***** **** *** ****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	********** ****
	*** ******** ***** ******
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RC-
3030
	***** ****** ****** *******
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RC-
3163
	******* **** *****
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7768
	******* ******* ***** ********
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8337
	***** ****** ****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8585
	***** ********* ****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7508
	****** ******* ********* *********
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8627
	******* ******** ********* *******
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8368
	**** ********** ***** ****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8389
	***** **** ** **** *******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL
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	2026-E-RE-
7067
	**** ******* ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7968
	***** **** ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
6924
	***** ******* ****** *************
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7423
	********* ******* ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8371
	****** ****** *******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8604
	**** ****** ******* ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8480
	***** ******** *** **** **********
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7298
	**** ****** *********
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7522
	****** ******** ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7318
	**** ***** **** *** ********
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8009
	****** ***** ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7867
	****** ********* ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8372
	******* ****** ******
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7258
	******** ****** ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7484
	***** ******* ***** ***
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8051
	***** ********* *********
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8386
	******** ******* *********
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7648
	********* ****** ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7323
	****** *** *********
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7747
	****** ***** **** *****
	ART. 15 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
	******* ******** *****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA
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	7012
	
	MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7538
	****** ********* *******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7120
	***** ******** ********
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8588
	******** *** ****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7547
	***** ********* *****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8375
	**** ******** **** ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RC-
2788
	******* ******* ****** ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7249
	***** ******* *****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8452
	******* ****** ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7504
	****** ****** ****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7283
	**** ******* *******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7299
	****** **** ***** *******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7886
	**** ***** *******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7853
	******* ******* ** **** *****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8275
	*** ******* ******
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7276
	**** ****** ******** ** ** ****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7269
	*** ****** ****** ******
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RC-
3116
	********* ******** *** *****
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7553
	****** ***** *****
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7606
	****** **** ******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7457
	***** ****** *****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL
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	2026-E-RE-
8439
	**** ******* *****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8340
	***** ******** *******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8081
	****** ***** ******** ********
	ART.6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8295
	****** ***** ****** ******* *****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8517
	***** ***** *****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8015
	******* ********* ******
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8619
	***** ******** ******* ******
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
8507
	***** *** ***** ****** *****
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7545
	******* ****** ******** *******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7040
	****	*****	*********	******
	ART. 6 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL

	2026-E-RE-
7321
	*** ***** ****** *********
	ART. 9 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL



4º.- Notificar a todos los solicitantes con expresión de los recursos que caben contra el presente acuerdo.

5º.- Publicar el acuerdo que se adopte en el Portal de Transparencia.
B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos
C) ASUNTOS DE URGENCIA




	Solicitud de ayudas directas al transporte colectivo urbano e interurbano competencia de las comunidades autónomas y de entidades locales previstas en el Capítulo III del Real Decreto-ley 17/2025, de 23 de diciembre, de medidas de promoción del uso del transporte público mediante la bonificación de abonos y títulos multiviaje. Expte. 14858/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por la necesidad del cumplimiento de los plazos de presentación de la solicitud, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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a) Real Decreto-ley 17/2025, de 23 de diciembre, de medidas de promoción del uso de transporte público mediante la bonificación de abonos y títulos multiviaje.

b) Resolución de la Secretaría de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible, por la que se establece el procedimiento de solicitud y la documentación a aportar por los solicitantes de las ayudas directas al transporte colectivo urbano e interurbano competencia de las comunidades autónomas y de entidades locales previstas en el Capítulo III del Real Decreto-ley 17/2025, de 23 de diciembre, de medidas de promoción del uso del transporte público mediante la bonificación de abonos y títulos multiviaje.

c) Informe técnico de solicitud de las Ayudas en la reducción de precio de abono trasporte y títulos multiviaje firmado por D. Antonio Ramos Martín, de fecha de 20 de abril de 2026.

d) Propuesta de inicio de expediente del Concejal-Delegado de Vivienda y Transportes, D. Alberto Sánchez Fraguas, de 20 de abril de 2026.

e) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 22 de abril de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2679, de 24 de abril de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar la solicitud de ayudas directas al transporte colectivo urbano e interurbano competencia de las comunidades autónomas y de entidades locales previstas en el Capítulo III del Real Decreto-ley 17/2025, de 23 de diciembre, de medidas de promoción del uso del transporte público mediante la bonificación de abonos y títulos multiviaje.

2º.- Ceder el derecho de cobro al Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid al haber asumido las competencias sobre transporte público de viajeros por carretera en el Ayuntamiento de Las Rozas según convenio firmado al efecto.

3º.- Facultar al Excmo. Alcalde-Presidente para la firma de los anexos a los formularios de solicitud de ayudas.

4º.- Facultar al Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. Antonio Díaz Calvo para la presentación telemática de la solicitud, en representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/14


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobación de las listas definitivas de admitidos y excluidos de Convocatoria para provisión de 21 plazas de Técnico de Emergencias Sanitarias (TES), como personal laboral fijo para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, Categoría C2, por promoción interna y por el procedimiento de Concurso y Nombramiento del Tribunal Calificador (PI-02/2025). Expte. 9722
/2025.

· Anexo 1. ANEXO I

· Anexo 2. ANEXO II

2. Acuerdo de la modificación nº 1 del “Protocolo para la prevención de conductas inaceptables en el trabajo” del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expte. 10219/2026.

· Anexo 3. PROPUESTA PROTOCOLO SUBSANADO

3. Concesión de trámite de audiencia a Gasolowcost, S.L., en el procedimiento de licencia de primera ocupación y funcionamiento para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de combustible en la calle Bruselas, 33. Expte. 36185/2025.

· Anexo 4. 78. INFORME JURIDICO 2026-0504 [Informe jurídico desfavorable a la concesión de licencia de primera ocupación y funcionamiento]

4. Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR). Expte. 13593/2026.

· Anexo 5. 5_Convenio Universidad Internacional de La Rioja. Convenio Universidad Internacional de La Rioja.

5. Acuerdo para la modificación de las competencias específicas de la Dirección General de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la creación de nueva Dirección General del Mayor. Expte. 14269/2026.

· Anexo 6. CONTROL PERMANENTE 2026-0052 [Informe Creación Dirección General del Mayor]

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA
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Concejalía de recursos Humanos
Anexo 1
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RELACION GENERAL DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: PI-02/2025 CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 146 de (20/06/2025)

	N.º
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***6158**
	BARRANCOS LIROLA
	ALBERTO

	2
	***8937**
	BRAVO HERNANDEZ
	DAVID

	3
	***3534**
	DE CASTRO GARCIA
	YOLANDA

	4
	***7607**
	DIAZ RAMOS
	BERTA

	5
	***7770**
	FERNANDEZ CABELLO
	GREGORIO

	6
	***9409**
	GARCIA FRADEJAS
	ALVARO

	7
	***0441**
	GONZALEZ SOTO
	JESUS ANGEL

	8
	***6768**
	GONZALEZ SOTO
	JOSE ANTONIO

	9
	***0441**
	GONZALEZ SOTO
	JUAN FRANCISCO

	10
	***3847**
	LOPEZ LEON
	ESTHER

	11
	***7595**
	MARTIN PALACIOS
	DAVID

	12
	***7445**
	MORENO BRAVO
	JUAN LUIS

	13
	***4480**
	NUÑEZ RAMIREZ
	FERNANDO

	14
	***1052**
	PESQUERA BRAVO
	ROBERTO

	15
	***3404**
	PUERTA DOMINGUEZ
	IVAN

	16
	***2942**
	RONCO GUTIERREZ
	ALFONSO CARLOS

	17
	***0214**
	SANCHEZ ARRABE
	DANIEL

	18
	***7601**
	SANCHEZ GONZALEZ
	MIGUEL ANGEL

	19
	***8714**
	SANZ OTERO
	M.ª DEL CARMEN

	20
	***0211**
	TENAGUILLO SANCHEZ
	CARLOS
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RELACION GENERAL DEFINTIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS ALFABETICAMENTE
N.º EXPEDIENTE PROCESO: PI-02/2025 CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 146 de (20/06/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026
N.º
DNI
CENSURADO
***6174**
APELLIDOS
NOMBRE
OBSERVACIONES
1
ARAGONES CARRION
EDUARDO ESTEBAN Incumplimiento del punto 4.g) de las
Bases,
No presenta Anexo I No presenta Anexo II No presenta DNI
No presenta justificante pago de tasas
2	***8984**	CASTILLO PEÑALVER	ALEXANDRA
3	***7359**	FERNANDEZ GRACIA
PEDRO
4	***9211**	GONZALEZ VILLARRUBIA MIGUEL ANGEL
5	***1752**	MARTI GARCIA
MOISES JESUS
6	***9953**	RATTIA ALVARADO
LUIS ARMANDO
Incumplimiento del punto 4.g) de las
Bases
Incumplimiento del punto 4.g) de las Bases
Incumplimiento del punto 4.g) de las Bases
Incumplimiento del punto 4.g) de las Bases,
No presenta Anexo I No presenta Anexo II
Incumplimiento del punto 4.g) de las Bases
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ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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ÍNDICE


PREÁMBULO. FUNDAMENTO LEGAL

CAPÍTULO I. PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN DE CONDUCTAS INACEPTABLES EN EL TRABAJO.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


ARTÍCULO 1.- OBJETO.
ARTÍCULO 2.- OBJETIVOS.
ARTÍCULO 3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN FUNCIONAL. ARTÍCULO 4.- ÁMBITO DE APLICACIÓN PERSONAL. ARTÍCULO 5.- ÁMBITO DE APLICACIÓN TEMPORAL. ARTÍCULO 6.- DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y GARANTÍAS.

CAPÍTULO II. ACTUACIONES PREVENTIVAS GENÉRICAS

ARTÍCULO 7.- ACTUACIONES PREVENTIVAS PRIMARIAS.
ARTÍCULO 8.- ACTUACIÓN PREVENTIVA ESPECÍFICA ANTE CONFLICTOS LABORALES.

CAPÍTULO III. ESQUEMA DE ACTUACIÓN ANTE DENUNCIAS

ARTÍCULO 9.- COMISIONES DE INTERVENCIÓN.
ARTÍCULO 10.- REGULACIÓN FUNCIONAMIENTO COMISIONES

CAPÍTULO IV. PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN ANTE DENUNCIAS.

ARTÍCULO 11: PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS POR EMPLEADOS PÚBLICOS. ARTÍCULO 12: INICIO DE GESTIÓN DE DENUNCIAS.Cód. Validación: *************************
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ARTÍCULO 13: VÍAS DE ENTRADA.
ARTÍCULO 14: CONTENIDO DE LA DENUNCIA. ARTÍCULO 15: DENUNCIAS FALSAS.
ARTÍCULO 16: PRINCIPIOS GENERALES DE LA INSTRUCCIÓN. ARTÍCULO 17: DESESTIMACIÓN DE DENUNCIAS.

CAPÍTULO V. FASE DE INSTRUCCIÓN Y PLAZOS DE ACTUACIÓN

ARTÍCULO 18: ANÁLISIS PRELIMINAR Y VALORACIÓN DE LAS DENUNCIAS ARTÍCULO 19: RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN.
ARTÍCULO 20: ENTREVISTAS.
ARTÍCULO 21: RESOLUCIÓN.
ARTÍCULO 22: SEGUIMIENTO Y ARCHIVO.

CAPÍTULO VI. MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECÍFICAS
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ARTÍCULO 23: INTERVENCIÓN ANTE CONFLICTOS LABORALES. ARTÍCULO 24: MEDIACIÓN INTERNA.
ARTÍCULO 25: MEDIACIÓN EXTERNA. ARTÍCULO 26: CONCILIACIÓN.
ARTÍCULO 27: ARBITRAJE.
ARTÍCULO 28: MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES FRENTE AL ACOSO. ARTÍCULO 29: MEDIDAS ESPECÍFICAS FRENTE AL ACOSO SEXUAL.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


ANEXO I. CONFORMIDAD DEL TRABAJADOR/A DE DENUNCIA NO ANÓNIMA POR SITUACIONES CONTEMPLADAS EN EL PROTOCOLO.
ANEXO II. MODELO DENUNCIA NO ANÓNIMA O SOLICITUD DE INTERVENCIÓN POR SITUACIONES CONTEMPLADAS EN EL PROTOCOLO.
ANEXO III. ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE INTERVENCIÓN FRENTE A CONFLICTO, ACOSO LABORAL, SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO (CPCAL).
ANEXO IV. ACTA DE NOMBRAMIENTO DE INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE INTERVENCIÓN FRENTE A CONFLICTO, ACOSO LABORAL, SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO (CPCAL).
ANEXO V. CRITERIOS TÉCNICOS DE ACOSO.
ANEXO VI. DOCUMENTACIÓN Y NORMATIVA DE REFERENCIA. ANEXO VII. ESQUEMA ACTUACIÓN PROTOCOLO.Cód. Validación: *************************
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PREÁMBULO. FUNDAMENTO LEGAL

La cobertura legal del presente documento está contenida en las siguientes disposiciones:

· Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


- Artículo 48, donde se regula “las medidas específicas para prevenir la comisión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo”.
- Artículo 62.1, que dispone: “Para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, las Administraciones públicas negociarán con la representación legal de las trabajadoras y trabajadores, un protocolo de actuación que comprenderá, al menos, los siguientes principios:

a) El compromiso de la Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella de prevenir y no tolerar el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.
b) La instrucción a todo el personal de su deber de respetar la dignidad de las personas y su derecho a la intimidad, así como la igualdad de trato entre mujeres y hombres.
c) El tratamiento reservado de las denuncias de hechos que pudieran ser constitutivos de acoso sexual o de acoso por razón de sexo, sin perjuicio de lo establecido en la normativa de régimen disciplinario.
d) La identificación de las personas responsables de atender a quienes formulen una queja o denuncia.

-  Real Decreto Legislativo 1/1995 por el que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores: Artículo 4, apartados c), d) y e), que establecen determinados derechos de los trabajadores en relación con el trabajo cuyo aseguramiento se realiza a través del presente documento.Cód. Validación: *************************
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-	Convenio 190 de la OIT, sobre eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo.
-	Ley Orgánica 10/2022 de Garantía Integral de Libertad Sexual
-	Ley 2/2023, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción
-	Ley 4/2023 para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.
-	Real Decreto 1026/2024 sobre medidas para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en las empresas.
-	Real Decreto Legislativo 5/2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. (modificado por LO 10/2022)
-	Ley Orgánica 10/1995 del Código Penal.
-	Ley 62/2003 de medidas fiscales, administrativas y del orden social. Capítulo III
-	Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales
-	Real Decreto 171/2004 por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.
-	Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público
-	Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
-	Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 127.1.h)





CAPÍTULO I. PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN DE CONDUCTAS INACEPTABLES EN EL TRABAJO

ARTÍCULO 1.- OBJETO.

Con el presente Protocolo se establecen los principios y pautas de actuación a seguir para asegurar en el Ayuntamiento un entorno de trabajo saludable, especialmente en materia de riesgos psicosociales. Para ello se definen las siguientes medidas:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


1. El presente protocolo es un instrumento de prevención, entendiendo el mismo , dentro de los términos contenidos en el artículo 4 de la ley de Prevención de riesgos laborales, Ley 31/1995 de Prevención de riesgos laborales.

2. La incorporación de una metodología específica para comunicar cualquier tipo de infracción normativa incluida en el Protocolo relacionada con la prevención de riesgos laborales, con la finalidad de asegurar la respuesta inmediata ante cualquier acto ilícito que pudiera ser cometido y la integración de dichas comunicaciones en el Canal Interno de Información.

Se establece como obligación para todo el personal municipal el efectuar la denuncia de aquellos comportamientos irregulares que aprecien, independientemente de que pudieran revestir, o no, caracteres de delito, extendiéndose dicha obligación a la información sobre acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del Derecho de la unión Europea, o infracción administrativa grave o muy grave, en los términos de la Ley 2/2023, reguladora de la protección de las personas que informen de infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

La tramitación de las denuncias objeto del presente protocolo, que puedan considerarse como vulneración de derechos fundamentales incluidos en el artículo 2.3 de la Ley 2/2023, serán inicialmente recibidas por las vías indicadas en el artículo 13 del presente protocolo y, como cauce preferente en el canal interno de información (en adelante, CII) según requerimientos establecidos en dicha Ley, y normativa de protección de datos y medidas de seguridad, sin perjuicio de que, adicionalmente, puedan presentarse denuncias a través del canal externo de información de la Autoridad Independiente de Protección del Informante (en adelante, A.A.I) o través de las autoridades u órganos autonómicos, en los términos establecidos en la Ley 2/2023.Cód. Validación: *************************
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3. Tal y como se refleja en la “Estrategia Europea de Salud Mental” publicada en junio de 2023, los entornos de trabajo se consideran como uno de los espacios prioritarios de atención a esta problemática. Se enfatiza con este Protocolo las medidas de promoción de la seguridad y la salud de los empleados públicos, y la integración de la prevención de riesgos laborales en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, mediante la aplicación de medidas necesarias, particularmente, para identificar y evitar aquellas conductas incluidas en este Protocolo que pudiesen generar riesgos psicosociales en los empleados públicos.

4. Es objeto también del Protocolo para la Prevención de conductas inaceptables en el Trabajo, la protocolización del proceso de actuación ante conflictos laborales que surjan en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, y muy especialmente de aquellas conductas que puedan suponer un acoso laboral, sexual o por razón de sexo, o contra la libertad sexual o integridad


moral. Se deberá asegurar la correcta coordinación e integración del presente protocolo de actuación en el Plan de Igualdad del Ayuntamiento, contando con la participación y aprobación de la Comisión que tenga atribuidas las competencias en materia de igualdad.

5. Se incluyen también en este Protocolo el modo de integrar las informaciones sobre incumplimientos de la normativa de PRL en el CII del Ayuntamiento, y coordinar las diferentes actuaciones y canales internos de información en materia preventiva, según obligaciones reflejadas en la Ley 2/2023 (Art.5.2.d Ley 2/2023).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


6. El presente Protocolo se entiende también como una herramienta preventiva en sí misma, englobando actividades de prevención y sensibilización de conductas nocivas y especificando los cauces de denuncias o reclamaciones de las posibles víctimas de este tipo de conductas, así como las actuaciones a seguir para su gestión interna.

ARTÍCULO 2.- OBJETIVOS.

1. Asegurar la tutela preventiva, proactiva y reactiva del Ayuntamiento de Rozas de Madrid respecto a sus empleados públicos en el ámbito de actuación de los riesgos de naturaleza psicosocial.
La finalidad de este Protocolo es frenar desde el inicio aquellas conductas nocivas, tanto por acción como por omisión, es decir, considerando tanto las conductas activas, como las conductas pasivas, en las que, conociendo o debiendo conocer los hechos, se omitan las medidas suficientes y adecuadas para evitarlo.

2. Definir las pautas de actuación específicas que permitan asegurar el cumplimiento del deber de protección del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid respecto a sus empleados públicos, en todo lo relativo a su salud, entendida esta como “El estado de bienestar a nivel físico, psíquico y social”.

3. Evitar, prevenir, identificar, comunicar, investigar, actuar, reparar y vigilar cualquier conflicto laboral que pueda producir un daño en la salud de los afectados y especialmente los casos de especial gravedad por conductas que puedan ser constitutivas de acoso laboral, sexual o por razón de sexo, en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en los organismos dependientes de éste. Para ello se establecen los siguientes objetivos específicos:Cód. Validación: *************************
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a) Informar a los empleados municipales de la existencia de un canal interno de información (CII) y del Procedimiento de Gestión de Informaciones para comunicar infracciones del Derecho Laboral en materia de seguridad y salud en el trabajo, centradas especialmente en materia de conflictos laborales y acoso.

b) Informar, formar y sensibilizar a los empleados municipales en materia de conflictos laborales, acoso laboral, sexual y por razón de sexo, incluidos los cometidos en el ámbito digital, dando pautas para identificar dichas situaciones, prevenir y evitar que se produzcan. Se considera una medida trascendental la difusión efectiva del presente protocolo, así como la formación específica, a todo el personal municipal.

c) Disponer de la organización específica y de las medidas necesarias para atender y resolver los conflictos que se produzcan y garantizar durante todo el proceso el respeto a la presunción de inocencia y al honor de las personas afectadas, así como a las disposiciones sobre protección de datos personales y de protección del informante.



d) Garantizar la seguridad, integridad y dignidad de las personas afectadas, la protección del informante, la aplicación de las medidas que en cada caso procedan para la protección de las presuntas víctimas, con inclusión de las medidas cautelares que sean oportunas, la investigación y seguimiento de los conflictos laborales y, en su caso, la aplicación de las medidas sancionadoras pertinentes.

4. Garantizar los derechos fundamentales y básicos de los empleados públicos que se encuentren bajo el ámbito de organización y dirección del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, definiendo y agilizando mecanismos de intervención ante situaciones de riesgo psicosocial que les puedan generar daños, asegurando en todo momento el cumplimiento de principios éticos y morales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5. Detectar precozmente posibles exposiciones a factores de riesgo psicosocial y proponer mejoras organizativas que disminuyan o controlen la exposición a los factores de riesgo detectados, pudiendo derivar en una revisión de la evaluación de riesgos y de la planificación preventiva.

ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN FUNCIONAL.

El presente Protocolo para la Prevención de Conductas Inaceptables en el Trabajo incluye los conceptos, declaración de principios, medidas preventivas y protocolos de actuación ante denuncias por situaciones de acoso laboral, sexual y/o por razón de sexo y conflictos laborales, que se constituyen como un instrumento adicional a la Evaluación de Riesgos Laborales, estableciendo el marco general de actuación de la política de prevención y detección en materia de riesgos de naturaleza psicosocial.

Estos Protocolos se constituyen como herramientas de prevención proactiva, en los que se definen claramente el modo de actuación, permitiendo conocer, evitar, prevenir, detectar precozmente, investigar y actuar frente a los factores de riesgo psicosocial, con la finalidad de que se resuelvan las reclamaciones en origen, con eficacia y rapidez, minimizando de esta manera los daños a la salud de los empleados públicos afectadas y hacia la propia organización municipal.Cód. Validación: *************************
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ARTÍCULO 4.- ÁMBITO DE APLICACIÓN PERSONAL.

1. El presente Protocolo es de aplicación a todos los empleados públicos y personal al servicio del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

2. En caso de acoso entre personal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y personal de alguna de las empresas externas contratadas por el Ayuntamiento, serán de aplicación los mecanismos de coordinación empresarial, conforme al R.D. 171/2004, que desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de prevención de riesgos laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, por tanto, habrá comunicación recíproca del caso, con la finalidad de llegar a un acuerdo sobre la forma de abordarlo.

En las empresas externas contratadas por el Ayuntamiento en las que el Ayuntamiento ostente la figura de empresario titular y principal, y desarrollen su actividad dentro del ámbito organizativo del Ayuntamiento y no tengan en vigor un protocolo de actuación para la


prevención de conductas inaceptables en el trabajo, será de aplicación el protocolo existente en nuestro Ayuntamiento.

Podrán beneficiarse las personas incluidas en la Ley Orgánica 10/2022de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, la Ley 2/2023 reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. y el Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo (en adelante, OIT).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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ARTÍCULO 5.- ÁMBITO DE APLICACIÓN TEMPORAL.

El presente Protocolo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta de Gobierno Local, y su duración será indefinida o hasta la aprobación de otro que lo sustituya.

ARTÍCULO 6.- DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y GARANTÍAS.

1. Se atenderá a los siguientes PRINCIPIOS de actuación:

a) Todo empleado municipal tiene derecho a recibir un trato correcto, respetuoso y digno, y a que se respete su intimidad e integridad física y moral, no pudiendo estar sometido, bajo ninguna circunstancia, a tratos degradantes, humillantes u ofensivos.

b) Los empleados públicos del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, lo cual conlleva la obligación por parte del Ayuntamiento de adoptar las medidas necesarias para garantizar un entorno laboral saludable.

c) El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid no tolerará la aparición de comportamientos generadores de conflictos laborales, y muy especialmente de cualquier tipo de acoso.

d) El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid promoverá una cultura de prevención contra el conflicto laboral y muy especialmente contra cualquier tipo de acoso, a través de acciones formativas e informativas de sensibilización para todo su personal.Cód. Validación: *************************
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e) El Canal de Denuncia del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, posibilitará también la presentación de información sobre infracciones en materia preventiva, y garantizará en todo momento la privacidad, la confidencialidad de la identidad del informante o de cualquier tercero relacionado en la comunicación y la protección de la información, en cumplimiento de la Ley de Protección de Datos. Se asegurará la restricción de acceso a personas no autorizadas.

Todo ello deberá estar detallado en el “Procedimiento de Gestión de Informaciones”, asegurando en todos los casos el cumplimiento de los requisitos establecidos en artículo 5 de la Ley 2/2023, y garantizando también la posibilidad de realizar denuncias con carácter anónimo, de acuerdo con el artículo 7.3 de dicha ley, quedando totalmente prohibido cualquier intento por parte del Ayuntamiento de desvelar la identidad del denunciante anónimo, ello se consideraría como falta muy grave.

f) Así mismo, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se compromete a denunciar, investigar, mediar y sancionar, en su caso, conforme a lo previsto en este Protocolo, en base a la Ley 2/2023 reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones


normativas y de lucha contra la corrupción, LO 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, LO 10/2022de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. y Ley 15/2022, Integral para la igualdad de trato y la no discriminación, Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, el Convenio 190 de la OIT y en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, cualquier conducta que pueda ser constitutiva de conflicto laboral o acoso laboral, sexual y/o acoso por razón de sexo, aplicando el protocolo específico para garantizar un entorno de trabajo libre de violencia y acoso, estableciendo como una obligación el respetar, promover y asegurar este derecho a todos las empleados públicos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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g) Cualquier empleado municipal tiene el derecho y la obligación de poner en conocimiento de las instancias reflejadas en este Protocolo, por cualquiera de las vías estipuladas para ello, las conductas conflictivas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo, las que puedan ser constitutivas de riesgo psicosocial y/o acoso que le afecten, de las que conozca y/o de las que tenga sospecha fundada.

Los empleados públicos con responsabilidad jerárquica, como garantes de la salud de los empleados públicos a su cargo, estarán especialmente sujetos a la obligación referida en el párrafo anterior.

La puesta en conocimiento de este tipo de conductas engloba también a los informantes que hayan obtenido información sobre este tipo de infracciones en el Ayuntamiento en base a su relación con éste: cualquier persona que trabaje para o bajo la supervisión y dirección de los contratistas, subcontratistas y proveedores; voluntarios, así como aquellos cuya relación laboral todavía no haya comenzado, en los casos en que la información sobre infracciones haya sido obtenida durante el proceso de selección o negociación precontractual.

2. Como GARANTÍAS que debe cumplir el procedimiento se señalan las siguientes:

a) Respeto y protección a las personas implicadas: en todo momento y en toda actuación se deberá proceder con la consideración y la discreción necesaria para proteger la intimidad y la dignidad de las personas afectadas. Las actuaciones o diligencias deben realizarse con la mayor prudencia y con el debido respeto a todas las personas implicadas, que en ningún caso podrán recibir un trato desfavorable por este motivo.Cód. Validación: *************************
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b) Preservación de identidad del informante. La identidad del informante nunca será objeto del derecho de acceso a datos personales y se limita la posibilidad de comunicación de dicha identidad sólo a la autoridad judicial, al Ministerio Fiscal o a la autoridad administrativa competente exigiendo que, en todo caso, se impida el acceso por terceros a la misma.

Se entiende como autoridad administrativa competente a la Autoridad Independiente de Protección del Informante (A.A.I) y a la Inspección de Trabajo.

Se asegurará al informante, todas las garantías de protección establecidas en el Título VII de la Ley 2/2023, con las exclusiones previstas en el Art. 35.2.

c) Confidencialidad: todos los intervinientes en el procedimiento recogido en este Protocolo tendrán la obligación de guardar una estricta confidencialidad, sigilo y reserva, y no


deberán transmitir ni divulgar ninguna información sobre el contenido de las denuncias presentadas, resueltas o en proceso de investigación de las que tengan conocimiento.

Se asegurará especialmente la obligación de reservar la identidad del informante, que sólo podrá ser comunicada a la Autoridad judicial, al Ministerio Fiscal o a la autoridad administrativa competente en el marco de una investigación penal, disciplinaria o sancionadora. (Art. 33 Ley 2/2023).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El deber de confidencialidad, sigilo y reserva incluye a toda persona que de alguna manera directa o indirecta tenga conocimiento de la apertura del procedimiento de investigación. Todos los intervinientes, participantes y conocedores deben firmar un documento de confidencialidad donde se especifique también que su quebrantamiento será constitutivo de infracción muy grave.

Ninguno de los participantes en la investigación podrá dar a conocer la identidad del informante/informado en el marco de actuación de la investigación por parte de quien investigue y, por ello, toda persona que participe ya sea Representante Legal de Trabajadores, abogado o familiar acompañante, debe de firmar el documento de confidencialidad.

En base a lo reflejado en el artículo 38.1 de la Ley 2/2023, en lo relativo al deber de sigilo de los miembros de la Comisión, no se considerará infringido dicho deber en el caso de que se revelen datos porque se considere que existen motivos razonablemente fundados sobre la existencia de autoría o participación en un delito o, acerca de la presencia de objetos que sean producto de este.

d) Diligencia, celeridad y efectividad: las diferentes fases del protocolo de actuación se deberán realizar con la debida profesionalidad, diligencia y sin demoras indebidas, de forma que la resolución de éstas pueda ser completada en el menor tiempo posible respetando, en todo caso, los plazos establecidos en el capítulo V del presente protocolo. Si, por circunstancias excepcionales, se pudiesen demorar alguno de los pasos establecidos en el presente protocolo, se asegurará siempre que se cumplen los plazos máximos establecidos en el artículo 9. 2. d la Ley 2/2023.Cód. Validación: *************************
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e) Imparcialidad, contradicción y buena fe: El procedimiento debe garantizar una audiencia imparcial y un tratamiento justo para todas las personas afectadas. Todas las personas que intervengan en el procedimiento han de buscar, de buena fe, la verdad y el esclarecimiento de los hechos denunciados.

f) Suspensión de procedimientos y actuaciones:

La utilización de este protocolo no impide que cualquier persona sujeta a su ámbito de aplicación, pueda acudir en cualquier momento a la vía jurisdiccional para ejercer el derecho a la tutela judicial efectiva. En cuanto el Ayuntamiento tenga conocimiento de la existencia de cualquier proceso judicial en la jurisdicción penal sobre el mismo asunto o de cualquier otro procedimiento administrativo por los mismos hechos que estén siendo tramitados por la Comisión ha de suponer, en todo caso, la suspensión de la tramitación por la citada Comisión; hasta que exista firmeza de la resolución judicial, todo ello sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares que procedan, con objeto de garantizar los derechos del denunciante y del denunciado


g) Prohibición de represalias: se prohíben expresamente las represalias contra las personas que efectúen una denuncia.
Se prohíben también cualquier tipo de represalias contra las personas que comparezcan como testigos, participen o asistan en una investigación por conflicto laboral o acoso, incluido cualquier miembro integrante de las Comisiones de Investigación contempladas en las distintas actuaciones de este Protocolo de Prevención de Conductas inaceptables en el Trabajo.

h) Restitución de las condiciones de las víctimas: si el conflicto o el acoso sufridos se hubieran concretado en un menoscabo de las condiciones laborales de la víctima, se procurará restituir a ésta en las condiciones más cercanas posibles o similares a su situación laboral de origen, con acuerdo de la víctima y dentro de las distintas posibilidades organizativas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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i) Protección de la salud de las víctimas: el Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para garantizar el derecho a la protección de la salud de los empleados públicos afectadas y a la asistencia médica necesaria, sanitaria y/o psicológica. Se asegurará la rehabilitación y reinserción de la víctima en su puesto de trabajo, apoyando la reincorporación y el afrontamiento de las posibles secuelas.

j) Adopción de medidas disciplinarias: si en el curso de un procedimiento de investigación se apreciaran conductas que pudieran ser constitutivas de infracción legal, se dará traslado de las actuaciones a los órganos, administrativos o judiciales, competentes en cada caso. Si la infracción es propia del ámbito laboral, se deberá iniciar el correspondiente expediente disciplinario conforme al régimen sancionador del Convenio y, en el caso de empleados públicos, el correspondiente expediente disciplinario de acuerdo con el Estatuto Básico del Empleado Público pudiendo intervenir en el mismo únicamente las personas designadas para ello y que hayan aceptado el nombramiento.

k) Abstención y recusación en los procedimientos y en cualquier órgano de valoración conforme a las normas establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, al objeto de garantizar la imparcialidad de las distintas Comisiones de Intervención, no podrán formar parte de las mismas aquellas personas que tengan relación de parentesco, de amistad o enemistad manifiesta, o de superioridad o subordinación jerárquica inmediata respecto de la persona denunciante (si se conoce su identidad), de la o las personas afectadas o de la persona denunciada.Cód. Validación: *************************
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CAPÍTULO II. ACTUACIONES PREVENTIVAS GENÉRICAS


ARTÍCULO 7.- ACTUACIONES PREVENTIVAS PRIMARIAS.

1. Las medidas preventivas primarias para evitar las conductas generadoras de conflicto laboral, acoso laboral, acoso sexual y/o acoso por razón de sexo se concretarán en las siguientes acciones:

a. Evaluación de los riesgos psicosociales, como punto de partida para poder identificar los factores de riesgo existentes en cada puesto y como paso previo a determinar las diferentes medidas de actuación incluidas en la planificación preventiva. Se deberá asegurar de modo específico la inclusión del riesgo de acoso sexual en la evaluación de los puestos de trabajo. Si bien, el artículo 12 de la L.O. 10/2022 refiere que “las empresas deberán incluir en la valoración de riesgos de los diferentes puestos de trabajo ocupados por trabajadoras, la violencia


sexual entre los riesgos laborales concurrentes, debiendo formar e informar de ello a sus trabajadoras”, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid entiende que dicho riesgo deberá ser contemplado y evaluado en todos los puestos de trabajo, independientemente de la condición sexual de quien los ocupe.

b. Difusión, información y sensibilización de la existencia y contenido del presente Protocolo de Prevención de Conductas inaceptables en el Trabajo, a todos los empleados públicos reflejados en el artículo 4 de este Protocolo. Será especialmente importante la difusión y conocimiento por parte de los empleados públicos de los conceptos referidos en el Capítulo IV del presente Protocolo, así como de las posibles medidas preventivas de actuación reflejadas en el Capítulo II y V de este Protocolo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En concreto estas actuaciones se realizarán inmediatamente después de la aprobación del Protocolo y se repetirán con la periodicidad necesaria. Dichas actuaciones se concretan en:

- Sesiones informativas obligatorias para todos los empleados municipales, con objeto de difundir y explicar el contenido y finalidad del presente Protocolo, así como de los Protocolos en él incluidos.

- Sesiones informativas específicas dirigidas a responsables de las distintas Concejalías Delegadas. En todo caso estas sesiones informativas deberán resaltar, además, la importancia de la implicación activa de los mandos en la prevención y la gestión de los casos de conflicto o acoso.

-  c) Formación obligatoria en todos los niveles de la estructura organizativa, derivada de las acciones formativas reflejadas en la Planificación de medidas de la Evaluación de Riesgos Psicosociales.

- Independientemente de las acciones formativas reflejadas en la Planificación, se incluirán dentro del Plan de Formación en materia de Prevención de Riesgos Laborales, también con carácter obligatorio, las siguientes acciones formativas:Cód. Validación: *************************
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- Asegurar la formación específica para la protección integral contra las violencias sexuales a todo el personal municipal.

- Para los responsables de las distintas Concejalías Delegadas, se impartirá formación específica en prevención y resolución de conflictos; en habilidades directivas; en liderazgo participativo; en habilidades de comunicación, motivación, participación y cohesión de equipos, de manera que fomenten las interacciones personales de forma positiva entre los empleados públicos a su cargo.

- Para miembros del Comité de Seguridad y Salud se impartirá formación en materia de riesgos psicosociales.

- Para miembros integrantes de las Comisiones definidas en este Protocolo, se les deberá garantizar una formación específica; obligatoria; necesaria y suficiente; inicial y periódica; teórica y práctica, en riesgos psicosociales; en prevención y resolución de conflictos, basada en técnicas de mediación, arbitraje; así como sobre medidas para la determinación, conceptualización y prevención del acoso laboral.



- Para aquellos empleados municipales que resulte necesario se les deberá formar y capacitar en técnicas de resolución de conflictos y mediación, así como sobre medidas para la prevención del acoso laboral.

- Para todos los empleados municipales, se impartirá formación en habilidades psicológicas y sociales para disminuir el impacto en la su salud de la exposición a los riesgos psicosociales y, en general la formación reflejada en la Planificación Preventiva derivada de la Evaluación de Riesgos Psicosociales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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ARTÍCULO 8.- ACTUACIÓN PREVENTIVA ESPECÍFICA PARA EVITAR CONFLICTOS LABORALES.

Los conflictos laborales son inherentes a cualquier organización y se pueden manifestar con más o menos asiduidad y/o gravedad. Frente a ellos, la Administración debe actuar de forma reactiva pero especialmente de forma preventiva. La actividad preventiva se centrará particularmente en implantar medidas para evitar o minimizar los conflictos. Para ello se deberá:

1. Definir y mejorar los canales de comunicación interna, de modo que resulte ágil y efectiva entre los distintos integrantes de la corporación.

2. Definir claramente la estructura u organigrama de la organización. En él se deberán definir claramente:

a) La posición de cada persona trabajadora en la estructura jerárquica del Ayuntamiento en cada momento. Esto resulta especialmente relevante cuando se produzcan cambios organizativos en los Departamentos o Concejalías.

b) Los objetivos individuales y colectivos. Los objetivos deben ser realistas, alcanzables y medibles, y se deberá informar de ellos a los interesados.Cód. Validación: *************************
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c) Las diferentes vías de comunicación de las que dispone cada empleado, tanto a nivel horizontal como vertical y la disponibilidad y efectividad de éstas.

3. Diseñar, articular, implantar y difundir protocolos de actuación y canales de denuncia internos frente a los conflictos laborales, facilitando la denuncia y la intervención temprana.

4. Retornar a la propia organización los datos relevantes sobre conclusiones e información obtenidos de la intervención en los conflictos laborales que favorezcan la mejora continua del sistema.
CAPÍTULO III. ESQUEMA DE ACTUACIÓN ANTE DENUNCIAS.


ARTÍCULO 9.- COMISIONES DE INTERVENCIÓN.

1. El presente protocolo es un instrumento de prevención, entendiendo el mismo , dentro de los términos contenidos en el artículo 4 de la ley de Prevención de riesgos laborales, Ley 31/1995 de Prevención de riesgos laborales.


Cuando el Ayuntamiento de Las Rozas reciba, a través de cualquiera de las posibles vías de entrada, una denuncia referida a vulneraciones en materia de prevención de riesgos laborales incluidas en el presente Protocolo, dicha denuncia será trasladada al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales será el órgano encargado de realizar las actuaciones e investigaciones que correspondan remitiendo a la Comisión Permanente de Conflicto/Acoso Laboral las denuncias referidas a vulneraciones en materia de prevención de riesgos laborales que considere que puedan ser constitutivas de infracciones graves y muy graves según lo dispuesto en la normativa vigente, siempre y cuando la persona afectada así lo haya solicitado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Asimismo, lo pondrá igualmente en conocimiento del responsable del Sistema Interno de Información (SII en lo sucesivo), de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales remitirá a la CPCAL la denuncia, por escrito en el modelo Anexo II del presente Protocolo, informe suscrito por el/la responsable de Prevención de Riesgos laborales del ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con las vulneraciones en materia de prevención de riesgos laborales, que puedan ser constitutivas de infracciones graves o muy graves según lo dispuesto en la normativa vigente, y conformidad suscrita por la persona afectada debiendo utilizar obligatoriamente el Anexo I del presente Protocolo.

Dicha Comisión deberá aplicar el procedimiento de actuación incluido en el Capítulo V del presente Protocolo.

2. Composición: La CPCAL se constituye como órgano colegiado y tendrá una composición bipartita y paritaria formada por:

-Tres Técnicos a designar por el Ayuntamiento, entre empleados públicos de los Grupos A1 y/o A2, uno de los cuales estará adscrito al Departamento de Prevención de Riesgos Laborales, siendo uno de los otros dos técnicos el Presidente de la CPCAL.Cód. Validación: *************************
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- Tres Delegados de Prevención, actuando uno de ellos como Secretario de la CPCAL.

Los componentes serán designados por la Junta de Gobierno Local, si bien los tres delegados de prevención serán designados a propuesta de los citados delegados de prevención. Se designarán tantos titulares como suplentes.

En cuanto a sus componentes, en aplicación de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que señala que “se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento”, es conveniente que la misma guarde la citada proporción.

Para que exista quórum en las reuniones de la CPCAL, deberá estar presente, al menos, un miembro de cada uno de los dos estamentos. En caso de empate, la persona que actúa como Presidente tiene voto de calidad.


A fin de garantizar el cumplimiento de los principios y garantías regulados en el artículo
6 del presente Protocolo, a las reuniones de la CPCAL serán convocados únicamente los miembros titulares, a excepción de la sesión de constitución o aquellas sesiones extraordinarias que se consideren necesarias para el establecimiento de criterios o cuestiones similares. De este modo, solamente se convocarán a miembros suplentes cuando sea necesario para garantizar la existencia del quórum requerido en el párrafo anterior.

Deberá quedar registro documental de la creación y constitución de la CPCAL mediante el modelo de acta de constitución recogido en los Anexos III y IV del presente Protocolo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En el acto de constitución deberá figurar también los suplentes de cada una de las dos partes integrantes de la CPCAL, por si concurren en ellas los supuestos de abstención o recusación definidos en la norma de referencia, o por el ejercicio de cualesquiera de los derechos reconocidos a los empleados públicos, legal o convencionalmente.

En los supuestos de acoso sexual o por razón de sexo, la persona afectada podrá solicitar exponer la situación a una persona de la CPCAL del mismo sexo y deberá colaborar como asesor de la CPCAL, un técnico adscrito a la concejalía que tenga atribuida la competencia en materia de servicios sociales o un miembro de la Comisión que tenga atribuidas las competencias en materia de igualdad. Independientemente de ello, los integrantes de la CPCAL que investiguen casos de denuncias por acoso sexual o por razón de sexo, deberán contar previamente con una formación específica en la materia.

De las variaciones producidas en la composición de la CPCAL se informará al Comité de Seguridad y Salud en la primera reunión que se celebre tras los cambios efectuados.

ARTÍCULO 10.- REGULACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE INTERVENCIÓN.

1. El Régimen de funcionamiento de las Comisiones se regirá por:Cód. Validación: *************************
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-	La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativas al funcionamiento de los órganos colegiados.
-	Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
-	La Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación.
-	La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual.
-	La Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.
-	La normativa legal y convencional española en materia de acoso sexual y acoso por razón de sexo que resulte de aplicación.
-	Las Directivas y Recomendaciones de la Unión Europea en materia de acoso sexual y por razón de sexo que resulten de aplicación.
-	Las disposiciones recogidas en el presente Protocolo.

2. Sus deliberaciones serán privadas y sus informes serán preceptivos, pero no vinculantes para la Administración.



3. La CPCAL y sus integrantes actuarán bajo los principios de neutralidad, independencia y autoridad, y sus actuaciones se ajustarán a las garantías reflejadas en el presente Protocolo. Todos ellos deberán firmar un compromiso de confidencialidad por el que asumen las consecuencias sancionadoras como falta muy grave en caso de desvelarse información confidencial de la investigación. Todos los miembros de la Comisión estarán obligados a dar carácter prioritario a las convocatorias y actuaciones de la Comisión al objeto de tramitar el procedimiento establecido en el Capítulo V del presente Protocolo a la mayor brevedad posible.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4. Todos los integrantes de la CPCAL deberán contar con la formación descrita en el artículo
7.1.c del presente Protocolo para asegurar el correcto desempeño de sus funciones en esta materia, no pudiendo formar parte de la misma ningún miembro que no cuente inicialmente con la formación citada en el momento de inicio del procedimiento regulado en el Capítulo IV del presente Protocolo.

5. Cualquier persona que sea requerida por la CPCAL deberá acudir obligatoriamente a dicha citación y colaborar con sus miembros en el curso del procedimiento en atención a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Esto comportará, entre otras, la obligatoriedad de aportar, en su caso, cuantos documentos se soliciten en el curso del procedimiento. De no acudir a la citación se dejará constancia fehaciente de dicho extremo, a los efectos oportunos. Las personas que comparezcan también tendrán el deber de guardar la confidencialidad, pudiendo ser sancionados como falta muy grave en caso de desvelarse cualquier cuestión del procedimiento o vulnerar la confidencialidad.

6. Se informará a toda persona que sea entrevistada por la CPCAL sobre las garantías que le asisten y sobre los principios de actuación de la propia Comisión, recogidos ambos en el artículo 6 de este Protocolo. Se incidirá especialmente sobre el carácter reservado y confidencial de la información a la que tenga acceso la Comisión. En el mismo sentido se advertirá a los entrevistados del carácter reservado y confidencial de las entrevistas y que por tanto no deberán revelar el contenido de las manifestaciones en ellas expresadas. Se les informará también de la obligación de colaborar en la investigación, en base al artículo 29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y la tipificación de infracciones por incumplimiento del deber de sigilo y colaboración tipificados en el artículo 63 de la Ley 2/2023.La CPCAL no aportará información a los intervinientes sobre la identidad del informante ni del denunciado y se dará noticia “sucinta “de los hechos objeto de denuncia.Cód. Validación: *************************
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7. Se levantará acta de las reuniones que mantenga la CPCAL con las personas implicadas o afectadas, y será firmada por el Presidente y el Secretario de la Comisión en cada sesión. En el caso del denunciante, podrá o no ratificar con su firma la transcripción de la entrevista sólo si así lo desea.

Las actas de las reuniones gozarán también de carácter reservado y confidencial y solo podrán ser utilizadas a requerimiento judicial.

8. La CPCAL podrá externalizar, de forma parcial o total, la Fase de Instrucción para que sea llevada a cabo por una entidad pública o privada con experiencia acreditada en este tipo de actuaciones en la Administración Pública. En ese caso, la entidad, a través del servicio de PRL deberá realizar la fase de instrucción recogida en los artículos 19, 20 y 21 del Capítulo V del presente Protocolo, con emisión de informe final de resolución donde se


incluyan las conclusiones y propuesta de medidas a adoptar. Dicho informe final no tendrá carácter vinculante para la CPCAL que podrá complementar esta fase de instrucción si así lo considera. La entidad designada deberá conocer previamente el contenido íntegro del Protocolo del Ayuntamiento y comprometerse por escrito a seguir todas las indicaciones contenidas en el mismo y que resulten de aplicación en la fase de instrucción. Si la CPCAL hubiese decidido externalizar la fase de instrucción y la entidad contratante propusiera, dentro de las medidas a adoptar las medidas recogidas en el Capítulo VI de “Medidas Preventivas Específicas” relativas a mediación externa, conciliación o arbitraje, incluirá en su informe el plazo previsto de finalización para valoración de la CPCAL, que podrá decidir su aceptación o rechazo”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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9. La CPCAL podrá llevar a cabo cualquiera de las medidas incluidas en el capítulo VI o acordar externalizar las actuaciones de Mediación, Conciliación y Arbitraje, que podrán realizarse con la entidad que se haya contratado para realizar la fase de instrucción, en su caso, o por cualquier otra entidad con experiencia acreditada en la materia y experiencia acreditada en la Administración Pública”.

CAPÍTULO IV. FASES DE PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN ANTE DENUNCIAS.


ARTÍCULO 11.- PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS POR EMPLEADOS PÚBLICOS.

Cualquier empleado público municipal (artículo 3.a de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción) que considere que su salud, física, psíquica o social ha sido afectada o está siendo afectada por el entorno de trabajo, o por las conductas de cualquier persona trabajadora, o cuando tenga sospechas fundadas o conocimiento expreso de que terceras personas sufren esas situaciones, deberá ponerlo en conocimiento, bien del Director de Recursos Humanos, de los delegados de Prevención de Riesgos Laborales o del responsable del SII, que darán traslado al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales para el inicio de las actuaciones que procedan, bien directamente al citado Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, pudiendo utilizar cualquiera de las vías estipuladas en el artículo 13 del presente Protocolo.Cód. Validación: *************************
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En principio, se entiende que las personas y órganos legitimados para ello, al menos, deben ser:

-  El empleado público afectado o su representante legal.
- Los empleados públicos que ejerzan funciones de delegado de prevención, representantes del personal municipal o delegados sindicales, en el ámbito donde se produzca el presunto conflicto o acoso.
- Cualquier empleado público de la plantilla municipal que tenga conocimiento de una posible conducta de conflicto o acoso en el entorno laboral.
-  El empleado público responsable de la unidad directiva afectada, en aquellos casos en los que se disponga de información fehaciente.
-  Los técnicos del servicio municipal de prevención de riesgos laborales.

No obstante lo anterior, únicamente se remitirán a la CPCAL por parte del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales las denuncias referidas a vulneraciones en materia de prevención de riesgos laborales que considere que puedan ser constitutivas de infracciones


graves y muy graves según lo dispuesto en la normativa vigente, siempre y cuando la persona afectada así lo haya solicitado, y una vez concluidas las actuaciones que le correspondan de conformidad con la normativa aplicable.

En la investigación de estos conflictos, independientemente de su gravedad y de la vía de entrada de la puesta en conocimiento, deberán salvaguardarse las garantías contempladas en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción en materia de protección de datos personales y confidencialidad, según criterio 077/2023 AEPD.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


En el caso de que el denunciante sea conocedor de que dichas conductas puedan ser constitutivas de alguna de las infracciones penales o administrativas graves o muy graves tipificadas en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, lo deberá poner en conocimiento necesariamente del responsable del SII.

ARTÍCULO 12: INICIO DE GESTIÓN DE DENUNCIAS.

Cuando se reciba una denuncia que mencione vulneraciones en materia de prevención de riesgos laborales incluidas en el presente Protocolo, si se hubiera puesto en conocimiento del Director de Recursos Humanos, de los delegados de Prevención de Riesgos Laborales o del responsable del Sistema Interno de Información (SII) éstos darán traslado al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales para el inicio de las actuaciones que procedan en el plazo de 3 días hábiles, y en caso de que se hubiera puesto en conocimiento directamente del citado Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, éste procederá a iniciar las actuaciones que procedan a la mayor brevedad posible, de conformidad con la normativa aplicable.

Si la denuncia se recibe a través del Canal Interno de Información (CII), el responsable del sistema interno de información canal deberá proceder a su Registro en el Sistema de Gestión de Información Interna, con un Protocolo de identificación y remitirá también al informante el acuse de recibo en un plazo máximo de 7 días naturales (artículo 9.c de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción). El responsable del SII, una vez recibida la denuncia, a través del CII, dará cuenta de ésta por escrito al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, en el mismo plazo de 3 días hábiles.Cód. Validación: *************************
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En los casos que se utilice el CII se informará, tal y como deberá estar incluido en el Procedimiento Interno de Gestión de Informaciones, a la persona que realice las comunicaciones a través del CII, de la existencia de Canales Externos de información ante las autoridades competentes.

Una vez trasladada la denuncia a los responsables de realizar la investigación en materia preventiva referidas en el presente Protocolo (Servicio de Prevención de Riesgos Laborales) podrán inicialmente inadmitirla o desestimarla, notificando al denunciante con indicación de la motivación y fundamentación de la resolución adoptada.

Respecto a la documentación generada en las investigaciones, se aplicará el principio de limitación de la finalidad de los datos personales, establecido en el artículo 29 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, según el cual “no se recopilarán datos personales


cuya pertinencia no resulte manifiesta para tratar una información específica o, si se recopilan por accidente, se eliminarán sin dilación indebida”, con la limitación temporal regulada en el artículo
32.4 de la citada Ley 2/2023 en el que se indica lo siguiente: “En todo caso, trascurridos 3 meses desde la recepción de la comunicación sin que se hubiesen iniciado actuaciones de investigación, deberá procederse a su supresión, salvo que la finalidad de la conservación sea dejar evidencia del funcionamiento del sistema. Las comunicaciones a las que no se haya dado curso solamente podrán constar de forma anonimizada, sin que sea de aplicación la obligación de bloqueo prevista en el art. 32 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre”. Es decir, si el tratamiento de los datos que se derive de la presentación de informaciones no va a servir al propósito previsto en la norma, deberá, con carácter general procederse a su supresión (Criterio AEPD 0077/2023).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El Ayuntamiento conservará los datos o documentos obtenidos durante la tramitación del procedimiento durante un periodo mínimo de un año, por si los afectados interpusiesen reclamación judicial o administrativa y, en ningún caso, podrá conservarse por un periodo superior a diez años. En los casos de especial gravedad que sean comunicados a través del CII, se deberán conservar en un LIBRO-REGISTRO.

El plazo para la admisión de comunicaciones para denunciar las conductas incluidas en el presente Protocolo será de un año, a contar desde la última conducta considerada como tal. Todo ello sin perjuicio de que sigan expeditas las acciones administrativas o judiciales que el interesado pudiera ejercer una vez expirado ese plazo en tanto no haya transcurrido el plazo de prescripción previsto por el ordenamiento jurídico para cada una de ellas. La iniciación del procedimiento establecido en el documento que se informa, por cualquiera de sus vías, no interrumpirán ni suspenderán los plazos de reclamaciones y recursos establecidos en la legislación vigente.

Cuando la comunicación contenga conductas que puedan ser consideradas como infracciones penales o administrativas graves o muy graves y sea remitida por canales de denuncia que no sean los establecidos en el SII o se hayan remitido a miembros del personal no responsable de su tratamiento, deberá ser remitida inmediatamente al Responsable del Sistema interno de información, que deberá  garantizar la confidencialidad, en aplicación del artículoCód. Validación: *************************
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9.2.g de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

Cuando se traslade la denuncia a la CPCAL, se aplicará el procedimiento de actuación definido en el Capítulo V del presente Protocolo hasta la adopción final de la decisión que se estime procedente en relación el hecho denunciado, respetando las consignas específicas contenidas en el “Procedimiento de Gestión de Informaciones” establecido en el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 13: VÍAS DE ENTRADA.

La solicitud de intervención o denuncia podrá formularse verbalmente, por escrito, o por cualquiera de las dos formas, a los estamentos reflejados en el artículo 11 y a través de cualquiera de las siguientes vías, sin perjuicio de poder utilizar también el canal interno de información para otorgar la protección del informante, en base al artículo 2.3 de la Ley 3/2023, que será la vía obligada en caso de que el denunciante considerase que su denuncia se motive por infracciones graves o muy graves tipificadas en la LISOS.

1. Por escrito:


a. Informe en soporte papel (pudiendo utilizar el modelo incluido en el Anexo II de este documento).
b. Correo postal
c. Medios electrónicos habituales o habilitados al efecto en el CII (Software del Denunciante)
d. Etc.

2. Verbalmente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

a. Vía telefónica
b. Sistema de mensajería de voz
c. Presencialmente, a solicitud del informante. En ese caso, se celebrará una reunión presencial en un plazo máximo de 7 días hábiles

El contenido de la denuncia, así como toda la instrucción ha de quedar reflejado por escrito, ya sea presentada de forma anónima o esté identificado el denunciante, o bien mediante grabación que pueda ser transcrita. Si el denunciante, anónimamente o no, no plasma por escrito o mediante grabación el contenido de su denuncia, ésta no reunirá las condiciones de admisión necesaria.

La persona denunciante deberá cooperar con los miembros de la Comisión, en base al artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales

En el Anexo V se reflejan las conductas consideradas o no como acoso psicológico según el Criterio Técnico 69/2009 de la Inspección de Trabajo sobre Actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de Acoso y Violencia en el Trabajo, así como las conductas excluidas como acoso psicológico de la Nota Técnica de Prevención 854 del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo sobre Acoso Psicológico en el Trabajo.

El criterio técnico 104/2021 recoge expresamente que se mantienen los criterios técnicos sobre acoso.Cód. Validación: *************************
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En el caso de que la persona afectada solicite al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales la remisión de la denuncia a la COMISION PERMANENTE DE CONFLICTO/ACOSO LABORALE, deberá constar por escrito, debiendo utilizar obligatoriamente el Anexo de denuncia(ANEXO II) del presente Protocolo, junto al informe del responsable de servicio de Prevención De Riesgos laborales del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid , con las vulneraciones en materia de prevención de riesgos laborales que puedan ser constitutivas de infracciones graves y muy graves según lo dispuesto en la normativa vigente, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del presente Protocolo.

Cuando se reciba una denuncia que deba ser remitida a la CPCAL en los términos indicados con anterioridad, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales la remitirá directamente, en un plazo máximo de 3 días hábiles, a las personas designadas como Presidente/a y Secretario/a de la CPCAL para su tramitación.

Una vez trasladada la denuncia a la CPCAL, podrá inicialmente inadmitirla o desestimarla, notificando tanto al denunciante como al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales con indicación de la motivación y fundamentación de la resolución adoptada.


La persona denunciante deberá cooperar con los miembros de la Comisión, de conformidad con el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

ARTÍCULO 14: CONTENIDO DE LA DENUNCIA.

La solicitud de intervención o denuncia de las conductas recogidas en el presente Protocolo deberá contener información veraz y razonable y los siguientes requisitos formales:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A. Si la denuncia No es Anónima, se deberán hacer constar los datos de identificación de la/s persona/s denunciante/s, independientemente de la vía de entrada por la que se opte de las previstas en el artículo 13 del presente Protocolo. Asimismo, el informante podrá indicar en su denuncia un domicilio, un correo electrónico o lugar seguro a efectos de recibir notificaciones.

Se incluirá, en todo caso, la siguiente información:

-	Datos de identificación de los empleados públicos directamente afectados por la situación denunciada (conflicto o acoso).
-	Datos de identificación de la/s persona/s denunciada/s como causante/s de la situación denunciada.
-	Descripción de los hechos denunciados.

B. Si la Denuncia es Anónima:

- Para la admisión de la denuncia anónima se exigirá que ésta sea especialmente garantista y que se aporten datos concretos para poder dar inicio a la investigación, debiendo incluir, como mínimo, los siguientes datos:
1. Detalles del comportamiento inadecuado que ha generado un riesgo:Cód. Validación: *************************
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	Qué sucedió
	Dónde y cuándo ocurrió
	Quién estuvo involucrado

2. Testigos de la situación informada

3. Pruebas:
	Documentos
	Correos
	WhatsApp
	Grabaciones

Se entiende por pruebas todo aquello que pueden aportar las partes para clarificar los hechos a investigar.

No se investigará inicialmente la licitud o ilicitud de las pruebas por ser un procedimiento interno y cumplir únicamente la función de aclarar o no los hechos a investigar, si bien, en ningún caso, podrán ser admitidas pruebas ilícitas, considerándose como tales aquellas conseguidas mediante la vulneración de derechos fundamentales.


- Cuando se traslade una denuncia anónima realizada a través del Software del Denunciante, se podrá solicitar al denunciante información adicional, garantizando en todo momento el anonimato en las comunicaciones con el informante (Artículo 9.2 Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción).
- Si la denuncia anónima se ha realizado verbalmente, mediante un sistema habilitado de Distorsión de voz, se valorarán las diferentes formas de recabar información adicional preservando todos los principios y garantías que resulten de aplicación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

ARTÍCULO 15: DENUNCIAS FALSAS.

Si durante la investigación se acreditara que la información facilitada a los estamentos reflejados en el artículo 11 del presente Protocolo o a la CPCAL o parte de ella no es veraz, deberá dejarse constancia de la investigación realizada y los motivos por los que se ha llegado a esa conclusión y se procederá a su inmediata supresión desde el momento en que se tenga constancia de dicha circunstancia, salvo que dicha falta de veracidad pueda constituir un ilícito penal, en cuyo caso se conservará la información por el tiempo necesario que, en ningún caso, será superior a 10 años.

Si se acredita que la información se ha trasladado a sabiendas de su falsedad, se considerará como infracción muy grave y, en caso de conocerse el informante (denuncia no anónima) se pondrá el hecho en conocimiento de RRHH que incoará el expediente disciplinario que, en su caso, corresponda.

Se considerarán como falsas aquellas conductas y/o denuncias en que, tras la instrucción del correspondiente procedimiento, se demuestre o acredite la concurrencia simultánea de la siguiente casuística:

a. Ausencia o insuficiencia de justificación o fundamento.Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 112 de 193

b. Actitud dolosa, mala fe, con el único propósito de dañar a la persona denunciada. Se considerará como falta muy grave denunciar hechos a sabiendas de su falsedad (Artículo 63.1.f de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción).

Para poder determinar si la denuncia se ha realizado a sabiendas de su falsedad, habrá de basarse en pruebas lo más objetivas posibles, tales como verosimilitud mediante hechos constatados que impliquen falta de veracidad, insistencia en incriminación, etc.

Si únicamente se considera la insuficiencia de justificación o fundamento, sin que exista mala fe, no se consideraría como denuncia falsa, sino, simplemente sería una denuncia no justificada y será desestimada.

ARTÍCULO 16: PRINCIPIOS GENERALES DE LA INSTRUCCIÓN.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid deberá investigar y analizar los hechos y adoptar las medidas preventivas y


correctoras necesarias y suficientes, de manera que se garanticen las condiciones de salud que resulten necesarias para los empleados públicos afectados.

2. En todos los casos, el denunciante tendrá la obligación de decir la verdad, de actuar de buena fe y de poner a disposición toda la información de la que disponga, medios de prueba y nombres de testigos que acrediten la veracidad de los hechos denunciados y faciliten la investigación en curso.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3. El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales o la CPCAL podrán proponer a la Administración, en cualquier momento, la adopción de medidas cautelares debidamente motivadas. Dichas medidas deberán reflejarse por escrito y notificarse a las partes afectadas, y cuando así proceda legal o convencionalmente dar cuenta a la representación legal de los empleados públicos.

4. En ningún caso se comunicará a la persona denunciada la identidad del informante ni se le dará acceso a la comunicación/denuncia, dándole durante la instrucción noticia de los hechos relatados de manera sucinta (artículo 19.2 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción). Se deberá respetar la presunción de inocencia y el honor de la persona denunciada (artículo 9.2.h de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción), al derecho de defensa, así como a preservarse su identidad y garantizarle la confidencialidad de los hechos y datos del procedimiento, de acuerdo con las medidas de protección establecidas en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

5. Se informará, tanto al informante como de la persona denunciada, de la posibilidad de ser asistidos por la persona que elija, como puede ser un abogado o un miembro de la representación legal de los trabajadores. Esta persona acompañante solo asistirá al informante o al investigado en su comparecencia, no teniendo derecho a participar en las entrevistas, ni de la persona a la que acompaña ni del resto de los testigos, de las que no se le informará. Tampoco se les informará de las actuaciones de investigación que se lleven a cabo, al no ser un expediente disciplinario sino un procedimiento de prevención y cuidado de la seguridad y salud.Cód. Validación: *************************
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6. La persona denunciada será informada de la existencia de una denuncia de la que se le dará noticia de los hechos relatados de manera sucinta. Dicha comunicación tendrá lugar en el tiempo y forma que se considere adecuado para garantizar el buen fin de la investigación (artículo 9 f. de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción) .

7. El tratamiento de la información personal generada en estos procedimientos estará sujeta a lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.

8. Todos los documentos generados durante los procesos que hayan sido comunicados por el CII serán archivados en el Libro-Registro, teniendo en cuenta las condiciones reflejadas en el artículo 26 y 32 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la


protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

ARTÍCULO 17: DESESTIMACIÓN DE DENUNCIAS.

A lo largo de cualquiera de las fases de la instrucción, se podrá desestimar motivadamente la denuncia por cualquiera de los siguientes motivos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


1. Los hechos denunciados no constituyan incumplimientos o conductas que puedan implicar la comisión de alguna una infracción normativa incluida en el ámbito de aplicación del presente Protocolo.

2. Cuando las diligencias practicadas no acrediten suficientemente la comisión de la infracción ni riesgo relevante para la salud de los trabajadores. Se considerarán como infundadas aquellas denuncias que, tras la instrucción del correspondiente procedimiento, se demuestre o acredite que las pruebas o fundamentos son insuficientes o inexistentes o bien porque haya existido un error en la calificación del conflicto denunciado.

3. Cuando los hechos probados no constituyan, de modo manifiesto, una infracción normativa incluida en el ámbito de aplicación de este procedimiento.

4. Cuando no se haya podido identificar a la persona o personas responsables de los hechos denunciados.

5. Cuando la denuncia carezca de fundamento, o se hubiera obtenido la información para realizarla de manera ilícita o no se cumplan los requisitos relativos a la protección de datos de carácter personal.

6. Desistimiento del denunciante (salvo que la denuncia identifique como perjudicado a un tercero), o la extinción de la relación laboral del denunciado con el Ayuntamiento, si bien, si en el curso de la investigación, la Comisión tuviese fundadas sospechas de que se ha cometido una infracción grave en materia de seguridad y salud (por ejemplo, acoso) el Ayuntamiento debería continuar la investigación iniciada para aclararlo y, en su caso, adoptar medidas para que no vuelva a ocurrir, valorando acciones disciplinarias, salvo que se haya extinguido la relación laboral y la conducta no sea susceptible de ser trasladada al Ministerio Fiscal por suponer la posible comisión de una infracción penal.Cód. Validación: *************************
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Si durante la investigación se acreditara que la información facilitada o parte de ella no es veraz, deberá procederse a su inmediata supresión desde el momento en que se tenga constancia de dicha circunstancia, salvo que dicha falta de veracidad pueda constituir un ilícito penal, en cuyo caso se guardará la información por el tiempo necesario durante el que se tramite el procedimiento judicial, con un máximo de 10 años (Artículo 32.3 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción).

CAPÍTULO V. FASE DE INSTRUCCIÓN Y PLAZOS DE ACTUACIÓN



ARTÍCULO 18: ANÁLISIS PRELIMINAR Y VALORACIÓN DE LA DENUNCIA

1. Una vez la CPCAL reciba del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales la denuncia, junto con el informe en el que se pongan de manifiesto los motivos por lo que se considera que las vulneraciones en materia de prevención de riesgos laborales puedan ser constitutivas de infracciones graves y muy graves según lo dispuesto en la normativa vigente, y con la solicitud de remisión a la CPCAL suscrita por la persona afectada, debiendo utilizar obligatoriamente el Anexo I del presente Protocolo, (conformidad del trabajador/a) el Presidente de la misma convocará a los miembros de la CPCAL a una reunión en el plazo más corto posible desde la recepción, que no podrá ser superior a 7 días hábiles, debiendo todos los miembros de la Comisión dar carácter prioritario a dicha convocatoria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. En esta fase se requerirá al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales para que complemente o aclare la documentación aportada de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del presente Protocolo y dé traslado a la CPCAL de la investigación previa realizada.

ARTÍCULO 19: RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN

1. Tras la fase inicial de valoración, se convocará la primera reunión para analizar todos los datos obtenidos por la CPCAL en relación con la denuncia y se procederá a un análisis exhaustivo de los hechos, circunstancias y documentación aportada o recopilada.

2. En todos los casos, la Comisión valorará la necesidad de recabar la información adicional necesaria y las vías para obtener ésta, asegurando el cumplimiento de los requisitos incluidos en el Protocolo.

3. Durante la fase de instrucción y al objeto de comprobar inicialmente la veracidad de la información contenida en la denuncia, la Comisión estará habilitada para practicar cualquier diligencia que resulte necesaria, asegurando siempre el respeto de los derechos del personal y cumpliendo, en todo caso, con la normativa que sea aplicable y, en particular, con el cumplimiento de la normativa sobre protección de datos.Cód. Validación: *************************
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4. En todo caso, se recomendará a los empleados públicos directamente afectados por la situación denunciada la valoración por el Servicio de Vigilancia de la Salud del grado de afectación de su estado de salud, centrada especialmente en los aspectos psicológicos.

5. La persona denunciada será informada de la existencia de una denuncia de la que se le dará noticia de la relación de hechos de manera sucinta y tendrá derecho a ser oída en cualquier momento, con la posibilidad de ser asistida por un abogado, representante de los trabajadores u otra persona, exclusivamente para prestar su declaración, sin posibilidad de participar en las ulteriores fases de la investigación.

ARTÍCULO 20: ENTREVISTAS

1. La CPCAL podrá convocar, a través del Secretario, a todas aquellas personas que hayan podido estar relacionados, directa o indirectamente con los hechos objeto de denuncia, con el fin de conocer lo ocurrido de la forma más objetiva posible y se practicarán cuantas diligencias se estimen necesarias, de conformidad con lo establecido en la Ley


2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. Deberá quedar constancia escrita de las distintas convocatorias realizadas.
2. Las personas que se considere necesario entrevistar serán convocadas por el Secretario de la Comisión al menos 48 horas antes de la fecha prevista de reunión con la CPCAL.
3. La Comisión podrá dar trámite de audiencia, desde la fecha en que se hubiera realizado la denuncia, a la persona afectada por la conducta denunciada, en caso de ser diferente al denunciante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4. La CPCAL podrá dar trámite de audiencia, desde la fecha en que se hubiera realizado la denuncia, al supuesto autor de la conducta denunciada. En dicha audiencia, y siempre con respeto al principio de presunción de inocencia y de los principios establecidos en la normativa de protección de datos, se expondrán de forma sucinta (sin darle la denuncia ni informarle de la identidad del denunciante) los hechos objeto de la denuncia, y se le preguntará al denunciado sobre su versión de los hechos. Asimismo, podrá el denunciado utilizar los medios de prueba que estime conveniente, ir acompañando por quien así estime a esa audiencia.
5. En la convocatoria realizada a la persona denunciada se le informará expresamente de la posibilidad de ser asistidos en la audiencia del procedimiento interno de investigación por un abogado, representantes de los trabajadores u otra persona, exclusivamente para prestar su declaración, sin posibilidad de participar en las ulteriores fases de la investigación.
6. En todo caso, la convocatoria deberá informar a los entrevistados, informante y denunciado de la finalidad de la reunión, de la posibilidad de acudir acompañados a la audiencia por un asesor, representante u otro acompañante de su elección (que, en el caso del denunciado podrá ser un abogado), así como de la obligación de asistir a la misma, y colaborar en la investigación, en atención a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. A los testigos se les citará advirtiéndoles de la obligación de asistir a la misma, y colaborar en la investigación, en atención a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.Cód. Validación: *************************
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7. Durante la realización de la entrevista se informará a los entrevistados de los principios, garantías y procedimiento de actuación específicos de la investigación recogidos en el artículo 6, del presente Protocolo.
8. Independientemente del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción respecto a la comunicación del informante, al resto de entrevistados por la CPCAL, se les informará que el contenido de las entrevistas será grabado y del carácter confidencial y reservado de las mismas.
9. Se levantará acta de todas las reuniones y entrevistas que se celebren, garantizándose la total confidencialidad y reserva de su contenido. Las actas serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la Comisión en cada sesión.

ARTÍCULO 21: INFORME FINAL DE RESOLUCIÓN.

En el plazo máximo de 2 meses desde la remisión de la denuncia a la CPCAL, ésta elaborará un informe de resolución que contendrá al menos:

1. Relación de antecedentes del caso.
2. Resumen de diligencias y pruebas practicadas.


3. Resumen y valoración de las alegaciones complementarias realizadas por el denunciante.
4. Normas vulneradas.
5. Documentación relevante del proceso.
6. Hechos que resultan acreditados.
7. Conclusiones.
8. En su caso, propuesta de medidas correctoras y plazos para su ejecución.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Una vez finalizado por la Comisión, se dará traslado del informe de conclusiones a la/s persona/s afectada/s, al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y al Departamento de Recursos Humanos para la incoación, en su caso, de los expedientes disciplinarios que se consideren oportunos, en el plazo máximo de 3 días hábiles, tras lo cual la CPCAL procederá al archivo del expediente.

Si los datos e informes que figuran en el expediente tienen carácter reservado o confidencial de acuerdo con alguna disposición con rango de ley, el contenido del resultado que se traslade al informante tendrá carácter genérico (Artículo 13.4 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción).

ARTÍCULO 22: SEGUIMIENTO Y ARCHIVO.

El seguimiento, que comprenderá el control y verificación de la efectividad de las medidas correctoras propuestas, corresponde al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, con la colaboración y apoyo de RRHH y de los distintos responsables de las áreas a las que perteneciesen los empleados públicos implicadas y/o afectadas.

La fase de seguimiento comprenderá un periodo estimado de un año.

Los datos que sean objeto de tratamiento en el canal de denuncias, en el marco de las investigaciones por infracciones tipificadas como graves, serán incluidos en el LIBRO-REGISTRO del Ayuntamiento de Las Rozas, conteniendo las informaciones recibidas y las investigaciones internas a que hayan dado lugar. Este registro no será público y únicamente a petición razonada de la autoridad judicial competente, mediante auto, y en el marco de un procedimiento judicial, podrá accederse total o parcialmente al contenido de dicho registro. En ningún caso podrán conservarse los datos por un periodo superior a diez años (artículo 26 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción).Cód. Validación: *************************
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De las medidas preventivas propuestas se realizará un seguimiento del cumplimiento y efectividad de las soluciones adoptadas y se dará traslado también de éstas al responsable del control del departamento afectado al cual se le solicitará documentación acreditativa del cumplimiento de las medidas propuestas y de los controles recomendados.
CAPÍTULO VI. MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECÍFICAS


ARTÍCULO 23. INTERVENCIÓN ANTE CONFLICTOS LABORALES


Independientemente de las actuaciones de investigación de las situaciones denunciadas, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales diseñará, propondrá y vigilará el cumplimiento de una serie de medidas preventivas que deberán integrarse en el presente Protocolo.

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, una vez analizada cada situación y valorada la dimensión del conflicto, podrá proponer a las partes implicadas, para intentar minimizar la situación de riesgo detectada, la utilidad y conveniencia de diversas actuaciones para intentar resolver el conflicto. Las diferentes opciones de intervención se valorarán detenidamente en base a la valoración previa del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la entidad y gravedad de la situación denunciada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuando se considere el caso como un conflicto laboral de bajo nivel se podrá proponer inicialmente los siguientes



PROCESOS INFORMALES DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS:

1) Se valorará la propuesta de la negociación como paso previo e informal. El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales podrá actuar previamente como facilitador de la comunicación entre las partes, actuando con los implicados por separado como un abordaje previo para llegar a acuerdos o, si lo desean, realizar una reunión de forma conjunta, siempre y cuando se cuente con la aprobación de ambas partes para celebrar dicha sesión, para debatir asertiva y empáticamente los enfoques del problema e intentar entre ambos llegar a un acuerdo negociado para intentar solucionar el conflicto. Si esta opción no resultase efectiva o si no se aceptase por ambas partes, se les propondría la aceptación posterior del inicio del proceso de pre- mediación.

2) La pre-mediación deberá ser aceptada voluntariamente por ambas partes y se llevaría a cabo por una persona acordada por las partes en conflicto, como por ejemplo un superior jerárquico, un compañero, un representante sindical, etc.Cód. Validación: *************************
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En este caso, si la persona elegida para realizar la pre-mediación no poseyese información y/o formación sobre mediación de conflictos, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales le dará unas normas básicas de actuación.

El pre-mediador tendrá por obligación informar y hacer un seguimiento de los acuerdos alcanzados, en su caso, hasta que sea considerado como resuelto el conflicto por las partes.

Si esta opción no resultase efectiva o si no se aceptase por ambas partes, se les propondría la aceptación posterior del inicio del proceso de Mediación.

PROCESOS FORMALES DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS:

Cuando se valore inicialmente como un conflicto laboral de mayor gravedad y que la situación denunciada no es susceptible de ser resuelta mediante procesos informales de resolución de conflictos (negociación o pre-mediación), o bien porque, una vez intentados éstos, no hayan resultado efectivos, se podrán proponer PROCESOS FORMALES DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Mediación Interna, Mediación Externa, Conciliación y Arbitraje.

ARTÍCULO 24. MEDIACIÓN INTERNA.



La Mediación deberá ser aceptada voluntariamente por ambas partes.

· Los mediados elegirán libre y consensuadamente a un mediador, y de no existir acuerdo podrán elegir dos, uno a propuesta de cada una de las partes.
· La labor de los mediadores será exclusivamente la de facilitar la comunicación entre las partes, posibilitando a los mediados que alcancen, en su caso, su propio acuerdo. En todo caso los mediadores serán imparciales respecto de las partes y neutrales respecto del conflicto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A estos efectos moderarán las intervenciones de los mediados, no deberán hacer valoraciones ni tomar decisiones sobre las manifestaciones y/o las propuestas de las partes.

El proceso de mediación puede concluir:

a) Con acuerdo entre las partes, en cuyo caso se firmará un documento de mediación donde los mediados se comprometen a cumplir lo pactado. El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales realizará un seguimiento del acuerdo para verificar el cumplimiento óptimo del mismo.
b) Sin acuerdo, en cuyo caso el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales valorará como alternativa cualquiera de las actuaciones expuestas a continuación.

ARTÍCULO 25. MEDIACIÓN EXTERNA

Se podrá realizar a través la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y/o del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid o de personal externo de reconocido prestigio. Esta opción se valorará en los casos de Conflictos laborales graves susceptibles de mediación y con aceptación voluntaria de ambas partes.

ARTÍCULO 26. CONCILIACIÓN

En la Conciliación el mediador, que pertenecerá al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, propondrá a “los mediados” alternativas de resolución. Las alternativas aceptadas serán firmadas por las partes, quedando reflejado en el correspondiente documento de conciliación, donde se comprometan a cumplir con lo pactado.Cód. Validación: *************************
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El informe de mediación/conciliación se remitirá a los responsables del área donde se haya producido el conflicto, los cuales deberán velar porque se ejecuten dichas medidas fomentando y facilitando activamente las mismas.

ARTÍCULO 27. ARBITRAJE

En el arbitraje la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y/o del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid o de personal externo de reconocido prestigio actúa y decide a modo de juez.

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales podrá proponer el arbitraje como primera opción, dada la entidad del conflicto, o bien como último recurso ante el fracaso de las dos anteriores. De lo actuado, se elaborará un documento de arbitraje donde se plasmarán las medidas decididas, el cual deberá ser firmado por el Ayuntamiento y por las partes en conflicto.


De cualquiera de las vías expuestas se realizará un seguimiento del cumplimiento y efectividad de las soluciones adoptadas y se dará traslado de lo acordado o establecido, según los casos, al Comité de Seguridad y Salud.

ARTÍCULO 28. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES ESPECÍFICAS FRENTE AL ACOSO

En el momento en el que el Ayuntamiento tenga sospechas fundadas de cualquier tipo de acoso, deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar la protección de la presunta víctima, adoptando medidas cautelares hasta la finalización de la investigación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


En caso de que se constate la existencia de acoso, se asegurará la aplicación de las medidas sancionadoras pertinentes.

La difusión efectiva de este Protocolo entre la plantilla municipal servirá como manifiesto del compromiso del equipo de gobierno en la materia, con la declaración de tolerancia cero del Ayuntamiento hacia este tipo de situaciones de riesgo y supondrá, por sí mismo, junto a las medidas preventivas reflejadas en el Capítulo II, como medida preventiva para minimizar este tipo de situaciones, tanto por la concienciación de las empleados públicos como por el efecto disuasorio al conocer las repercusiones que este tipo de conductas supondrían.

ARTÍCULO 29. MEDIDAS ESPECÍFICAS FRENTE AL ACOSO SEXUAL

Se deberá asegurar la implantación de las medidas preventivas que la Ley Orgánica 10/2022, de garantía integral de la libertad sexual, ha establecido con carácter obligatorio.Cód. Validación: *************************
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DEFINICIONES DE CONCEPTOS INCLUIDOS EN EL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN DE CONDUCTAS INACEPTABLES EN EL TRABAJO.
CONFLICTO LABORAL


1. Se define conflicto laboral como “situación producida en el entorno laboral en la que dos o más partes perciben que tienen intereses divergentes, que determina actitudes y opiniones diferentes, derivando en un enfrentamiento, que puede incidir negativamente en la salud de los empleados públicos implicados en el conflicto”, todo ello cuando en dicho conflicto no concurran conductas susceptibles de ser consideradas como acoso.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


2. Se incluyen en esta definición los conflictos de tipo organizativo que estén relacionados con la exposición a factores de riesgo psicosocial.

Los conflictos laborales, inicialmente, no entran en el ámbito material de la Ley 2/2023 ya que existen conflictos interpersonales que no serían considerados como acoso y no implicarían, por tanto, una infracción muy grave o grave de las previstas en la Ley 2/2023 y no estarían incluidos en su especial protección, pero sí tendrán siempre la protección laboral derivada de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. No obstante, en la investigación de estos conflictos en el marco de otros procedimientos deberán salvaguardarse las garantías contempladas en la Ley 2/2023 en materia de protección de datos personales y confidencialidad, según criterio 077/2023 AEPD,
ACOSO PSICOLÓGICO O MOBBING


Son muchas las definiciones del término acoso. No obstante, este Protocolo utilizará como referencia para identificar y delimitar las conductas y el alcance de este término, los siguientes conceptos:

La definición legal vigente de ACOSO LABORAL es el Concepto de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).Cód. Validación: *************************
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El 25 de mayo de 2023, entró en vigor la ratificación del primer tratado internacional sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, según el Convenio 190 de la OIT, donde se define el concepto de «violencia y acoso» en el mundo del trabajo como “un conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico, e incluye la violencia y el acoso por razón de género”.

Criterio Técnico 69/2009 de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

Concepto definido por el Observatorio Vasco de Acoso y Discriminación, entendiendo que la conducta general de acoso moral en el trabajo sería “cualquier comportamiento realizado con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de la persona y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. Se trata de un proceso de violencia psicológica que evoluciona gradualmente y en el que se incluyen conductas y actividades dirigidas contra la/s víctima/s y que se encuentran relacionadas con:

1) La negación o limitación de comunicarse adecuadamente.


2) Ataques para reducir la posibilidad de relacionarse y lograr su aislamiento social.
3) Ataques contra su trabajo y desempeño profesional.
4) Ataques contra su reputación profesional e individual e intromisiones en su vida privada.
5) El uso de la agresión verbal, sexual o física.”

En cualquier caso, las conductas o actuaciones recogidas en las diferentes definiciones reflejadas en este punto no constituyen listas cerradas, ni tienen ánimo excluyente ni limitativo, y las incluidas en dicha definición no deben producirse ni tolerarse en modo alguno.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TIPOS DE ACOSO PSICOLÓGICO
a) Horizontal, el que se ejerce entre compañeros de trabajo. Las causas suelen ser por competir por un determinado puesto, por conseguir ganarse la confianza del Jefe (“trepa”), rechazo al competidor mejor cualificado o más empleados públicos y triunfador, rechazo al diferente, o casos de enemistad personal.

b) Vertical descendente, el que se ejerce de superior a subordinado. Las causas suelen ser por estrategias de despido, personalidad perversa, o por cultura institucionalizada dentro de la organización. Es el tipo de acoso más frecuente.

c) Vertical ascendente, el que se ejerce del subordinado al superior. Normalmente se suele constituir un grupo de acoso contra el superior jerárquico. Igual de destructivo que los dos casos anteriores. Las causas suelen ser por rechazo a la autoridad impuesta y no aceptada; personalidad paranoica del subordinado, o por rebelión del grupo por una dirección coercitiva o represiva.

d) Mixto, el que se ejerce de superior a subordinado con ayuda de los compañeros del acosado.

NOTA: En los Anexos V y VI del presente Protocolo se amplía la información sobre posibles conductas de Acoso.Cód. Validación: *************************
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ACOSO SEXUAL


Se define como toda conducta no deseada de carácter sexual, en el lugar de trabajo o en conexión con el trabajo, que provoque humillación, discriminación, insulto o coacción. El acoso sexual se concibe como una imposición no deseada de requerimientos sexuales.

De conformidad con en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 3/2007 de Igualdad efectiva entre hombres y mujeres “…constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo”.

Los elementos configuradores de las conductas de acoso sexual se pueden resumir en:

a) Solicitud, entendida como “iniciativa de solicitud” relativa al sexo.
b) Rechazo, como reacción a la propuesta inicial. Basta la negativa a la propuesta de cualquier modo y por cualquier cauce.
c) Insistencia en la conducta o hecho aislado de la suficiente gravedad.



Aunque, generalmente, el acoso sexual se concibe como algo insistente, reiterado y de acorralamiento, un único episodio de la suficiente gravedad puede ser constitutivo de acoso sexual.
ACOSO POR RAZÓN DE SEXO


De conformidad con el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 3/2007 de Igualdad efectiva entre hombres y mujeres el acoso por razón de sexo es “cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo”, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3 de la misma Ley “se considerarán en todo caso discriminatorios, el acoso sexual y el acoso por razón de sexo”. Asimismo, en atención a lo dispuesto en el artículo 7.4 “el condicionamiento de un derecho o de una posibilidad de conseguir un derecho o una mejor situación, a la aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará también acto de discriminación por razón de sexo”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El Convenio 190 de la OIT, define la «violencia y acoso por razón de género» como “la violencia y el acoso que van dirigidos contra las personas por razón de su sexo o género, o que afectan de manera desproporcionada a personas de un sexo o género determinado, e incluye el acoso sexual”.

Notas características del acoso por razón de sexo: según el Criterio Técnico 69/2009 de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (I.T.S.S.) “El Acoso sexual comprende todos los comportamientos de naturaleza sexual, tanto aquéllos que vayan dirigidos a una persona concreta (Bilateral), ya sea a cambio o no de una determinada exigencia (Chantaje), como aquéllos de naturaleza sexual que pueden ir dirigidos de forma indeterminada a un colectivo de personas de un determinado sexo a través de escritos, gestos o palabras que se pueden considerar ofensivos (Acoso ambiental).”Cód. Validación: *************************
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Se incluyen en este apartado los conceptos de “discriminación” a diversos colectivos incorporados en la Ley 15/2022 y la Ley 4/2023, así como el concepto de violencia sexual en toda su extensión, recogido en la Ley Orgánica 10/2022 y el Real Decreto 1026/2024. (Colectivo LGTBI)
CIBERACOSO (Network mobbing)


El ciberacoso es una nueva modalidad que se manifiesta en el entorno laboral. También se conoce por otros términos como acoso digital o acoso cibernético. A diferencia del mobbing, esta se produce a través de las tecnologías de la información y la comunicación.

Tal y como recoge el artículo 3. d del CONVENIO 190 de la OIT, se incluye la violencia y el acoso en el mundo del trabajo que ocurren durante el trabajo, en relación con el trabajo o como resultado de este en el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con el trabajo, incluidas las realizadas por medio de tecnologías de la información y de la comunicación.

Se considera CIBERACOSO en el entorno laboral:

Cód. Validación: *************************
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· Aislamiento Digital: provocar la incomunicación con terceras personas, no invitar al trabajador a las reuniones o videoconferencias de grupo, ignorarle durante el desarrollo de estos actos, sacarle de grupos de WhatsApp laborales o crear un grupo paralelo en el que no esté.
· Enviar, publicar o compartir contenido negativo, perjudicial, falso, o cruel sobre otra persona. Esto puede incluir compartir información personal o privada sobre alguien más, provocándole humillación o vergüenza.
· Robo de contraseñas del trabajador de las comunicaciones relacionadas con el trabajo: (Mail, Whatsapp, Messenger, Telegram, Facebook, SMS)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

· Suplantar la personalidad de la víctima con el objetivo de atribuir comentarios ofensivos hacia terceras personas. Crear un perfil falso en redes sociales en nombre de la víctima.



ANEXO I. CONFORMIDAD DEL TRABAJADOR/A DE DENUNCIA NO ANÓNIMA POR SITUACIONES CONTEMPLADAS EN EL PROTOCOLO.



D./Dª. 	,  mayor  de  edad,  con  NIF
	, empleado/a público del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con número de teléfono	 de	contacto			y	correo	electrónicoACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

	en calidad de afectado/a. por una situación susceptible de ser calificada por conflicto/acoso laboral constitutivas de infracciones graves y muy graves según lo dispuesto en la normativa vigente declaro bajo mi responsabilidad que los hechos descritos en la denuncia son ciertos y autorizo al Servicio de PRL, a dar traslado a la CPCAL para llevar a cabo la investigación complementaria realizada por el servicio de PRL







Las Rozas de Madrid, a…………… de	20….






Firmado:	Cód. Validación: *************************
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ANEXO II. MODELO DE DENUNCIA NO ANÓNIMA POR SITUACIONES CONTEMPLADAS EN EL PROTOCOLO.


D./Dª. 	, mayor de edad, con NIF
	, empleado público del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con número de teléfono de contacto 	en calidad de (marque lo que proceda):ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

· persona afectada;
· Concejalía o Departamento afectado;
· representantes de los empleados públicos;
· Delegado de Prevención;
· Departamento de RR.HH.;
· otros,
manifiesta que ha tenido o tiene constancia o sospecha fundada de:

Hechos o conductas que pudieran ser considerados como infracciones en materia preventiva o como nocivas para la salud de los trabajadores:




Conflictos laborales




Acoso (señale lo que proceda)Cód. Validación: *************************
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· psicológico;
· sexual;
· por razón de sexo;
· otros:







Caso de que la/s persona/s afectada/s sea/n distinta/s de la denunciante indique los datos que conozca, en todo caso, nombre y apellidos y Concejalía y/o Departamento y/o centro de trabajo donde preste/n servicio/s:

Afectado/a 1: 	
Afectado/a 2: 	
Afectado/a 3: 	

Caso de disponer de documentación o prueba que considere de interés y desee adjuntar a esta denuncia indique lo que proceda:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· dispongo de documentación y la adjunto;
· dispongo de documentación y NO la adjunto;
· NO dispongo de documentación.
Como consecuencia de lo expuesto
SOLICITO la investigación y tratamiento de los hechos denunciados. Las Rozas de Madrid, a 	de 	20 .
El/la denunciante,
Fdo.: 	

El impreso se entregará a cualquiera de los estamentos habilitados en el Protocolo y será entregado al Responsable del Sistema Interno de Información en caso de que el denunciante considere que la infracción en materia preventiva tiene carácter de especial gravedad.

El tratamiento de la información personal recogida en esta solicitud se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y en la ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de carácter personal en la Comunidad de Madrid y la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.Cód. Validación: *************************
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La información de este documento será accesible únicamente al personal autorizado debiéndose guardar la máxima confidencialidad.



ANEXO III. ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE INTERVENCIÓN FRENTE AL CONFLICTO/ACOSO LABORAL, SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO
(CPCAL).

De conformidad con lo dispuesto en el Protocolo de Prevención de Conductas inaceptables en el Trabajo, se constituye la Comisión Permanente de Intervención frente al Conflicto/Acoso Laboral, Sexual o por Razón de Sexo (CPCAL) de la que forman parte los siguientes miembros:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


D./Dª. 	 D./Dª. 	 D./Dª. 	 D./Dª. 	 D./Dª. 	 D./Dª. 	

Y los suplentes:

D./Dª. 	 D./Dª. 	 D./Dª. 	 D./Dª. 	 D./Dª. 	 D./Dª. 	

Dicha constitución se informó y ratificó en el Comité de Seguridad y Salud de fecha
	/	/	

En Las Rozas de Madrid, a 	de 	de 20	Cód. Validación: *************************
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EL/LA SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE INTERVENCIÓN FRENTE AL CONFLICTO/ACOSO LABORAL, SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO


Fdo.: 	



ANEXO IV. ACTA DE NOMBRAMIENTO DE INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE INTERVENCIÓN FRENTE AL CONFLICTO/ACOSO LABORAL, SEXUAL O
POR RAZÓN DE SEXO (CPCAL).

D. /Dª. 	, con DNI 	

he recibido el nombramiento efectuado por la Junta de Gobierno Local para actuar como INTEGRANTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE INTERVENCIÓN FRENTE AL CONFLICTO/ACOSO LABORAL, SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO (CPCAL), comprometiéndomeACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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a guardar total confidencialidad de la toda la información que conozca por razón de mi pertenencia a la CPCAL conociendo que constituye una infracción muy grave su quebrantamiento, y a informar con la debida antelación cuando en los casos denunciados que deba investigar concurran en mí alguna causa de abstención o recusación recogidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, o de superioridad o subordinación jerárquica inmediata respecto de la persona denunciante (si se conoce), de la persona afectada o de la persona denunciada.

Las Rozas de Madrid, a 	de 	de 20	


Fdo.: 	Cód. Validación: *************************
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ANEXO V. CRITERIOS TÉCNICOS DE ACOSO.

1.- CRITERIO TÉCNICO 69/2009 SOBRE ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN MATERIA DE ACOSO Y VIOLENCIA EN EL TRABAJO.

A) CONDUCTAS QUE SON ACOSO MORAL:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1. ABUSO DE AUTORIDAD
· Dejar a los empleados públicos de forma continuada sin ocupación efectiva o incomunicada sin causa alguna que lo justifique.
· Dictar órdenes de imposible cumplimiento con los medios que a los empleados públicos se le asignan.
· Ocupación en tareas inútiles o que no tienen valor productivo.
· Acciones de represalia frente a empleados públicos que han planteado quejas, denuncias o demandas frente a la empresa o que han colaborado con los reclamantes.

2. TRATO VEJATORIO
· Insultar o menospreciar repetidamente a una persona trabajadora.
· Reprenderlo reiteradamente delante de otras personas
· Difundir rumores falsos sobre su trabajo o vida privada.

3. ACOSO DISCRIMINATORIO, cuando está motivado por (artículo 8.13 bis TRLISOS):
· Creencias políticas y religiosas de la víctima
· Ataques por motivos sindicales
· Sexo u orientación sexual
· Mujeres embarazadas o maternidad
· Edad, estado civilCód. Validación: *************************
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· Origen, etnia, nacionalidad
· Discapacidad

B) CONDUCTAS QUE NO SON ACOSO MORAL (sin perjuicio de que puedan ser constitutivas de otras infracciones)

· Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo sin causa y sin seguir el procedimiento legalmente establecido.
· Actos puntuales discriminatorios (artículo 8.12 TRLISOS).
· Presiones para aumentar la jornada o realizar determinados trabajos.
· Conductas despóticas dirigidas indiscriminadamente a varios empleados públicos.
· Conflictos durante las huelgas, protestas etc.
· Ofensas puntuales y sucesivas dirigidas indiscriminadamente a varios empleados públicos.
· Amonestaciones sin descalificar por no realizar bien el trabajo.
· Conflictos personales y sindicales.

2.- NTP 854 DEL I.N.S.H.T. ACOSO PSICOLÓGICO EN EL TRABAJO
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No constituirá acoso psicológico en el trabajo el estilo de mando autoritario por parte de los superiores, la incorrecta organización del trabajo, la falta de comunicación, etc., tratándose, no
obstante, de situaciones que deberían tratarse en el marco de la prevención de riesgos psicosociales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026




ANEXO VI. DOCUMENTACIÓN Y NORMATIVA DE REFERENCIA.

-	Constitución Española
-	Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.
-	Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.
-	Directrices del Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Violencia en el Trabajo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-	Criterio Técnico 69/2009 sobre actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de Acoso y Violencia en el trabajo.
-	Criterio Técnico 104/2021 sobre actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Riesgos Psicosociales.
-	Guía de Actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre Riesgos Psicosociales.
-	Protocolo de Actuación frente al acoso laboral en la Administración General del Estado (Resolución 5 de mayo 2011 de la Secretaría para la Función Pública)
-	Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo en el ámbito de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos (Real Decreto 247/2024)
-	Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
-	Ley Orgánica 10/2022 de Garantía Integral de Libertad Sexual
-	Ley 2/2023, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción
-	Ley 4/2023 para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.
-	Real Decreto 1026/2024 sobre medidas para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en las empresas.
-	Acuerdo Marco Europeo de 26 de abril de 2007 sobre el acoso y la violencia en el trabajo.
-	Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículo 127.1.h)
-	Estrategia Europea de Salud Mental 2023
-	Guía del Acoso Psicológico Laboral publicada por el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo).Cód. Validación: *************************
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-	Real Decreto Legislativo 1/1995 por el que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores.
-	Real Decreto Legislativo 5/2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. (modificado por LO 10/2022)
-	Ley Orgánica 10/1995 del Código Penal.
-	Ley 62/2003 de medidas fiscales, administrativas y del orden social. Capítulo III
-	Real Decreto 171/2004 por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.
-	Definición de acoso en Sentencia del Tribunal Constitucional de 6 de mayo de 2019.
-	Barómetro Cisneros para identificar comportamientos de Acoso Psicológico.
-	Protocolos y Guías sobre acoso laboral, sexual y por razón de sexo, en la Administración Pública.
-	Seminario del Observatorio Vasco de Acoso y Discriminación sobre protocolos y procedimientos por conductas inapropiadas y que atentan a la dignidad en el trabajo.
-	Guía del Observatorio Vasco de Acoso para la elaboración de un protocolo sobre conductas de acoso laboral
-	“El envejecimiento de la Población Trabajadora”, publicado por el Observatorio Vasco de Acoso y Discriminación
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-	Publicaciones de referencia y Notas Técnicas de Prevención del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
-	Guías y Protocolos publicados de diversas Administraciones Públicas.
-	Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público
-	Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026
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ANEXO VIII. ESQUEMA PROTOCOLO ACTUACIÓN CPCAL. (60 DÍAS HÁBILES
MÁXIMO)SOLICITUD DE INTERVENCIÓN O
RRHH
E INFORMACIÓN AL SERVICIO DE ION DE RIESGOS LABORALES
3 DÍAS HÁBILES
DELEGADOS PRL
SPRL
CII
RSII
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026




ACUSE RECIBO AL INFORMANTE
7 DÍAS NATURALES
FASE DE INSTRUCCIÓN
Emisión de informe por el Responsable del servicio de prevención de riesgos laborales







		SEGUIMIENTO
1 AÑO
TRASLADO DENUNCIA A CPCAL
1. Informe de investigación de Responsable PRL
2. Denuncia Modelo Anexo I
3. Conformidad del denunciante Anexo II
SI CII: ARCHIVO
LIBRO-REGISTR
(Mínimo 1 año-Máximo 10 ños)
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INFORME JURÍDICO

Expediente 36185/2025

Asunto: Solicitud de licencia de primera ocupación y funcionamiento para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de combustible en la calle Bruselas 33.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


Antecedentes:
1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2023, de concesión de licencia urbanística de obras y actividad para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de combustible en la calle Bruselas 33.
2º.- Declaración responsable de funcionamiento presentada con fecha 24 de octubre de 2025, para Comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimientos especializados en la calle Bruselas, 33.

3º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2025, por el que se inadmite la declaración responsable de funcionamiento presentada por Gasolowcost S.L. por no permitir la Ordenanza aplicable la obtención del título habilitante para el ejercicio de la actividad mediante declaración responsable sino mediante la licencia de primera ocupación y funcionamiento.

4º.- Solicitud de licencia de primera ocupación y funcionamiento para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de combustible en la calle Bruselas 33.

5º.- Requerimiento de pago de la tasa correspondiente, por no constar presentada la misma al momento de instar la solicitud de licencia de primera ocupación y funcionamiento.plataforma esPublico Gestiona | Página 1 de 33
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6º.- Informes técnicos favorables emitidos en el ámbito de las competencias de cada uno de ellos, por:
· Ingeniero de Caminos Municipal, con fecha 6 de noviembre de 2025.
· Técnico de Sanidad, con fecha 11 de diciembre de 2025.
· Arquitecto Técnico Municipal, con fecha 19 de enero de 2026.
· Ingeniero Técnico Municipal, con fecha 19 de enero de 2026.
· Técnico de Medio Ambiente, con fecha 22 de enero de 2026.
Previamente, fueron remitidos requerimientos de subsanación al interesado, Gasolowcost S.L.electrónicamente desde la

7º.- Requerimiento efectuado con fecha 2 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica, para que procediera al abono de la autoliquidación correspondiente a la tasa aplicable, ya que el documento incluido en el expediente se correspondía con la declaración responsable presentada el día 24 de octubre de 2025 y que fue inadmitida a trámite.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado


8º.- Justificante de pago presentado con fecha 3 de febrero de 2026 por Gasolowcost S.L.
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9º.- Solicitud de aclaraciones suscrita con fecha 15 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica, con carácter previo a la emisión de informe jurídico.

10º.- Informe técnico referido a las aclaraciones anteriormente indicadas, suscrito con fecha 9 de marzo de 2026.

Normativa aplicable:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL)
2º.- Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, aprobado por Orden de 12 de diciembre de 1994, de la Consejería de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, relativa a la revisión del Plan General de Ordenación Urbana del término municipal de Las Rozas de Madrid. promovida por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en sesión celebrada el día 1 de diciembre de 1994 y publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 21 de diciembre de 1994; artículos
4.1.4 y 5.8.24.c) de las ordenanzas urbanísticas.
3º.- Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (Sección SUA1, 4.3.1, apartado 2).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La construcción para cuyo funcionamiento se solicita licencia de primera ocupación y funcionamiento ha tenido la siguiente tramitación administrativa:
a) Con fecha 30 de junio de 2021, GASOLOWCOST SL, solicitó licencia de obra y actividad para la construcción de edificio comercial con uso complementario para suministro de combustible acompañando a la solicitud un proyecto básico. En la memoria de dicho proyecto (visado con fecha 22 de junio de 2021), se indicaba que el objeto del mismo era la construcción de un edificio terciario con actividad hostelera y un uso industrial con puntos de suministro de combustible, con dos isletas de surtidores y una caseta de apoyo.plataforma esPublico Gestiona | Página 2 de 33
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b) Con fecha 21 de octubre de 2021, se presenta documentación complementaria, en proyecto visado con fecha 6 de octubre de 2021, indicando que el objeto del mismo es la construcción de un edificio terciario con actividad hostelera y un uso industrial con puntos de suministro de combustible, con dos isletas de surtidores y una caseta de apoyo.electrónicamente desde la


c) Con fecha 25 de marzo de 2022 es requerido por la Arquitecto Municipal para que cumplimente y subsane un total de 68 faltas. Entre otras, las siguientes:

· Dado que el edificio se destina a un uso terciario en el que se prevé una gran afluencia de público, se reservará una plaza por cada 25 m2 de edificación destinada al uso terciario, y al menos 1 plaza cada 100m2 para el uso dotacional.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
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· Cada uno de los usos deberá contar con la necesaria reserva de dotación mínima de aparcamiento, dentro de la parcela, la dotación necesaria para el uso comercial será independiente de las plazas de aparcamiento destinadas al suministro de vehículos.
· En todo caso, las plazas de aparcamiento que se establecen como obligatorias, como dotación que son de los locales (o conjunto de piezas contiguas en el espacio dedicadas al desarrollo y ejercicio de una misma actividad. Arts. 5.7.5) se consideran inseparables de éstos, a cuyos efectos figurarán así en la correspondiente Licencia Municipal. Art 5.8.21. En consecuencia, deberá señalar cuales son los aparcamientos reservados para el uso dotacional y cuales al uso terciario.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

· Deberá reservarse al menos 1 plaza de aparcamiento a personas con movilidad reducida de dimensiones mínimas, 5,00x2,00 metros, más un área de acercamiento, situada cerca del acceso al edificio terciario y comunicado con el itinerario accesible.
· Justificar que la plaza de aparcamiento destinada a personas con movilidad reducida está separada claramente del tráfico de vehículos.

Segundo.- Con fecha 7 de abril de 2022, se presenta nueva documentación, fundamentalmente planos modificados (A1, A2, A3, A4, A5, A6, A7, A8, A9, A10, A11, A12, A13, A14, A15, A16, A17, A18, A19, A20, A21, A22, A23, A24, A25, A26,
A27, A28, A29, AT1, AT2, AT3, AT4, AT5) y con fecha 25 de mayo de 2022, adiciona más documentación al expediente y contesta al requerimiento efectuado con fecha 25 de marzo de 2022.

[image: ]En la memoria del proyecto presentado con fecha 25 de mayo de 2022, consta la disminución del número de isletas destinadas al suministro de combustible, pasando de dos isletas a una isleta. La distribución de la instalación, según el plano incorporado al proyecto presentado en esa fecha, es la siguiente:plataforma esPublico Gestiona | Página 3 de 33
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En dicha representación gráfica se puede comprobar la ubicación de la plaza reservadas a personas con movilidad reducida en el punto más cercano al acceso al edificio destinado a uso terciario (figura representada con una figura conCód. Validación: Verificación: Documento firmado
electrónicamente desde la
*****
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fondo azul), así como la existencia de una sola entrada desde la vía pública, una sola isleta y la caseta de apoyo.

Tercero.- Con fecha 18 de abril de 2023, es emitido informe técnico favorable por la Arquitecto Municipal, para la concesión de la licencia, haciéndose constar en el mismo, entre otros extremos, los siguientes:
La documentación gráfica del proyecto informado se compone de los siguientes planos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026



REFERENCIA	FECHA DE ENTRADA	FECHA DE VISADO


	A14, A19, AT1 a AT4
	
	
	2 de junio de 2022
	Visado no obligatorio

	A11 a A013, A15, A16,
A18, A20 a A28, AT3
	A16bis,
	A17,
	21 de julio de
2022
	Visado no
obligatorio

	A01 a A010, D01 a D05
	
	
	27 de febrero de
2023
	Visado no
obligatorio

	D06 a D08
	
	
	28 de marzo de
2023
	Visado no
obligatorio


Los accesos peatonales a la parcela se producen en la calle Bruselas.

Dotación de aparcamiento. “Para implantaciones de usos especiales o para aquellos que requieran por su singularidad un tratamiento individualizado, se determinará la dotación de plazas de aparcamiento previo informe vinculante de los servicios técnicos correspondientes”. Art. 5.8.21. En este caso, dado que el edificio se destina a un uso terciario en el que se prevé una gran afluencia de público, se reservará una plaza por cada 25 m2 de edificación destinada al uso terciario, y al menos 1 plaza cada 100m2 para el uso dotacional. La dotación mínima de aparcamiento establecida se define en función de los usos en el siguiente cuadro.plataforma esPublico Gestiona | Página 4 de 33
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	Superficie
aproximada
	Ratio
	dotación

	Uso terciario
	250 m2
	1/25 m2
	10 plazas

	Uso dotacional
	100 m2
	1/100 m2
	1 plaza


Es decir, el uso terciario (edificio destinado a hostelería), tiene una dotación de 10 plazas y el uso dotacional (punto de suministro de combustible) una plaza. La ubicación de dicha dotación es la siguiente:

· Uso terciario (edificio destinado a hostelería): 9 plazas en planta sótano de dicho edificio y 1 plaza, destinada a personas con movilidad reducida en el punto más cercano al acceso al edificio destinado a hostelería.electrónicamente desde la

· Uso dotacional: Una plaza en superficie, distinta a las plazas destinadas a la espera de combustible.
En los planos identificados en el informe técnico de fecha 18 de abril de 2023 y que forman parte de la documentación gráfica del proyecto, se encuentran los siguientes:Cód. Validación: Verificación: Documento firmado

Plano D8, de 28 de marzo de 2023:



Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
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En dicho documento gráfico, que forma parte del proyecto licenciado, se puede apreciar que la plaza correspondiente a personas con movilidad reducida está situada en el punto más cercano a la entrada al edificio destinado a uso terciario y la plaza de aparcamiento asociada al uso dotacional infraestructural (gasolinera), en la parte más alejada.plataforma esPublico Gestiona | Página 5 de 33
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Plano A10, presentado en 27 de febrero de 2023electrónicamente desde la
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En este plano, que forma parte de la documentación gráfica del proyecto licenciado, aparece que el porcentaje de pendiente de la rampa que desciende al garaje situado en el sótano del edificio es del 16%.
En ninguno de los planos presentados para la obtención de la licencia de obra e instalación, salvo error, figura la representación gráfica ni referencia escrita alguna a la instalación de un punto de suministro de energía eléctrica para vehículos eléctricos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


Cuarto.- Con fecha 13 de octubre de 2023, la Junta de Gobierno Local adopta acuerdo en virtud del cual se concede licencia de obra e instalación para edificio comercial destinado a restaurante con uso complementario de suministro de combustible sito en Calle Bruselas, núm. 33B. Entre las condiciones contenidas en la citada resolución se incluía la siguiente:esPublico Gestiona | Página 6 de 33
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“Antes de comenzar las obras de edificación deberá aportar Proyecto de Ejecución en formato digital, visado, el cual desarrollará el proyecto básico objeto de este informe y definirá la obra en su totalidad sin que en él puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, ni alterarse los usos y condiciones bajo las que se otorga la licencia municipal de obras, acompañada de Dirección Facultativa de las obras visada en el colegio oficial correspondiente”.electrónicamente desde la plataforma






2023.

Dicho proyecto de ejecución es presentado con fecha 28 de noviembre de

Quinto.- Con fecha 21 de junio de 2024, la Comunidad de Propietarios de

calle Castillo de Belmonte, 1 (Residencial Altagracia IV), solicita la medida cautelar de paralización de las obras de construcción de gasolinera en la calle Bruselas 33B y mediante escrito presentado, con fecha 12 de junio de 2024, solicita que se les tenga por personada como interesada, designando a todos los efectos a Urban Asesores Jurídicos e Inmobiliarios; y con fecha 15 de julio de 2024Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
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presenta nuevo escrito solicitando aclaraciones a diversas cuestiones relacionadas con la construcción de gasolinera.
Es efectuada por el Ayuntamiento una inspección de las obras cuyo resultado queda plasmado en un acta de inspección realizada el día 20 de agosto de 2024 en la que se indica que “se comprueba que las obras se encontraban en ejecución en fase de estructura de planta sótano, ajustándose a los planos del proyecto de ejecución visados en fecha 16/11/2023, con nº TL/018424/2023, obrantes en el expediente 121/2021-01”. El estado de las obras era el siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

[image: ]
Fotografías de 20/08/2024

Entre las aclaraciones solicitadas por la Comunidad de Propietarios se encontraba la falta de coincidencia entre el contenido del proyecto básico y el contenido del proyecto de ejecución, comprobándose que, efectivamente, el proyecto de ejecución presentado y el proyecto básico licenciados no coincidían. Si se comprobaban las superficies indicadas en la memoria de uno y otro documento, así como el número de isletas, se llegaba a dicha conclusión. Además, teniendo en cuenta que en el acta de inspección realizada el día 20 de agosto de 2024 se indicaba que la edificación en construcción (planta sótano) se ajustaba a los planos del proyecto de ejecución visados en fecha 16/11/2023, con nº TL/018424/2023, obrantes en el expediente 121/2021-01, resultaba que la comprobación llevada a cabo se había efectuado sobre los planos del proyecto de ejecución (que no coincide con el básico), debiendo llevarse a cabo con los planos del proyecto básico (que es el licenciado).plataforma esPublico Gestiona | Página 7 de 33
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A la vista de dichos informes, la Junta de Gobierno Local, previa la emisión de informe jurídico, adoptó acuerdo, en sesión celebrada el día 17 de enero de 2025, en la que se denegaba la solicitud efectuada por la Comunidad de Propietarios de la calle Castillo de Belmonte,1, de paralización de las obras de construcción de gasolinera en la calle Bruselas 33B, por las razones contenidas en el informe técnico emitido el día 13 de noviembre de 2024, y se requería a GASOLOWCOST S.L., titular de la licencia otorgada en el expediente 121/21-01, para que subsanase el proyecto de ejecución presentado para que se adecuara, íntegramente, al proyecto básico licenciado. La notificación de dicha resolución fue practicada con fecha 20 de enero de 2025.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
electrónicamente desde la


Al no ser presentado el citado proyecto de ejecución, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de febrero de 2025, adoptó acuerdo suspendiendo la efectividad de la licencia otorgada por la Junta de Gobierno Local
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en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2023 a GASOLOWCOST S.L. para edificio comercial destinado a restaurante con uso complementario de suministro de combustible sito en Calle Bruselas, núm. 33, por no haber cumplido el requerimiento efectuado el día 20 de enero de 2025 consistente en subsanar el proyecto de ejecución presentado el día 28 de noviembre de 2023, visado con fecha 16 de noviembre de 2023 para su adecuación al proyecto básico licenciado, paralizando las obras que se ejecutaban amparadas en la licencia anteriormente indicada, en cuanto hace a la construcción de la gasolinera hasta tanto se presente proyecto de ejecución que se adecuara al básico licenciado y se emitiese informe técnico en el que se acredite dicha adecuación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


Sexto.- Con fecha 17 de febrero de 2025, Gasolowcost S.L. presentó memoria y planos modificados del proyecto de ejecución, visados. El día 18 de febrero de 2025, presentó escrito en el que solicitó el levantamiento de la suspensión de las obras ya que “en fecha 17-02-2025 se ha procedido a subsanar el proyecto de ejecución, de forma que se adecúe íntegramente al proyecto básico licenciado”. Dicha afirmación no era completamente cierta ya que, como se indica más adelante, en el informe técnico se refiere a la aportación de planos visados con fecha 2de febrero de 2025, los cuales difícilmente podían haber sido aportados el día 17 de febrero de 2025. En todo caso, quedó acreditado que Gasolowcost S.L. estuvo ejecutando la obra con un proyecto de ejecución que no se ajustaba al licenciado durante más de 14 meses.

Con fecha 27 de febrero de 2025, se emite informe técnico en el que se concluía que, con la incorporación de la citada subsanación, el proyecto de ejecución queda actualizado y adecuado a los requerimientos establecidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de enero de 2025, permitiendo la continuación del procedimiento administrativo y la correcta ejecución de la obra. Concretamente, hacía referencia a las siguientes modificaciones de documentación y planos:

· Memoria del Proyecto de Ejecución -Visada con fecha 14 de febrero de 2025 -Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· Planos modificados- Visados con fecha 14 de febrero de 2025.plataforma esPublico Gestiona | Página 8 de 33

· Plano A-04: PLANTA BAJA – USOS Y SUPERFICIES-Visado con fecha 14 de febrero de
2025
· Plano A-05: PLANTA PRIMERA-USOS Y SUPERFICIES-Visado con fecha 14 de febrero de 2025
· Plano A-06: PLANTA CUBIERTA-USOS Y SUPERFICIES-Visado con fecha
14 de febrero de 2025
· Plano D-5: SUPERFICIES CONSTRUIDAS-Visado con fecha 14 de febrero de 2025.
· Planos aportados de arquitectura- Visados el 26 de febrero de 2025.electrónicamente desde la

· Plano A-09: SSECCIÓN L2
· Plano A-10: SECCIÓN L3
· Plano A-11: SECCIÓN T0
· Plano A-12: SECCIÓN T1
· Plano A-13: SECCIÓN T2
· Plano A-14: SECCIÓN T3-LONGITUDINAL ESTECód. Validación: Verificación: Documento firmado

· Plano A-15: SECCIÓN T-4 -DETALLES CONSTRUCTIVOS
· Plano A-16: ALZADOS GENERALES
· Plano A-17: ALZADOS EDIFICIO SUR
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· Plano A-18: ALZADOS EDIFICIO-NORTE
· Plano A-19: ALZADOS EDIFICO -ESTE
· Plano A-20: ALZADOSS EDIFICO-OESTE
· Plano A-21: VISTA -ESTE-OESTE
· Plano A-22: AXONOMÉTRICA I
· Plano A-23: AXONOMÉTRICA II
· Plano A-24: AXONOMÉTRICA III
· Plano A-25: PLANTA SÓTNAO-ACOTADO
· Plano A-26: PLANTA BAJA-ACOTADO

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Asesoría Jurídica Municipal

· Plano A-27: PLANTA PRIMERA -PLANTA CUBIERTA ACOTADOCód. Validación: Verificación: Documento firmado
electrónicamente desde la plataforma
Anexo 4
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

· Plano A-28: PLANTA PRIMERA-ACABADOS
· Plano A-29: PLANTA BAJA-ACABADOS
· Plano A-30: CARPINTERÍA INTERIOR
· Plano A-31: CARPINTERÍAS EXTERIOR

En el informe técnico citado, se indicaba que “dicha documentación, junto con el Proyecto de Ejecución inicialmente presentado con número de la anotación: 35347, Fecha de entrada: 28/11/2023 14:38:00 conforma el conjunto documental definitivo para la correcta tramitación y ejecución de la obra, desarrollando el proyecto básico licenciado.

Por tanto, el proyecto de ejecución se conforma con la siguiente documentación:
DocumentaciónesPublico Gestiona | Página 9 de 33
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	PROYECTO DE EJECUCIÓN ORIGINAL
Visado	del	16	de noviembre de 2023


Memoria (anulada por subsanación) Planos de arquitectura de A-01 a A-08 (anulados
Planos A-04, A-05, A-06)
	SUBSANACIÓN PROYECTO DE EJECUCIÓN
(AJUSTADA AL PROYECTO BÁSICO LICENCIADO)
Visado del 17 de febrero de 2025

	
	Memoria

	
	Planos A-04, A-05, A-06

	Planos de estructura de E-03 a E-53
	

	Planos grupo documentación D-01 a D11 (anulado
	Plano D-05

	Plano D-05)
	

	Planos grupo Actividad de AT-01 a AT-08
	

	Planos grupo Instalaciones de I-01 a I-11
	

	Pliego de condiciones
	

	Presupuesto
	

	Estudio básico de seguridad y salud
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	Anexo I: Hoja de Dirección de Obra
	

	
	Visado del 27 de febrero de 2025

	
	Planos A-09 a A-31


Con dicha fundamentación, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2025, adoptó acuerdo levantando la suspensión de la eficacia de la licencia de obra e instalación concedida, por lo que podían reanudarse las obras amparadas por la misma.

Entre los planos acompañados, y que sustituyen a los aportados con el proyecto de ejecución presentado el día 28 de noviembre de 2023, figuran los siguientes:

Anexo 4


Plano A11, fechado en febrero de 2025 y visado el día 26 de febrero deACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

2025:



























En dicho plano, aparece la rampa con un porcentaje del 17,42% de pendiente, superior al 16% de pendiente que figuraba en el proyecto básico.plataforma esPublico Gestiona | Página 10 de 33
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Séptimo.- Con fecha 24 de octubre de 2025, Gasolowcost S.L. presentó declaración responsable de primera ocupación y funcionamiento para comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimientos especializados en la calle Bruselas, 33B, con Registro General de Entrada 2025-E-RE-30255. La citada declaración responsable fue inadmitida ya que el Anexo I, apartado 16 de laCód. Validación: Verificación: Documento firmado


Anexo 4


[image: ]
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Asesoría Jurídica Municipal

OTL incluye entre las actividades sujetas a licencia las referidas a la implantación o modificación de actividades de almacenamiento, fabricación e investigación de productos que por su potencial peligrosidad están sujetos a regulación específica, tales como productos químicos peligrosos, petrolíferos, explosivos, nucleares, farmacéuticos, fitosanitarios, pesticidas e insecticidas, por lo que tratándose la declaración responsable presentada de una actividad de suministro de combustible, queda sujeta a licencia.

Además de ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la OTL, no procedía tramitar, separadamente, la licencia de primera ocupación y funcionamiento del punto de suministro de combustible.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


Por informe de Policía Local se comprobó que el edificio destinado a uso terciario (hostelería) se encontraba abierto al público sin disponer de título habilitante alguno, por lo que fue ordenado su cese, siendo cumplido el mismo.

Octavo.- Tras la citada inadmisión, Gasolowcost S.L., con fecha 5 de noviembre de 2025, solicitó licencia de primera ocupación y funcionamiento para el edificio destinado a uso terciario (hostelería) y el punto de suministro de combustible.

Fue efectuada visita para inspeccionar las instalaciones y obras ejecutadas, emitiéndose informe técnico, con fecha 12 de diciembre de 2025, en el que se ponía de manifiesto que debían ser subsanados los siguientes aspectos:

· Se deberá finalizar la obra en la planta sótano (garaje) ya que las plazas no están rotuladas y falta por completar la instalación del alumbrado de emergencia, señalización de los recorridos de evacuación y equipos de protección contra incendios.
· Se deberá proteger la zona del descuelgue de la escalera que supone un riesgo de impacto para las personas dada su altura.
· El punto de recarga para vehículos eléctricos deberá estar totalmente finalizado y preparado para su uso.plataforma esPublico Gestiona | Página 11 de 33
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· Se deberá instalar una barrera de protección en desnivel mayor de 55 cm de altura en la zona del lindero lateral (frente acceso a restaurante), según artículo 3.2.1 del CTE-DB-SUA-1.
· Se deberán dejar libres y sin obstáculos el vestíbulo de independencia que da acceso al garaje.
Notificado dicho requerimiento, fue presentada documentación complementaria por Gasolowcost S.L.
Noveno.- Además de ello, durante dicha inspección, ya que Gasolowcost
S.L. , entre la documentación presentada para la obtención de la licencia de primera ocupación y funcionamiento, aportó un documento denominado “protocolo de operación de carga segura”, fechado el día 10 de octubre de 2025 y suscrito entre Gasolowcost S.L. y Fernando Buil S.L., para la carga y descarga de combustible, formado por siete instrucciones y tres planos en el que se reflejan los movimientos del camión necesarios para efectuar la maniobra, de modo y manera que cumpliera lo establecido en la instrucción técnica complementaria MI-IP 04 "Instalaciones para suministro a vehículos" referido a que “las circulaciones en el interior de las instalaciones de suministro de combustible serán diseñadas, asegurando que las maniobras de aproximación, posicionamiento y salida se realicen con las máximas medidas de seguridad y señalización, atendiendoCód. Validación: Verificación: Documento firmado
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especialmente a la salida de emergencia del camión cisterna”, se efectuó una grabación con audio y video de la maniobra, tanto de carga como descarga, realizada por el camión.

Las imágenes de la grabación ponen de manifiesto que los movimientos descritos en el protocolo presentado por el solicitante de la licencia no se cumplen, así como que la salida a la vía pública no se realiza de forma libre y directa al exterior para actuar en caso de emergencia, tal y como se indicaba que procedía en el e-mail remitido el día 24 de enero de 2022 por el Área de Inspección y Control Industrial de la Dirección General de Promoción Económica e Industrial de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026
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La citada grabación ha sido remitida a la Dirección General de Industria y Minas de la Comunidad de Madrid, el día 14 de diciembre de 2025, no constando en el expediente contestación alguna al citado escrito y aportación documental.plataforma esPublico Gestiona | Página 12 de 33
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 146 de 193


Décimo.- Tras la aportación documental efectuada por Gasolowcost S.L. para subsanar los defectos advertidos en el informe técnico emitido con ocasión de la inspección de las obras e instalaciones el día 12 de diciembre de 2025 (fundamento jurídico octavo) fueron emitidos los siguientes informes, todos ellos de carácter favorable:

· Con fecha 19 de enero de 2026, de conformidad[image: ]de la actuación con el proyecto licenciado y documentación final de obra aportada, sin perjuicio de los restantes informes o autorizaciones que fueran preceptivos o necesarios, entre otros: concejalía de medio ambiente (gestión de residuos y afección arbolado existente) y concejalía de infraestructuras (afección a urbanización exterior, accesos de vehículos, acometidas, etc.), con la observación de que la presente licencia de primera ocupación y funcionamiento se otorgará sin perjuicio y a reserva de las restantes autorizaciones o concesiones administrativas exigibles, no adquiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas. (Art. 51.2 Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023))Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
electrónicamente desde la
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· Con fecha 19 de enero de 2026, referido a la actividad a desarrollar, de carácter favorable al haber aportado la totalidad de la documentación requerida.
· Con fecha 22 de enero de 2026 por la Técnico de Medio Ambiente, Dª Raquel García Monzón, favorable a la licencia solicitada.
Constan efectuadas visitas de inspección con carácter previo a la emisión de los informes técnicos los días 16 de enero de 2026 y 20 de enero de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

Y previamente a dichos informes, habían sido emitidos informes favorables por el Ingeniero de Caminos Municipal y por el Técnico de Sanidad con fecha 11 de diciembre de 2025, que indicaba que el titular dispondrá antes del inicio de la actividad y en todo momento, los dispositivos, infraestructuras y la documentación actualizada que se relacionan: certificado de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos realizados por empresa dada de alta en el Registro Oficial de Servicios Biocidas (ROESB); certificado de tratamiento de instalaciones de riesgo, contra Legionelosis; carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años e información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, mediante los procedimientos establecidos en la normativa vigente.

Undécimo.- Con fecha 15 de febrero de 2026, fue emitido informe jurídico en el que se indicaba lo siguiente:

a) Sobre el importe de la tasa liquidada, la autoliquidación efectuada era errónea ya que constaba abonada por tal concepto en el expediente objeto de informe la cantidad de 2.004,35 €, cuando la correcta, salvo error, hubiera sido la cantidad de 3.176,71 € (resultante de aplicar el 0,84% a la cifra de 378.180,14 €).
b) En cuanto a la actividad principal (edificio comercial destinado a restaurante), deben constar en informe técnico los siguientes requisitos para que se hagan constar los mismos en la licencia que se otorgue:Cód. Validación: *************************
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· Epígrafe del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones, en el que queda incluida la actividad a desarrollar.plataforma esPublico Gestiona | Página 13 de 33

· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas.
· Aforo máximo de la actividad según el Documento Básico de Seguridad contra Incendios del Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.
· Tiempo máximo de desalojo del local.
c) En cuanto al uso compatible (punto de suministro de combustible), en el informe técnico que sirvió de base para el otorgamiento de la licencia urbanística se justificó el cumplimiento del porcentaje fijado en el Plan General de Ordenación Urbana para la compatibilidad y tolerancia del uso de equipamiento infraestructural, de la siguiente forma:electrónicamente desde la


Ordenanza de aplicación:  4. 2º. Terciario en grado segundo
Superficie de parcela neta: 637,71 m2. Superficie mínima de parcela: 500,00 m2.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
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Tipología	Exento	Exento




Edificabilidad
1m2/m

2	637,71 m2	262,00 m2

Ocupación 60%	382,62 m2	275,00 m2Anexo 4

Retranqueos	H/2 a calle y a linderos	Cumple
Altura	10 m. en III plantas		Cumple Dotación aparcamientos		11 plazas	11 plazas (9 en PS y 2 en
parcela)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


Pretende la implantación de los siguientes usos:

· Comercial. Terciario Hostelería con una superficie de 252,00 m2
· Gasolinera con una superficie de 102,00 m2, incluyendo marquesina, surtidores y estacionamiento para repostar.
De acuerdo con las instalaciones llevadas a cabo, el espacio destinado a marquesina, surtidores para repostar y estacionamiento, es el siguiente:
· Marquesina:	102,00 m2.
· Plaza reservada para el repostaje eléctrico:  11,00 m2.
· Total	113,00 m2.
Superficie total destinada a uso compatible	: 113,00 m2. Superficie total destinada a uso principal : 252,00 m2.
Total	: 365,00 m2.
Porcentaje de usos:
Uso principal	: 69,04%
Uso compatible	: 30,96%
Por tanto, de ser correctas las anteriores superficies, siguiendo el criterio contenido en el informe técnico que sirvió de base para el otorgamiento de la licencia, el uso compatible excede el porcentaje máximo fijado por la Ordenanza para la compatibilidad de la tolerancia y uso de equipamiento infraestructural.plataforma esPublico Gestiona | Página 14 de 33
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d) Si bien en el informe técnico que sirvió de base y fundamento para otorgar la licencia urbanística de obra y actividad no se computó en la forma que más adelante se indicará, la instrucción técnica complementaria MI-IP 04 "Instalaciones para suministro a vehículos" establece que se entiende como “área de instalación de suministro a vehículos” la superficie que engloba el área de almacenamiento, el área de descarga, la zona de suministro, la zona en que se encuentran las tuberías conectadas a aparatos surtidores/dispensadores y a tanques de almacenamiento y la estación de bombeo, de existir, con las siguientes definiciones:electrónicamente desde la


· Área de almacenamiento: Se entiende como tal la zona formada por el contorno exterior del espacio donde se ubican los tanques y depósitos de la instalación y el cubeto en caso de existir.
· Área de descarga: También zona de descarga; se entiende como tal la superficie donde se encuentran las bocas de acoplamiento para las cisternas destinadas al llenado de los tanques, junto con la zona de detención del citado camión cisterna.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
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· Edificios: El área de proyección de las paredes exteriores sin considerar vuelos ni aleros.
· Estaciones de bombeo: El área que incluye el conjunto de bombas con sus accionamientos y valvulería aneja o el vallado mínimo que pudiera serle aplicable, o el edificio que las contenga.
· Zona de suministro: se define como tal el espacio ocupado por la totalidad de las posiciones de suministro de la instalación.

Quedan específicamente excluidos del área de instalación de suministro a vehículos, la superficie comercial destinada a tienda, la zona de lavados y aspirados, las zonas dedicadas a hostelería y restauración y cualesquiera otras no incluidas en la definición de Área de las Instalaciones de suministro a vehículos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


e) En el requerimiento técnico practicado por la Arquitecto Municipal, con fecha 25 de marzo de 2022, para su justificación en el proyecto se solicitaba, entre otras cosas:

· Deberá reservarse al menos 1 plaza de aparcamiento a personas con movilidad reducida de dimensiones mínimas, 5,00x2, 00 más un área de acercamiento, situada cerca del acceso al edificio terciario y comunicado con el itinerario accesible.
· Justificar que la plaza de aparcamiento destinada a personas con movilidad reducida está separada claramente del tráfico de vehículos
En cambio, en la construcción realizada y para la que se solicita licencia de funcionamiento, la plaza de aparcamiento destinada a personas con movilidad reducida se encuentra en el punto más alejado del edificio terciario y no está separada del tráfico de vehículos, al contrario, está inserta dentro del tráfico de vehículos. Ello debe ser subsanado o justificado que cumple con la licencia otorgada.

f) Entre la documentación presentada para la obtención de la licencia de primera ocupación y funcionamiento se encuentra un “protocolo de operación de carga segura”, fechado el día 10 de octubre de 2025 y suscrito entre Gasolowcost S.L. y Fernando Buil S.L., para la carga y descarga de combustible. Dicho protocolo está formado por siete instrucciones y tres planos en el que se reflejan los movimientos del camión necesarios para efectuar la maniobra, de modo y manera que cumpla lo establecido en la instrucción técnica complementaria MI-IP 04 "Instalaciones para suministro a vehículos" referido a que “las circulaciones en el interior de las instalaciones de suministro de combustible serán diseñadas, asegurando que las maniobras de aproximación, posicionamiento y salida se realicen con las máximas medidas de seguridad y señalización, atendiendo especialmente a la salida de emergencia del camión cisterna”.plataforma esPublico Gestiona | Página 15 de 33
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Consta en el expediente grabación con audio y video de la maniobra, tanto de carga como descarga, realizada por el camión. Las imágenes de la grabación ponen de manifiesto que los movimientos descritos en el protocolo presentado por el solicitante de la licencia no se cumplen, así como que la salida a la vía pública no se realiza de forma libre y directa al exterior para actuar en caso de emergencia, tal y como se indicaba que procedía en el e-mail remitido el día 24 de enero de 2022 por el Área de Inspección y Control Industrial de la Dirección General de Promoción Económica e Industrial de la Comunidad de Madrid.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
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g) La ordenanza urbanística de aplicación dispone, en cuanto a la compatibilidad y tolerancia de usos, que el uso compatible es el que puede acompañar al uso característico en una misma zona, en proporción máxima del 30%, salvo que la normativa específica de zona permita otra superior y siempre que no altere su carácter. En la grabación con audio y video indicada en el anterior apartado se observa el estado actual de la parcela con las instalaciones llevadas a cabo, tanto del edificio principal destinado a restaurante como de las relativas al uso compatible de punto de suministro de combustible. La simple apreciación de dicho estado actual de la parcela permite deducir que en la misma está ubicada una gasolinera con un edificio adosado destinado a restaurante, ocupando mucho más espacio el uso compatible (punto de suministro de combustible) que el principal (edificio destinado a restaurante).

Por ello, es preciso que se justifique que el hecho indicado en la ordenanza urbanística de aplicación consistente en que no se ha alterado su carácter (uso terciario) se mantiene, tal y como fue requerido el solicitante por la Arquitecto Municipal en el requerimiento practicado el día 25 de marzo de 2022, y en el que, textualmente, expresaba: “con la propuesta de gasolinera, dotacional en servicios Infraestructurales, tal y como se plantea, se pierde el carácter terciario de la parcela”.plataforma esPublico Gestiona | Página 16 de 33
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Concluyendo que debían ser subsanados los siguientes aspectos:
a) Liquidación correcta de la tasa y abono de la misma o justificación del importe ingresado.
b) Incorporación de informe técnico en los que se indiquen las condiciones señaladas en el apartado segundo de este informe referido al edificio comercial destinado al uso principal de restaurante, para su incorporación a la licencia que se otorgue.electrónicamente desde la

c) Informe técnico relativo a las instalaciones para la actividad del uso compatible de punto de suministro de combustible, en el que se indique si:
a. Si es posible conceder la licencia de primera ocupación y funcionamiento para el ejercicio de la actividad compatible de punto de suministro de combustible, conociendo que no se adecuan los movimientos necesarios para que el camión queCód. Validación: Verificación: Documento firmado
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surta de combustible los depósitos de la gasolinera a los movimientos fijados en el protocolo de descarga segura propuesto por el solicitante de la licencia, según se observa en la grabación efectuada y que consta en el expediente.
b. Si como consecuencia de las obras llevadas a cabo no se producido una alteración del uso terciario característico, a la vista del resultado final de las mismas.
c. Si la plaza de aparcamiento destinada a recarga eléctrica figuraba como tal en el proyecto que sirvió de base para otorgar la licencia o ha sido grafiada para tal uso (punto de recarga eléctrica) con posterioridad a la licencia urbanística otorgada, junto con el punto de recarga y su ubicación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

d. Si es posible que la plaza de aparcamiento para personas con movilidad reducida se encuentre situada en el punto más alejado de la entrada del edificio terciario y mezclada con los itinerarios de tráfico rodado o, si, por el contrario, tal y como se señalaba en el informe técnico de 25 de marzo de 2022, dicha plaza tiene que estar ubicada en el punto más cercano a la entrada del edificio terciario y sin interferencias con el tráfico rodado.
e. Si es posible que el Ayuntamiento conceda la licencia de primera ocupación y funcionamiento para el ejercicio de la actividad compatible de punto de suministro de combustible, sin conocer la resolución de la Comunidad de Madrid sobre la inscripción en el Registro de instalaciones petrolíferas destinadas al suministro a vehículos (con Venta a Terceros).

Duodécimo.- Con fecha 5 de marzo de 2026, la Concejal-Delegado de Urbanismo, dicta providencia referida a anuncio en la web de IDEALISTA, de “alquiler de garaje en Európolis”: https://www.idealista.com/inmueble/109287524/, publicado por Grupo Consultaria – Golden House (coincidente con garaje situado en la calle Bruselas 33B) en la que se insta a que por parte de los servicios técnicos municipales se realice cuantas actuaciones preliminares correspondan, incluyendo la solicitud de información a otros departamentos, al objeto de determinar si los hechos detectados son conformes al ordenamiento urbanístico y, en su caso, puedan ser constitutivos de infracción urbanística.plataforma esPublico Gestiona | Página 17 de 33
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Previamente, había sido presentada solicitud por Gasolowcost S.L. instando el impulso de la tramitación del expediente mediante la emisión del informe técnico solicitado, por lo que, teniendo en cuenta la información publicada en el citado portal inmobiliario de la que se desprendía, que el citado anuncio hacía referencia al garaje situado en el sótano del edificio al que se corresponde la licencia de primera ocupación y funcionamiento al que se contrae el presente expediente, según se puede comprobar en las fotografías que figuran en dicho anuncio y del plano de la planta sótano que se corresponde con la planta sótano del edificio.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
electrónicamente desde la
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***** ******** ********

Se solicitaba informe técnico en el que se aclararan ambos extremos.

Décimotercero.- Con fecha 9 de marzo de 2026, fue emitido nuevo informe técnico dando respuesta a la solicitud de aclaraciones indicada anteriormente. El contenido de dicho informe técnico es el siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

“Por informes del director de Asesoría Jurídica de fechas 15/02/2026 y 05/03/2026, se solicitan informe técnico aclaratorio, sobre ciertos aspectos relacionados con el expediente de referencia.esPublico Gestiona | Página 18 de 33
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 152 de 193


Con relación a dicho requerimiento y siguiendo el orden establecido en el mismo, los técnicos que suscriben, en el ámbito de sus competencias y funciones informan:

a) Liquidación correcta de la tasa y abono de la misma o justificación del importe ingresado.

Respuesta:electrónicamente desde la plataforma

El abono de la liquidación complementaria que corresponda por tasas e ICIO, se practica finalizada la tramitación de la licencia de primera ocupación por el Departamento de Liquidaciones, en base a la diferencia entre presupuesto liquidado y presupuesto final que se detalla en el informe técnico.
El presupuesto final, que se detalla en el informe técnico es de 367.361,52
€ (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).Cód. Validación: Verificación: Documento firmado

En función de los coeficientes a aplicar (determinados en la Ordenanza fiscal correspondiente) procederá revisar por el Departamento de Liquidaciones, la
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autoliquidación de tasa de primera ocupación abonada en base a un presupuesto de 378.180,14 €.
No obstante, y si la cuota resultante a aplicar es 0,84%, la tasa complementaria que correspondería sería 1.081,49 € (367.361,52 x 0,84 % = 3.085,84 € - 2.004,35 € = 1.081,49 €).

b) Incorporación de informe técnico en los que se indiquen las condiciones señaladas en el apartado segundo de este informe referido al edificio comercial destinado al uso principal de restaurante, para su incorporación a la licencia que se otorgue.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


Respuesta:
La actividad de restaurante está incluida en el epígrafe 10.4 restaurantes, autoservicios de restauración y asimilables del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones
El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de 10h00 a 2h00.

El aforo máximo de la actividad es de 134 personas según el Documento Básico de Seguridad contra Incendios del Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.
El desalojo del local se hará en un tiempo máximo de treinta minutos al tener un aforo inferior a 300 personas desde la hora de cierre.
c) Informe técnico relativo a las instalaciones para la actividad del uso compatible de punto de suministro de combustible, en el que se indique si:esPublico Gestiona | Página 19 de 33
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 153 de 193

a. Si es posible conceder la licencia de primera ocupación y funcionamiento para el ejercicio de la actividad compatible de punto de suministro de combustible, conociendo que no se adecuan los movimientos necesarios para que el camión que surta de combustible los depósitos de la gasolinera a los movimientos fijados en el protocolo de descarga segura propuesto por el solicitante de la licencia, según se observa en la grabación efectuada y que consta en el expediente.

Respuesta:electrónicamente desde la plataforma

Según lo señalado en el artículo 4.3 de la Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (en adelante OTU), que textualmente dice:
../..
3. La intervención municipal en el control de las instalaciones especializadas que no sean objeto de regulación específica por ordenanza municipal se limitará a la comprobación de su existencia como dotación al servicio de los edificios. No incluirá la comprobación del cumplimiento de las normativasCód. Validación: Verificación: Documento firmado
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específicas, cuando su control mediante autorizaciones, certificados o boletines corresponda a otra administración pública.
../..
y dado que el punto de suministro de combustible es una instalación especializada que no es objeto de regulación específica por ordenanza municipal, la intervención municipal se limita a la comprobación de su existencia como dotación al servicio de los edificios, NO incluyendo la comprobación del cumplimiento de las normativas específicas (entre las que se encuentra la regulación de movimientos del vehículo de descarga), cuyo control corresponde a otra administración pública (Dirección General de Industria de la Comunidad de Madrid).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

Dado que dicho organismo no pasará las correspondientes inspecciones al establecimiento hasta que la instalación se encuentre en funcionamiento, se entiende que SI es posible conceder por parte del Ayuntamiento la licencia de primera ocupación y funcionamiento para el ejercicio de la actividad de punto de suministro de combustible, sin perjuicio y a reserva de las restantes autorizaciones o concesiones administrativas exigibles, no adquiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas, tal y como se señala en el artículo 51.2 de la OTU, y en las observaciones del informe técnico de 19/01/2026.

b. Si como consecuencia de las obras llevadas a cabo no se producido una alteración del uso terciario característico, a la vista del resultado final de las mismas.

Respuesta:
Las obras llevadas a cabo se ajustan al proyecto licenciado, sin alteraciones que impliquen modificación alguna de los usos característicos o compatibles autorizados.
La compatibilidad y tolerancia entre usos se regula en el artículo 4.1.4 de las NN.UU. del PGOU y el cómputo de superficie edificada en el artículo 5.5.3 de dichas normas, no computando como edificabilidad las plazas de aparcamiento en superficie.plataforma esPublico Gestiona | Página 20 de 33
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 154 de 193

c. Si la plaza de aparcamiento destinada a recarga eléctrica figuraba como tal en el proyecto que sirvió de base para otorgar la licencia o ha sido grafiada para tal uso (punto de recarga eléctrica) con posterioridad a la licencia urbanística otorgada, junto con el punto de recarga y su ubicación.

Respuesta:
La regulación normativa por la que se exige de punto de recarga eléctrica obligatorio en gasolineras ha sido posterior a la fecha de solicitud de la licencia de obras, por lo que la plaza de aparcamiento destinada a recarga eléctrica no figuraba como tal en el proyecto licenciado.electrónicamente desde la

Actualmente, según el art. 2. d) del R.D. Ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energías renovables, dicho punto de recarga es exigible y se considera una medida de mejora para la instalación y los usuarios. El punto de recarga tiene una potencia de 50 kW cumpliendo con lo exigido en el citado Real Decreto-Ley.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado




Anexo 4


[image: ]
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Asesoría Jurídica Municipal

d. Si es posible que la plaza de aparcamiento para personas con movilidad reducida se encuentre situada en el punto más alejado de la entrada del edificio terciario y mezclada con los itinerarios de tráfico rodado o, si, por el contrario, tal y como se señalaba en el informe técnico de 25 de marzo de 2022, dicha plaza tiene que estar ubicada en el punto más cercano a la entrada del edificio terciario y sin interferencias con el tráfico rodado.

Respuesta:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

La ubicación de la plaza accesible, en su situación anterior carece de espacio de transferencia lateral de anchura > 1,20 m, por lo que se ha ubicado en otra posición que si cumple dicha condición. El recorrido desde la plaza a través de la acera perimetral permite no interferir con el tráfico rodado.

Dicho cambio queda reflejado en el plano final de obra civil-señalización 04.05, del proyecto de implantación de unidad de suministro de combustible, visado en fecha 19/09/2025 por el COITI de Madrid.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la OTU, requerirán modificación de la licencia o declaración responsable las variaciones significativas que modifiquen las condiciones urbanísticas, ambientales, de seguridad y salubridad, las condiciones de volumen y forma, de posición y ocupación del edificio en la parcela, la edificabilidad, superficie del local, superficie destinada a uso público y a los elementos susceptibles de aprovechamiento independiente. El cambio de ubicación de una plaza de aparcamiento no se considera causa para la modificación del título habilitante,

e. Si es posible que el Ayuntamiento conceda la licencia de primera ocupación y funcionamiento para el ejercicio de la actividad compatible de punto de suministro de combustible, sin conocer la resolución de la Comunidad de Madrid sobre la inscripción en el Registro de instalaciones petrolíferas destinadas al suministro a vehículos (con Venta a Terceros).Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 155 de 193


Respuesta:plataforma esPublico Gestiona | Página 21 de 33

De acuerdo con lo señalado en el artículo 51.2 de la OTU, y dado que la Dirección General de Industria de la Comunidad de Madrid, no emite la resolución favorable del registro de instalaciones petrolíferas destinadas al suministro de vehículos hasta la realización de inspecciones al establecimiento una vez en funcionamiento y abierto al público, se entiende que SI es posible conceder por parte del Ayuntamiento la licencia de primera ocupación y funcionamiento para el ejercicio de la actividad de punto de suministro de combustible, sin perjuicio y a reserva de las restantes autorizaciones o concesiones administrativas exigibles, no adquiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas, tal y como se señala en las observaciones del informe técnico de 19/01/2026.electrónicamente desde la


f. Que se confirme con el interesado (Gasolowcost S.L.) la veracidad de la publicidad insertada en la plataforma inmobiliaria “idealista”, en cuanto al arrendamiento ofertado y su posible utilización como lavado de vehículos.

Respuesta:Cód. Validación: Verificación: Documento firmado

Contactado el interesado por teléfono, el día 06/03/2026 a las 18:23 horas, manifiesta que el anuncio insertado en “idealista” se corresponde con el sótano del
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edificio, pero que lo ha puesto una empresa ajena a ellos, sin su autorización. Señala que de forma inmediata requerirá a dicha empresa para que retire el anuncio, y que es conocedor de la inviabilidad de destinar dicho espacio a uso distinto de dotación de plazas de garaje para el edificio.
A las 19:20 se recibe llamada telefónica del interesado manifestando que el anuncio ha sido retirado.
g. Que se informe, en todo caso, sobre la posibilidad de arrendamiento de las citadas plazas de garaje para su utilización independiente al edificio al que quedan adscritas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


Respuesta:
Las plazas de aparcamiento del edificio son dotación obligatoria del mismo, por lo que se consideran inseparables de este (artículo 5.8.21 de las NN.UU. del PGOU), no pudiendo tener una utilización distinta de la propia de aparcamiento de los usuarios del edificio, NO siendo posible el arrendamiento a terceros para su utilización independiente del edificio al que están adscritas.

Por otro lado, en sótano no se admiten actividades de trabajo que requieran la permanencia prolongada de personas (lavado de vehículos). Por lo tanto, la actividad de lavado de vehículos NO es autorizable en dicho espacio (artículo 5.7.8 de las NN.UU. del PGOU), además de que por las reducidas dimensiones de la planta no existe espacio vacante para implantar una zona de lavado de coches. Su implantación obligaría a reducir el número mínimo de plazas de aparcamiento obligatorias.

Décimocuarto.- De las respuestas dadas a las aclaraciones solicitadas y en lo que afecta al presente expediente, se desprende que:
a) No se da respuesta a la cuestión referida a si se ha producido una alteración del uso terciario característico a la vista del resultado final de las obras. La respuesta se limita a indicar que las obras ejecutadas coinciden con las licenciadas.plataforma esPublico Gestiona | Página 22 de 33
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 156 de 193

b) La instalación del punto de recarga eléctrica no figuraba en el proyecto licenciado. Responde a una modificación legislativa producida con posterioridad a la solicitud de licencia de obra e instalación.
c) Considera que la plaza de aparcamiento a personas con movilidad reducida se ha variado para cumplir con el espacio de transferencia lateral (mayor a 1,20 metros), que en el punto fijado en el proyecto licenciado no permitía. Considera que dicha modificación no supone la necesidad de tramitar proyecto modificado.
d) La licencia de primera ocupación y funcionamiento no está supeditada al informe de la Comunidad de Madrid, ya que la Comunidad de Madrid no emite informe hasta que la misma está en funcionamiento y, de acuerdo con la OTL, la licencia de primera ocupación y funcionamiento no adquiere eficacia hasta que se disponga de la totalidad de autorizaciones administrativas.electrónicamente desde la

e) Según manifiesta el solicitante de la licencia, Gasolowcost S.L., el anuncio publicado en la plataforma inmobiliaria “idealista” no contaba con su autorización, habiendo sido retirado inmediatamente. En la planta sótano no se pueden implantar los usos publicitados en la citada plataforma inmobiliaria.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
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Decimoquinto.- Desde el punto de vista jurídico, concurren cinco razones para denegar la licencia de primera ocupación y funcionamiento solicitada:
1.- Alteración de la posición de la plaza de aparcamiento vinculada al edificio destinado a uso terciario (hostelería) destinada a personas con movilidad reducida, que pasa de estar en el punto más cercano al acceso al citado edificio a estar situado en el punto más lejano.
2.- Inclusión de un punto de recarga eléctrica no incluido en el proyecto licenciado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

3.- Alteración del uso terciario característico de la parcela.
4.- Incumplimiento del protocolo para la descarga segura propuesto por Gasolowcost S.L.
5.- Superación del límite máximo de porcentaje de pendiente de la rampa en el tramo que permite el acceso de vehículos al sótano del edificio principal destinado a uso terciario (hostelería), para el uso de la dotación de plazas de aparcamiento obligatorias (nueve).
Ello hace que sea necesaria la presentación y tramitación de un proyecto modificado en el que se incluya el cumplimiento y justificación de los anteriores extremos o defectos, analizándose, a continuación, las razones en las que se fundamenta dicha denegación de la licencia de primera ocupación y funcionamiento.

Décimo sexto.- La licencia urbanística de primera ocupación y funcionamiento tiene por objeto acreditar que las actividades y las obras necesarias para su implantación o modificación han sido ejecutadas de acuerdo con el proyecto técnico aprobado y según las condiciones en que la licencia urbanística fue concedida; y que, si se han producido variaciones, no suponen modificación de la licencia concedida. Ninguna de dichas previsiones se cumple en el presente caso.plataforma esPublico Gestiona | Página 23 de 33
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 157 de 193


En primer lugar, la plaza de aparcamiento destinada a personas con movilidad reducida no figura en la ubicación indicada en el proyecto que fue licenciado (Plano D8 del proyecto básico). Tampoco se encuentra en la ubicación indicada en el proyecto de ejecución (Plano D05) y tampoco se encuentra en la ubicación indicada en el proyecto de instalación acompañado con la solicitud de licencia de primera ocupación y funcionamiento al que se hace referencia en el informe técnico de 9 de marzo de 2026 (Plano 04.05). Dicha plaza ha sido instalada en el punto más alejado a la entrada de acceso al edificio destinado a uso terciario al que está vinculada (ilustración 6) y, además, carece del espacio para la zona de transferencia lateral (superior a 1,20 metros)Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
electrónicamente desde la
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Posiblemente, la última modificación de ubicación ha sido llevada a cabo con posterioridad a la última visita de comprobación efectuada por los técnicos municipales (al igual que el anuncio publicado en la plataforma inmobiliaria “idealista”, que el solicitante de licencia desconoce su autoría pero que, en cambio, ha podido obtener su inmediata retirada en el plazo de una hora). El hecho cierto es que, al momento de emisión de este informe, la plaza de aparcamiento ha visto, por cuarta vez, alterada su ubicación.

Actualmente, la plaza de aparcamiento carece de espacio de transferencia para las personas con movilidad reducida (mayor de 1,20 metros de anchura adicional); así se puede comprobar en la anterior fotografía, pero, además, incumple la obligación fijada por la Arquitecta Municipal en su informe de 25 de marzo de 2022 (deberá reservarse al menos 1 plaza de aparcamiento a personas con movilidad reducida de dimensiones mínimas, 5,00x2,00 metros, más un área de acercamiento, situada cerca del acceso al edificio terciario y comunicado con el itinerario accesible), y que sí fue cumplida en el proyecto básico con el que se concede la licencia e incumplida posteriormente (plano D8 visado el día 28 de marzo de 2023).plataforma esPublico Gestiona | Página 24 de 33
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 158 de 193


Y no se trata de una mera tarea de pintura de la citada plaza en la superficie del aparcamiento; la construcción llevada a cabo impide la ubicación en el punto previsto y fijado en la documentación gráfica que forma parte del proyecto básico presentado para la obtención de la licencia de obra e instalación.electrónicamente desde la




Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
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Como se puede comprobar en la “ilustración 2”, el espacio reservado en el proyecto de ejecución para la plaza destinada a personas con movilidad reducida presenta una diferencia de cota, protegida con una barandilla metálica, lo que impide su ubicación en ese punto.
Y la instalación del punto de recarga eléctrica, impide la posición de la plaza de aparcamiento en la ubicación detallada en el proyecto de instalación (plano 04.05 del proyecto de implantación de unidad de suministro de combustible) presentado para la obtención de licencia de primera ocupación y funcionamiento.esPublico Gestiona | Página 25 de 33
electrónicamente desde la plataforma
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 159 de 193




Anexo 4


[image: ]
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Asesoría Jurídica MunicipalACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

*****

Décimo séptimo- El punto de recarga eléctrico no figuraba en el proyecto licenciado, siendo obligatoria su instalación. Eso ya, de por sí, precisaría la modificación del proyecto inicial, con objeto de definir su posición en planta.
En el proyecto presentado para la obtención de la licencia de primera ocupación y funcionamiento, dicho punto de recarga eléctrica figura situado en la parte superior izquierda del plano contenido en la imagen anterior, grafiado en verde. En cambio, en la actualidad, se encuentra situado en el punto en el que aparece grafiada la plaza reservada para personas con movilidad reducida, en la parte superior derecha del citado plano.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
plataforma esPublico Gestiona | Página 26 de 33
electrónicamente desde la
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 160 de 193
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Ciertamente, como indica el informe técnico no consume edificabilidad, pero en el informe de viabilidad urbanística solicitado por Gasolowcost S.L. el día 13 de octubre de 2020, y emitido por la Arquitecta Municipal el día 18 de marzo de 2021, se señalaba que:

“Para el uso compatible deberá justificarse en el proyecto que no se supera la superficie máxima, siendo esta del 30% de la contabilizada en el uso principal. Para dicha justificación se aplican los criterios de medición del 30% considerado para usos compatibles en estaciones de servicio, de manera que la superficie considerada a efectos de la aplicación del uso compatible será la de la poligonal envolvente que cierre los espacios situados sobre rasante de todos los elementos necesarios para el funcionamiento de la estación de servicio. A estos efectos se considerarán la marquesina, la tienda o establecimiento cerrado, los surtidores y el área necesaria para el estacionamiento del coche en el momento del repostaje”esPublico Gestiona | Página 27 de 33
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 161 de 193


Ello hace que la definición de la ubicación del punto de recarga eléctrica no sea una cuestión menor, trivial o intrascendente, ya que la escasa superficie existente para situar las plazas de aparcamiento necesarias para la recarga eléctrica, para las personas con movilidad reducida y y su espacio de transferencia lateral, la adscrita para el uso de punto de suministro de combustible, la circulación rodada de vehículos para el acceso a los puntos de suministro y disponer de un paso expedito para el acceso al garaje en el que se ubican las nueve plazas de aparcamiento de dotación obligatoria, obliga a que sea a través de un proyecto técnico donde se resuelvan las anteriores necesidades.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
electrónicamente desde la plataforma


Y todo ello deriva del incumplimiento del porcentaje de tolerancia de usos del 30% máximo establecido para el uso dotacional-infraestructural del punto de
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suministro de venta de combustible, ya que la superficie libre no es otra cosa que la representación de una cantidad finita de espacio que ocupa una figura plana.
Por tanto, es preciso que se defina, previamente, en un proyecto técnico la posición del citado punto dentro de la parcela, máxime cuando la contenida en el proyecto de instalación presentado para la obtención de la licencia de primera ocupación y funcionamiento, y que ha sido objeto de informe técnico, ha sido alterada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


Décimo octavo.- El artículo 4.1.4 de las Ordenanzas del Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, define los usos característicos y compatibles de la siguiente forma:
Uso característico: Es el uso que se establece como predominante en una zona, en proporción mínima del 70% de su edificabilidad, salvo que la normativa específica de zona indique otra proporción, definiendo el carácter de la misma.

Uso compatible: Es el que puede acompañar al uso característico en una misma zona, en proporción máxima del 30%, salvo que la normativa específica zona permita otra superior y siempre que altere su carácter.

Debe prestarse atención al hecho de que en la definición del uso característico la proporción del 70% se establece en relación con la edificabilidad; en cambio, en la definición del uso compatible se suprime dicha proporción, por lo que, en este caso, dicha proporción ha de aplicarse a la totalidad del resto de parámetros urbanísticos, entre otros, la ocupación.

Por dicha razón, y no otras, tanto en el informe de viabilidad urbanística de
18 de marzo de 2021, como en el informe técnico que sirve de base para la concesión de la licencia de obra e instalación, la Arquitecto Municipal define aquellos espacios cuya superficie se tendrá en cuenta para determinar la tolerancia de los usos y el cumplimiento del porcentaje de cada uno de ellos.Cód. Validación: *************************
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 162 de 193

Por ello, una vez que se implanta el punto de recarga eléctrica en la parcela, la superficie ocupada por la plaza de aparcamiento necesaria para efectuar las recargas debe ser tenida en cuenta para determinar el cumplimiento de la proporción del 30%, ya que se tienen en cuenta las superficies ocupadas para “marquesina, la tienda o establecimiento cerrado, los surtidores y el área necesaria para el estacionamiento del coche en el momento del repostaje”.plataforma esPublico Gestiona | Página 28 de 33


Y en este caso, es palmario que la superficie destinada a marquesina, la tienda o establecimiento cerrado, los surtidores y el área necesaria para el estacionamiento del coche en el momento del repostaje, es el resultante, al menos, de la suma de las siguientes superficies:electrónicamente desde la

· Marquesina:	102,00 m2.
· Plaza reservada para el estacionamiento del coche en el momento de recarga eléctrica:	11,53 m2 (según medición contenida en el informe emitido el día 16 de marzo de 2026).
· Total	113,53 m2.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado

Superficie total destinada a uso compatible	: 113,53 m2. Superficie total destinada a uso principal : 252,00 m2.
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Total	: 365,53 m2.
Porcentaje de usos:
Uso principal	: 68,94%
Uso compatible	: 31,06%

Decimo noveno.- Gasolowcost S.L., junto con la solicitud de licencia de primera ocupación y funcionamiento, aportó un documento denominado “protocolo de operación de carga segura”, fechado el día 10 de octubre de 2025 y suscrito entre Gasolowcost S.L. y Fernando Buil S.L., para la carga y descarga de combustible. Dicho protocolo está formado por siete instrucciones y tres planos en el que se reflejan los movimientos del camión necesarios para efectuar la maniobra, de modo y manera que cumpla lo establecido en la instrucción técnica complementaria MI-IP 04 "Instalaciones para suministro a vehículos" referido a que “las circulaciones en el interior de las instalaciones de suministro de combustible serán diseñadas, asegurando que las maniobras de aproximación, posicionamiento y salida se realicen con las máximas medidas de seguridad y señalización, atendiendo especialmente a la salida de emergencia del camión cisterna”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


En la grabación de la ejecución de las maniobras de entrada para carga de combustible y de salida, una vez descargado el mismo, se pone de manifiesto que el contenido del protocolo no se cumple, ya que el camión no tiene una salida libre y directa en caso de emergencia; al contrario, efectúa maniobras (marcha atrás y giro lateral a su izquierda) para acceder a la calzada.

En el informe técnico de fecha 27 de enero de 2026, emitido a solicitud de esta asesoría jurídica, se indica que “el punto de suministro de combustible es una instalación especializada que no es objeto de regulación específica por ordenanza municipal, la intervención municipal se limita a la comprobación de su existencia como dotación al servicio de los edificios, NO incluyendo la comprobación del cumplimiento de las normativas específicas (entre las que se encuentra la regulación de movimientos del vehículo de descarga), cuyo control corresponde a otra administración pública (Dirección General de Industria de la Comunidad de Madrid).plataforma esPublico Gestiona | Página 29 de 33
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Dado que dicho organismo no pasará las correspondientes inspecciones al establecimiento hasta que la instalación se encuentre en funcionamiento, se entiende que SI es posible conceder por parte del Ayuntamiento la licencia de primera ocupación y funcionamiento para el ejercicio de la actividad de punto de suministro de combustible, sin perjuicio y a reserva de las restantes autorizaciones o concesiones administrativas exigibles, no adquiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas, tal y como se señala en el artículo 51.2 de la OTU, y en las observaciones del informe técnico de 19/01/2026”.electrónicamente desde la


Lo anterior supone entrar en un bucle sin salida ya que, por una parte, es posible conceder la licencia de primera ocupación y funcionamiento, que no adquiere eficacia hasta obtener la totalidad de las autorizaciones administrativas, pero, por otra parte, las inspecciones no se efectúan hasta que la instalación se encuentra en funcionamiento. Con lo cual, se dará la paradoja de que entrará en funcionamiento sin haber adquirido eficacia la licencia concedida, ya que no obtendrá las autorizaciones administrativas hasta comprobar el correcto funcionamiento.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
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Lo que es claro es que el titular, Gasolowcost S.L., presenta un protocolo de descarga segura que, antes de entrar en funcionamiento, incumple, razón por la cual debe incluir un protocolo de descarga segura que se acredite que es posible cumplir.

Vigésimo.- En las ordenanzas del Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, se indica, en su artículo 5.8.24.c), se indica que “las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del dieciséis por ciento (16 %) y las rampas en curva la del doce por ciento (12%), medidas por la línea media. Su anchura mínima será de tres (3) metros con el sobreancho necesario en las curvas, y su radio de curvatura, medido también en el eje, será superior a seis (6) metros”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


En el plano A10, contenido en el proyecto básico licenciado, figura un porcentaje del 16%, coincidente con el máximo fijado en las ordenanzas; en cambio, en el plano A11, contenido en el proyecto de ejecución modificado, visado el día 26 de febrero de 2025, figura un porcentaje del 17,42%, superior, por tanto, al máximo previsto en las ordenanzas, máximo, además, coincidente con el fijado en el Código Técnico de la Edificación. Y si se observa con detalle ambos planos se comprueba que no es un mero error gráfico, sino que la representación gráfica de la rampa es diferente en uno y en otro plano y tiene por objeto alcanzar la altura mínima exigida para la planta sótano (2,20 metros). Por lo tanto, el diseño de la rampa ha sido modificado con posterioridad al otorgamiento de la licencia de obra e instalación, ya que en los planos del proyecto licenciado figuraba con el 16% y en el proyecto visado en febrero de 2025 (posiblemente ya ejecutada la rampa -en el informe de inspección técnica del mes de agosto de 2024 se indicaba que el sótano estaba ejecutado-), con el 17,42%.

Ante tal discordancia entre el plano contenido en el proyecto básico (Plano A10) y el plano aportado al proyecto de ejecución (Plano A11: Sección T0), ha sido



solicitado a D.

***** ****** ******

Graduado  en  Ingeniería  Geomática  y

Topografía, Colegiado 2783, un informe en el que se pusiera de manifiesto, entre otros, la pendiente exacta de la citada rampa, ya que de ser superior al 16% incumpliría tanto las ordenanzas municipales como las disposiciones contenidas en el Código Técnico de la Edificación.plataforma esPublico Gestiona | Página 30 de 33
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Dicho informe ha sido emitido con fecha 16 de marzo de 2026, y en el mismo se ponen de manifiesto, entre otros aspectos, los siguientes:
a) Sobre la toma de datos realizado con láser escáner se ha comprobado la pendiente de la rampa de acceso al sótano y se analiza ésta en dos tramos. Un primer tramo desde el inicio de la rampa hasta la canaleta de recogida de aguas que hay en su zona media; un segundo tramo desde la canaleta hasta la meseta previa al giro de entrada al edificio.electrónicamente desde la


b) En el primer tramo, la pendiente media es del 21,70%; en el segundo tramo, la pendiente media es del 17,90%.

A continuación, se muestran las fotografías correspondientes a dicha rampa, así como plano de zonificación de las pendientes medidas.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
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En dicho informe queda acreditado que la pendiente de la rampa ejecutada para acceder al garaje de la planta sótano en la que se encuentran situadas, entre
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otras, 9 plazas de aparcamiento de dotación obligatoria, incumple la pendiente máxima fijada tanto en el Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid como el Código Técnico de la Edificación, al ser superior al 16%, ya que en los dos tramos rectos presenta una pendiente media del 21,70% y del 17,90%, respectivamente, con lo que, además, queda acreditado que las obras ejecutadas no se ajustan al proyecto básico licenciado, objeto, precisamente, de la licencia de primera ocupación y funcionamiento.

Por todo ello, informo desfavorablemente la concesión de licencia de primera ocupación y funcionamiento, para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de combustible en la calle Bruselas 33, debiendo ser emitida la siguiente propuesta de resolución:

1º.- Denegar la licencia de primera ocupación y funcionamiento para edificio comercial destinado a restaurante con uso compatible de suministro de combustible en la calle Bruselas 33 solicitada por Gasolowcost S.L. con fecha 5 de noviembre de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-32175, por las siguientes razones:

a) Alteración de la posición de la plaza de aparcamiento vinculada al edificio destinado a uso terciario (hostelería) destinada a personas con movilidad reducida, que pasa de estar en el punto más cercano al acceso al citado edificio a estar situado en el punto más lejano, sin espacio de transferencia lateral.
b) Inclusión de un punto de recarga eléctrica no incluido en el proyecto básico licenciado.
c) Alteración del uso terciario característico de la parcela, al superar la superficie destinada al uso compatible el porcentaje máximo del 30% (artículo 4.1.4 de las Ordenanzas del Plan General de Ordenación Urbana).
d) Incumplimiento del protocolo para la descarga segura propuesto por Gasolowcost S.L., por no tener salida libre y directa en caso de emergencia.
e) Superación del límite máximo de porcentaje de pendiente de la rampa en el tramo que permite el acceso de vehículos al sótano del edificio principal destinado a uso terciario (hostelería), para el uso de la dotación de plazas de aparcamiento obligatorias (nueve) (artículo 5.8.24.c) de las ordenanzas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana y Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (Sección SUA1, 4.3.1, apartado 2)

2º.- Para la obtención de la licencia de primera ocupación y funcionamiento deberá presentar, previamente, proyecto modificado ajustado a las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana y al Código Técnico de la Edificación.
3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados, es decir, al solicitante y a Urban Asesores Jurídicos e Inmobiliarios, representantes de la Comunidad de Propietarios de la calle Castillo de Belmonte, 1 (Residencial Altagracia IV), interesado en el procedimiento.
Las Rozas de Madrid, al día de la fecha de la firma digital.
EL DIRECTOR GENERAL DE LA ASESORÍA JURÍDICA,
Fdo.: Felipe Jiménez Andrés (documento firmado electrónicamente)
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA (UNIR)


En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma
digital.

REUNIDOS

De una parte, de acuerdo con el Decreto de Delegación de Competencias 2024-0004, a tenor de la estipulación décimo sexta, apartado 8, en la que se indica que son delegaciones comunes en todos los Concejales “suscribir (firmar) o formalizar los convenios administrativos y contratos que tuviesen lugar en el ámbito de su respectiva área”:

D. JAIME SANTAMARTA MARTÍNEZ, Concejal de Medioambiente y Servicios a la Ciudad del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en lo sucesivo el Ayuntamiento) con domicilio social en Plaza Mayor 1, Las Rozas de Madrid, 28231 (Madrid) y CIF: P2812700I.

Y de otra parte en calidad de representantes de la Universidad Internacional de La Rioja:

Dña. Laila Lourdes Amoedo Manrique, gerente de FICE de la Universidad Internacional
de La Rioja (en lo sucesivo UNIR), con NIF ***3672** y con domicilio en avenida de la
Paz, 137 - 26006 en Logroño, La Rioja, en virtud de Resolución Rectoral número 399/2024, de 19 de junio de 2024.

Las Partes, en la representación que ostentan, reconociéndose y contando con la capacidad y competencia necesaria para la formalización del presente Convenio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 86.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público,


EXPONEN

PRIMERO.- La Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas en su artículo 86.1, establece que las Administraciones Públicas podrán celebrar Convenios con personas de derecho privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, conforme a lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
[image: ][image: ]Anexo 5
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SEGUNDO.- El Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el ámbito de sus competencias, puede promover respectivamente, planes y actividades en materia de medio ambiente urbano.

TERCERO.- Las Rozas de Madrid es una ciudad que, como miembro de la Red Española de Ciudades por el Clima, apuesta decididamente por el desarrollo de un modelo de gestión sostenible basado en la innovación, en las nuevas tecnologías y en la atracción del talento, como ejes fundamentales de la estrategia de crecimiento futuro de la ciudad.

En este contexto, el objetivo principal es la mejora de la calidad de vida tanto de los ciudadanos que viven en el municipio, como de aquellos que se acercan hasta Las Rozas de Madrid como polo de atracción empresarial, comercial, turístico, educativo y medioambiental.

En definitiva, la transformación que significan las políticas de sostenibilidad de Las Rozas de Madrid, busca convertir este municipio en una ciudad inteligente que promueve la mejora tanto de la calidad de los servicios, poniendo a disposición de los ciudadanos herramientas que les permitan una relación más ágil y más cercana con la Administración, como de la calidad de vida en un entorno verde de alto valor medioambiental, invirtiendo decididamente en la protección del ecosistema, la eco-innovación, y la conservación y generación de zonas azules, verdes y masas forestales.

CUARTO.- El Ayuntamiento ha puesto en marcha la iniciativa MOT (Madrid Oeste Tecnológico) como un proyecto de colaboración supramunicipal, a través del cual se apuesta firmemente por la creación de una Smart Metropolitan Area que permita acelerar el crecimiento sostenible del territorio gracias a la innovación y la tecnología.

MOT actuará como motor de activación y vinculación entre los distintos actores del ecosistema, facilitando el contacto entre las administraciones locales, las empresas, las universidades y otros agentes clave para el impulso de iniciativas en materia de Ciudades Inteligentes y Sostenibles, que impacten positivamente sobre el medioambiente y el bienestar de los ciudadanos. Así, a través de la puesta en marcha del living-lab (laboratorio urbano) se busca fomentar la generación de sinergias público-privadas para generar soluciones que permitan acelerar la evolución y desarrollo a partir del testeo en los distintos Sandbox creados en el municipio: Medioambiente, Servicios Urbanos, Transportes ...

QUINTO.- MOT, se sumó en febrero de 2024 al Pacto por el Talento (Regional Pact for Skills Partnership) de la Comisión Europea. Un compromiso y un enfoque compartidos entre las entidades públicas y el ecosistema empresarial y educativo para el desarrollo de capacidades, con el objetivo de adoptar medidas concretas que mejoren el desarrollo laboral de las personas en edad de trabajar, impulsando la innovación digital y la aplicación de tecnologías que mejoren la productividad y la competitividad de toda la zona oeste de Madrid.

SEXTO.- Que UNIR es una universidad reconocida por la Ley 3/2008, de 13 de octubre, por el Parlamento de La Rioja. Se rige por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, por las directrices de la Unión Europea y por las normas que dicta el Estado español y la Comunidad autónoma de La Rioja. La Ley entró en vigor al día siguiente de su
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publicación en el Boletín Oficial de La Rioja (BOR núm. 134, 15 de octubre de 2008) y fue publicada en el BOE (núm. 261) el 29 de octubre de 2008, que tiene entre sus objetivos la formación integral de los estudiantes en las competencias que demanda la sociedad actual, impulsando la investigación, el desarrollo y la innovación y desea colaborar con empresas e instituciones con el fin de cumplir sus objetivos.

SÉPTIMO.- Por su parte, UNIR goza de autonomía, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución y la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU).

OCTAVO.- UNIR asume su compromiso de acercar la formación universitaria a la realidad social y profesional mediante el establecimiento de relaciones con otras entidades, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en práctica de los conocimientos teóricos adquiridos.

NOVENO.- El Ayuntamiento y UNIR, tienen el ánimo de colaborar en el desarrollo de las acciones recogidas en el presente Convenio de interés común, teniendo como objetivo final la consecución de los intereses públicos que tienen encomendados.

DÉCIMO.- La colaboración entre ambas partes no supone contraprestación económica alguna, asumiendo cada una sus respectivos gastos y costes legales.

En su virtud, para el cumplimiento de los fines anteriormente establecidos se acuerda el otorgamiento del presente CONVENIO DE COLABORACIÓN (en adelante, el Convenio), conforme a las siguientes,


ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO

El presente acuerdo tiene como objeto regular los términos y condiciones bajo los cuales el Ayuntamiento y UNIR podrán colaborar por una parte, en el desarrollo de diversas acciones ambientales vinculadas al desarrollo de los programas de prácticas académicas externas de las titulaciones impartidas por UNIR, la solicitud conjunta de ayudas en convocatorias de transferencia de conocimiento, así como en el apoyo a la realización de talleres de divulgación de la ciencia en el ámbito del municipio de Las Rozas de Madrid, posibilitando así la creación de los primeros “Green Campus” certificados de la Comunidad de Madrid.

Las prácticas externas se ajustarán en todo caso a la normativa vigente, y en especial a lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

Se establecen dos modalidades de prácticas externas:

1) Prácticas curriculares: son las prácticas que tienen su origen en los diversos planes de estudios, que son obligatorias para obtener la titulación requerida.
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2) Prácticas extracurriculares: son aquellas que los estudiantes realizan con carácter voluntario, durante su período de formación y que, aun teniendo los mismos fines, no están incluidas en los planes de estudios sin perjuicio de su mención posterior en el Suplemento Europeo al Título.

Las prácticas externas consistirán en la realización de tareas adecuadas al área y nivel de formación de los alumnos, de forma que los mismos puedan mejorar su cualificación profesional completando su formación teórica con un aprendizaje práctico que les proporcione el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que los estudiantes habrán de operar y les permita aplicar los conocimientos adquiridos, a la vez que se favorece que los estudiantes puedan desarrollar competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas, así como valores de innovación, creatividad y emprendimiento y adquirir una experiencia práctica enriquecedora que les facilite la inserción en el mercado de trabajo.

SEGUNDA.- COLECTIVOS DE INTERÉS

Las actuaciones estarán dirigidas principalmente, pero no exclusivamente, a los siguientes colectivos de Las Rozas de Madrid:

· Universidades adheridas a la iniciativa MOT (Madrid Oeste Tecnológico).
· Estudiantes universitarios.
· Trabajadores y empleados de las universidades.
· Visitantes del municipio y vecinos en general.

TERCERA.- TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA COLABORACIÓN

Ambas entidades establecen un marco de colaboración no lucrativo, aportando cada una de ellas recursos, conocimientos, contactos y medios que ayuden a llevar a buen puerto las actividades y objetivos planteados.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, ambas partes se comprometen a lo siguiente:

1) Por parte de UNIR:

· Adhesión a la iniciativa MOT (Madrid Oeste Tecnológico) que establece el marco de colaboración público-privada para el impulso de la transferencia de conocimiento y la conexión con el tejido educativo y productivo del municipio, así como del corredor de la corona metropolitana del oeste de la Comunidad de Madrid.

· Participar como agente del sector educativo en el Pacto por el Talento (Regional Pact for Skills Partnership) de la Comisión Europea, incorporándose a la base de datos de entidades involucradas.
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· Firma del Pacto Verde Local del programa Intelligent Cities Challenge para calcular la huella de carbono de alcance 3 del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con el objetivo de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero de las actividades de UNIR en el municipio, y su enrolamiento en el programa de certificación “Green Campus” promovido por la FEE (Foundation for Environmental Education), llevando a cabo los 7 pasos establecidos en la metodología (formación de un comité ambiental, realización de la eco-auditoría, elaboración de un plan de acción, realización de un seguimiento y evaluación, informar y comunicar a la comunidad educativa, generar una vinculación curricular, y establecer una declaración ambiental).

· Organización de talleres, jornadas, cursos o acciones similares destinadas a favorecer la divulgación del conocimiento científico medioambiental, tecnológico y sostenible desarrollado por los equipos de investigación de la universidad, y que tendrán lugar en el Centro del Medioambiente del Ayuntamiento: “La Talaverona”, con el propósito de involucrar a los centros educativos del municipio, así como a los ciudadanos en general.

· Presentación de la solicitud de las convocatorias de subvenciones que puedan publicarse en relación con las ayudas de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, F.S.P., en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de actividades en el ámbito del fomento de la cultura científica, tecnológica y de la innovación; u otras destinadas a proyectos de investigación orientados a obtener nuevas evidencias científicas que sirvan para mejorar el diseño de una política pública en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Se planteará un piloto a pequeña escala que pueda probar bien la modificación de una política existente en la administración pública colaboradora (rediseño), bien la adaptación de una política que se haya demostrado eficaz en una administración pública diferente para saber si es transferible a la administración pública colaboradora (replicado).

· Incorporar el logotipo del Ayuntamiento en las actividades y/o publicaciones relacionadas con este Convenio.

· La Universidad nombrará un tutor académico del estudiante en prácticas. Será un profesor de la misma con docencia en el área de conocimiento de la enseñanza cursada. El tutor académico, en coordinación con el tutor del Ayuntamiento, se encargará del seguimiento de los alumnos en prácticas para verificar su aprovechamiento y de la evaluación final de la actividad.

· La Universidad reconocerá la actividad colaboradora del tutor del Ayuntamiento.

· Todas aquellas que se consideren necesarias para un mejor éxito de la actuación llevada a cabo.

2) Por parte del Ayuntamiento:

· Invitar a UNIR a participar de cuantas acciones se desarrollen al amparo de la iniciativa MOT  (Madrid  Oeste  Tecnológico)  y  conectarlo  con  el  ecosistema  local  y
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supramunicipal tanto de ciudadanos, como empresas, centros educativos y todo agente involucrado en la misma, pudiendo en su caso, hacer uso de los sandboxes implementados en el living-lab.

· Coordinar y dar apoyo técnico en el proceso de certificación “Green Campus” a través del servicio de Educación Ambiental municipal, y asumir la cuota de mantenimiento de la misma siempre que firme el Pacto Verde Local y cumpla anualmente con los compromisos de reducción de emisiones.

· Poner a disposición de UNIR el Aula de Educación Ambiental y el Centro de Interpretación, ubicados en “La Talaverona”, para el desarrollo de las actividades de divulgación científica, así como la colaboración en la captación de participantes.

· Trabajar conjuntamente con UNIR en la preparación de las solicitudes de ayudas en convocatorias de transferencia del conocimiento.

· Facilitar la posibilidad de realizar prácticas académicas externas de las titulaciones impartidas por UNIR, así como el testeo y experimentación de proyectos fin de grado, fin de máster o doctorado, a aquellos estudiantes que cursen un estudios universitarios en Ciudades Inteligentes y Sostenibles, o similar.

· Nombrar a un tutor responsable de la formación, valoración y seguimiento, quien facilitará un informe de aprovechamiento al final de las prácticas que detalle horas, contenido, rendimiento y competencias adquiridas.

· Para el desarrollo de TFG/TFM, nombrar un responsable que actúe colegiadamente con el tutor académico de UNIR.

· Garantizar medios materiales y servicios accesibles que aseguren el desarrollo de las actividades formativas, conforme al R.D. Legislativo 1/2013.

· Observar y hacer observar las medidas de seguridad e higiene establecidas, informando y formando al alumnado sobre dichas medidas.

· Resolver las autorizaciones y permisos necesarios para las acciones realizadas bajo este Convenio.

· Permitir la toma de fotos, y la publicación de material fotográfico en los canales de comunicación de todas las Partes firmantes del Convenio (redes sociales, sitio web, etc.).

· Dar publicidad a este Convenio en los medios de difusión de que dispone.

CUARTA. - CONVOCATORIA DE LAS PRÁCTICAS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ESTUDIANTE
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1) El Ayuntamiento definirá, junto a UNIR, el número de plazas de prácticas a cubrir por los estudiantes, así como la naturaleza y duración de las mismas, con suficiente antelación al comienzo de cada curso académico.

2) Para ello, el Ayuntamiento determinará anualmente el número de alumnos a acoger en función de la disponibilidad de centros de trabajo y de tutores.

3) UNIR asumirá y gestionará todos los aspectos formales de la convocatoria de prácticas objeto del presente convenio, de acuerdo con la normativa aplicable, así como con su normativa y procedimientos internos, conforme a los principios de transparencia, publicidad, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades, bajo la dirección y coordinación del responsable de prácticas externas de UNIR.

4) La selección final de los estudiantes corresponderá al Ayuntamiento, previa solicitud realizada por los responsables de prácticas de UNIR.

QUINTA. - DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS

1) Los detalles concretos de cada una de las prácticas se recogerán en el Anexo I adjunto que se cumplimentará por cada alumno.

2) En dicho anexo se establecerán entre otros, los datos referentes al estudiante, duración y período de la práctica, los datos identificativos del tutor de UNIR y el del Ayuntamiento y el proyecto formativo objeto de la práctica a realizar por el estudiante.

3) El Anexo I, relativo a la práctica será firmado por UNIR, por el representante del Ayuntamiento y por el estudiante.

4) Las prácticas externas del alumnado se ajustarán a las necesidades organizativas establecidas por la persona o personas que ejerce/n su tutoría donde se realicen las mismas, de tal modo que no se entorpezca el desempeño normal de sus funciones.

5) En el caso de que el desempeño de las funciones del tutor se desarrolle a través de la modalidad de teletrabajo, el Ayuntamiento únicamente pondrá a disposición de los alumnos el acceso a la plataforma de videoconferencia necesario para el seguimiento de dichas actuaciones quedando excluida la obligación de realizar actuaciones presenciales.

SEXTA. - DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS PRÁCTICAS

1) El estudiante desarrollará las prácticas bajo la dirección conjunta del tutor académico de UNIR y del tutor del Ayuntamiento.

2) El tutor del Ayuntamiento establecerá las tareas a llevar a cabo por el estudiante, supervisará y orientará las actividades del estudiante y realizará un informe final sobre las aptitudes que haya demostrado durante las prácticas en el Ayuntamiento, que remitirá al tutor académico de UNIR.
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3) El estudiante será evaluado por las prácticas desarrolladas por el tutor académico de conformidad con los procedimientos que a estos efectos se establezcan por UNIR.

4) Los tutores de ambas partes se facilitarán, recíprocamente el acceso a sus respectivas entidades para el cumplimiento de los fines propios de su función.

SÉPTIMA. - RELACIÓN DEL ESTUDIANTE CON EL AYUNTAMIENTO

1) El estudiante no tendrá, durante la realización de estas prácticas, ningún vínculo laboral con el Ayuntamiento ni se integrará dentro de la estructura del mismo.

2) El estudiante no tendrá derecho a recibir remuneración alguna, al no tratarse de prácticas retribuidas con una bolsa o ayuda de estudios.

3) En el ámbito de las Administraciones Públicas, Entidades de Derecho Público y demás Organismos Públicos, la realización en los mismos de las prácticas formativas aquí estipuladas no podrá tener la consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será computada a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.

4) Durante las prácticas en el Ayuntamiento, el estudiante respetará las normas fijadas por éste relativas a horarios, normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales y realizará con diligencia las actividades contenidas en su Proyecto Formativo de prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por el Ayuntamiento bajo la supervisión del tutor de UNIR.

5) Igualmente, el estudiante deberá guardar con absoluto rigor deber de confidencialidad y no utilizar en ningún caso las informaciones recogidas en el Ayuntamiento con el objeto de dar publicidad o comunicación a terceros. Este compromiso será válido no sólo durante la práctica, sino una vez finalizada ésta. Esta circunstancia se recogerá en el mencionado anejo del estudiante.

6) La notificación a UNIR por parte del Ayuntamiento de que el estudiante no ha respetado las normas, directrices e indicaciones dejará sin efecto el correspondiente anejo de manera inmediata y cesará, en consecuencia, la práctica acordada.

7) El Ayuntamiento se reserva la facultad de resolver las prácticas del estudiante en caso de no respetar lo previsto en este convenio y/o en el anejo correspondiente.

OCTAVA. - DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS

1) Durante la realización de las prácticas académicas los estudiantes tendrán los siguientes derechos:

· A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un profesor de UNIR y por un tutor por parte del Ayuntamiento que preste servicios en esta entidad.
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· A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por UNIR.

· A la obtención de un informe por parte del Ayuntamiento, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento.

· A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. Según la Ley 2/2019, de 1 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, se respetará siempre el derecho de reconocimiento de la autoría del TFG o TFM por el estudiante.

· A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con discapacidad a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones.

· A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad.

2) Asimismo, y durante la realización de las prácticas académicas los estudiantes deberán atender al cumplimiento de los siguientes deberes:

· Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas establecida por UNIR.

· Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por el Ayuntamiento bajo la supervisión del tutor académico de UNIR.

· Mantener contacto con el tutor académico de UNIR durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo, así como hacer entrega de los documentos e informes de seguimiento intermedio y la memoria final que le sean requeridos.

· Incorporarse al Ayuntamiento en la fecha acordada, cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales del mismo.

· Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con el Ayuntamiento conforme a las líneas establecidas en el mismo.

· Guardar confidencialidad en relación con la información interna del Ayuntamiento y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante las prácticas y finalizadas éstas. Ningún documento entregado al alumno podrá ser utilizado para distintos fines de los que motivaron su entrega. El alumno deberá abstenerse de acceder y facilitar el acceso de una tercera persona a los documentos que se hallen en poder del Ayuntamiento.
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· Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia el Ayuntamiento, salvaguardando el buen nombre de UNIR.

NOVENA. - DERECHOS Y DEBERES DEL TUTOR DEL AYUNTAMIENTO

1) El tutor del Ayuntamiento tendrá los siguientes derechos:

· Al reconocimiento de su actividad colaboradora por parte de UNIR.

· A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas, así como del Proyecto Formativo y de las condiciones de su desarrollo.

· Tener acceso a UNIR para obtener la información y el apoyo necesarios para el cumplimiento de los fines propios de su función.

2) Asimismo, tendrá las siguientes obligaciones:

· Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el Proyecto Formativo.

· Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje.

· Informar al estudiante de la organización y funcionamiento del Ayuntamiento y de la normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales.

· Coordinar con el tutor académico de UNIR el desarrollo de las actividades establecidas en este convenio, incluyendo aquellas modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así como la comunicación y resolución de posibles incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de la misma y el control de permisos para la realización de exámenes.

· Emitir el informe de aprovechamiento de las prácticas a su finalización, en el que constará el tiempo de prácticas realizado, las horas totales, su contenido, el grado de aprovechamiento y participación, su rendimiento y las competencias adquiridas.

· Proporcionar la documentación indispensable que precise el estudiante para la realización de las prácticas.

· Facilitar al tutor académico de la Universidad el acceso al del Ayuntamiento para el cumplimiento de los fines propios de su función.

· Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del estudiante como consecuencia de su actividad como tutor.
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· Prestar ayuda y asistencia al estudiante, durante sus prácticas en la entidad, para la resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño de las actividades que realiza en la misma.

DÉCIMA. - DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS

1) La duración de cada práctica será fijada en los Anexos de cada alumno.

2) Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las mismas y las disponibilidades del Ayuntamiento. Los horarios, en todo caso, se procurará que sean compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el estudiante en la universidad.

DÉCIMOPRIMERA. - SEGUROS

La contingencia de accidentes sufridos o que ocasione el alumnado durante la realización de las prácticas externas a que se refiere el presente convenio será asumida, exclusivamente, por la Universidad en aquellos casos no cubiertos por la seguridad social.

UNIR estará obligada a suscribir una póliza de seguros para cubrir los daños de cualquier tipo que pudiera ocasionar el alumnado participante en las prácticas externas, así como aquellos que pudiera padecer el mismo en caso de accidente, en los casos en los que no lo asuma la seguridad social, durante todo el periodo de duración.

DÉCIMOSEGUNDA.- NATURALEZA DEL CONVENIO Y RÉGIMEN JURÍDICO

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, en todo lo no dispuesto, resultarán de aplicación las disposiciones relativas al mismo incluidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la observancia de la Ley 7/1985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como su normativa de desarrollo, y cuantas otras leyes administrativas resulten de aplicación.
Corresponderá al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de reparto del partido judicial de Madrid el conocimiento de los recursos y cuantas discrepancias surjan en la ejecución e interpretación de este Convenio.
El carácter no oneroso ni sinalagmático del presente Convenio, unido a la cooperación voluntaria para/ el logro de un interés público común entre las Partes intervinientes justifica su no sujeción a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, ejecución, resolución y efectos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las partes de la manera amistosa en el seno de la comisión prevista en la Cláusula Décima Sexta.
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Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

DÉCIMOTERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

1) Tratamiento de los datos de los intervinientes en el Convenio:

Ambas partes se obligan al cumplimiento de todo lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales, en todo aquello que les sea aplicable en virtud del Convenio.

Por tanto, cada una de las partes se informan que los datos de carácter personal de los intervinientes del Convenio y los que se deriven de la relación de este, serán tratados por cada una ellas, como responsables del tratamiento, con la finalidad de gestionar la relación contractual. Asimismo, conforme al artículo 19 de la LOPDGDD, los datos de carácter personal de los intervinientes y personas de contacto asignadas por cada uno de ellos también se tratarán como datos de contacto con la finalidad de mantener la relación con la persona jurídica en la que el interviniente preste sus servicios.

En cualquier caso, podrán ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, adjuntando copia de su DNI o documento análogo, así como solicitar información adicional en materia de protección de datos, dirigiéndose a las direcciones establecidas en el encabezado del Convenio.

Por último, las partes se obligan a guardar estricto secreto de toda la información a la que tengan acceso y a dar cumplimiento de todas las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la seguridad de los datos, especialmente su confidencialidad e integridad, y evitar su alteración, pérdida, o los tratamientos o accesos no autorizados. Estas obligaciones subsistirán incluso después de finalizar y extinguirse este convenio.

2) Tratamiento de los alumnos que realizan las prácticas académicas externas:

A su vez, las partes acuerdan que se llevará a cabo la debida comunicación de datos de conformidad al objeto del Convenio. Las partes acuerdan que ninguna de ellas será responsable de los tratamientos llevados a cabo por la otra. Adicionalmente, las partes suscriben el Anexo II a este Convenio. Con la firma del Convenio se comprometen a cumplir con las estipulaciones referidas en los anexos.

DÉCIMOCUARTA.- DIFUSIÓN, USO DE MARCAS Y LOGOTIPOS

Todas las actuaciones públicas que se desarrollen al amparo de presente Convenio deberán incorporar la imagen corporativa de ambas entidades sin que ello suponga, en ningún caso, que el presente Convenio pueda interpretarse como una concesión mutua de algún derecho,
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título, interés o licencia en relación con los nombres, marcas, logotipos u otros derechos de propiedad intelectual o industrial de cada una de las Partes.

Por consiguiente, el Ayuntamiento y UNIR, se comprometen a difundir sus respectivos logotipos así como aquellos otros que se determinen en función de las colaboraciones, en todo el material divulgativo que pueda derivarse de las actuaciones que se realicen en aplicación de las cláusulas de este Convenio.

La utilización de la marca, logotipo, y/o elementos identificativos de cada Parte se realizará siempre bajo su consentimiento del que se dejará constancia y conforme a las indicaciones que a tales efectos realicen los servicios de comunicación de la Parte titular de los mismos.

Las Partes entienden que la divulgación pública del presente Convenio es un elemento esencial del mismo, por ello, en todo lo referente a la comunicación externa, las Partes deberán estar coordinadas, debiendo en todo caso validar las apariciones en medios de comunicación ya sean online, en medios impresos o cualquier otro.

DÉCIMOQUINTA.- ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DEL CONVENIO

El órgano supervisor será el encargado de llevar a cabo los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Asimismo, resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que pueda plantearse en el presente Convenio.
Dicho órgano supervisor, de carácter paritario, estará compuesto por las siguientes personas:

· Por parte del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid: Quien ostente la Dirección General de Medioambiente.

· Por parte de UNIR:
La persona en quien delegue el Rector.

Entre las facultades del órgano supervisor también se encuentra la posibilidad de proponer la modificación de las estipulaciones del presente Convenio, así como la suspensión de la vigencia de determinadas cláusulas, su supresión, o la inclusión de adendas.

DÉCIMOSEXTA.- DURACIÓN Y EXTINCIÓN

El presente Convenio, si bien se perfecciona por la prestación del consentimiento de las Partes, entrará en vigor el día siguiente de su firma y mantendrá su vigencia por el período de cuatro años.

El presente Convenio se extinguirá por resolución, así como por fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida del cumplimiento del objeto de este. La eventual extinción del Convenio no afectará a las actuaciones que se encontrasen en proceso de realización, para lo que se establecerá de mutuo acuerdo un plazo improrrogable, finalizado el cual, se dará por finalizadas las precitadas relaciones de colaboración.

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Serán causa de resolución del presente Convenio las siguientes:

· El transcurso del plazo fijado para su duración.
· El mutuo acuerdo de las Partes.
· El incumplimiento, por alguna de las Partes firmantes, de cualquiera de los compromisos que asume con la firma del presente Convenio.
· Decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

La finalización y la resolución del Convenio darán lugar a la liquidación de este con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las Partes, sin perjuicio de aplicar subsidiariamente cuantas disposiciones resulten de aplicación.

DÉCIMOSÉPTIMA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

Con anterioridad a la fecha de terminación del plazo pactado, las Partes podrán acordar modificaciones sobre el contenido de cualquiera de las cláusulas del presente Convenio, siempre que no sean contrarias al ordenamiento jurídico, incorporándose al mismo como Adenda firmada por ambas Partes. Asimismo, si una disposición legal o decisión judicial pudiera dar lugar a una modificación en la ejecución del presente Convenio, las Partes se comprometen, en el plazo máximo de 30 días hábiles desde la publicación de la disposición o decisión judicial, a tomar las medidas necesarias para asegurar la continuidad de la ejecución del presente Convenio.
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POR EL AYUNTAMIENTO
POR UNIR
Fdo.: D. Jaime Santamarta Martínez
Concejal de Medioambiente y Servicios a la Ciudad
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Cód. Validación:Y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente documento por duplicado en el
lugar y fecha expresados en el encabezamiento.
Fdo.: Dña. Laila Lourdes Amoedo Manrique
Gerente de FICE Universidad Internacional de La Rioja
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ANEXO I
PROYECTO FORMATIVO DE PRÁCTICAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS ENTRE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID

En XXXXXXXXXX, a (día) de (mes) de (año)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


En virtud del Convenio para la realización de prácticas suscrito el (día) de (mes) de (año) entre la Universidad Internacional de La Rioja, en adelante “UNIR” y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en adelante “la Entidad Colaboradora”, ésta última acogerá en régimen de prácticas académicas al estudiante abajo consignado, según los términos del Convenio citado del que el presente documento es Anexo inseparable.
DATOS DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICAS:

	Nombre y apellidos
	
	DNI/NIE
	

	Estudios (Titulación)
	
	Curso
	

	Facultad/Escuela
	

	Correo electrónico
	
	Teléfono
	

	Dirección:
	



DATOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA:

	Nombre Entidad Colaboradora
	AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID

	Lugar de las prácticas
	

	Departamento
	

	Nombre y apellidos del Tutor
	
	Cargo
	

	Correo electrónico
	
	Teléfono
	



DATOS UNIVERSIDAD:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 21083dede25193


	Nombre Universidad
	UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

	Nombre y apellidos del Tutor Académico
	
	Cargo
	

	Correo electrónico
	
	Teléfono
	



DATOS DE LAS PRÁCTICAS:

	Fecha Inicio
	
	Fecha Fin
	
	N.º de horas
	

	Días de la semana
	
	Horario
	



TIPO DE PRÁCTICAS:

[image: ][image: ]Anexo 5
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· Curriculares
· Extracurriculares
· Grado
· Posgrado
· 
Doctorado




PROYECTO FORMATIVO:
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Objetivo Educativo
Se establecerá considerando las competencias básicas, genéricas y/o específicas que debe adquirir el estudiante.
	

	Funciones y actividades (*)
Los contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la relación directa con el Objetivo Educativo.
	



(*) En ningún caso la realización de estas prácticas implica contacto habitual con menores.

DECLARA:
El/la alumno/a manifiesta conocer y aceptar las condiciones y compromisos establecidos en el convenio y da su conformidad para realizar las citadas prácticas externas asumiendo el compromiso del deber de secreto y confidencialidad en materia de datos de las personas, procesos y actuaciones judiciales de las que pudiera tener conocimiento, manteniendo el secreto durante y una vez finalizado el periodo de prácticas externas; así como conocer que en caso de incumplimiento incurriría en las responsabilidades a que hubiere lugar.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, por triplicado ejemplar,Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Por la Entidad Colaboradora,
	Por UNIR,


El Estudiante
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ANEXO II. CONTRATO DE CESIÓN DE DATOS

Las partes identificadas suficiente y debidamente en el Convenio se reconocen mutuamente la capacidad legal bastante para suscribir este acuerdo y quedar obligadas en la representación en que respectivamente actúan como responsables del tratamiento, estipulan su relación en función de las siguientes,
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO

La finalidad del presente acuerdo no es otra que la de formalizar la relación existente entre Las partes anteriormente indicadas para la correcta cesión de los datos de carácter personal. Dicha relación se basa en un Convenio de colaboración establecido por las partes, relativo al programa de prácticas académicas externas de cualquier enseñanza impartida por la Universidad, tanto oficiales como propias, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en el correspondiente programa formativo en la Entidad Colaboradora, así como de acuerdo con lo manifestado en la memoria justificativa que acompaña al presente convenio.

SEGUNDA. - FUNCIONES Y RELACIÓN ENTRE LAS PARTES

Las partes podrán tener la condición de Cedente o Cesionario de los datos de carácter personal, atendiendo a las actividades del tratamiento llevadas a cabo.

El Cedente comunicará al Cesionario las categorías de datos personales detalladas a continuación:

· Datos identificativos: nombre y apellidos, DNI o documento de identificación análogo, correo electrónico, imagen y voz.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 21285dede25193

· Datos académicos: formación y titulación cursada.
· Datos profesionales: profesión y experiencia previa.

Dichas categorías de datos provienen de las personas interesadas en el programa de prácticas ofertado por la Entidad Colaboradora y facilitados por UNIR. Dichos datos serán comunicados a la Entidad Colaboradora, la cual, se pondrá en contacto con los interesados para formalizar la relación. A su vez, la Entidad Colaboradora le comunicará a UNIR los datos referentes al avance y progreso académico en la realización de las prácticas realizadas de los estudiantes.

TERCERA. - RESPONSABILIDADES EN EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS

Las partes serán responsables de los datos de los interesados en los tratamientos realizados por su cuenta, por los que han establecido sus propios fines y medios del tratamiento.
El Cedente manifiesta ser responsable de los datos personales que comunique al Cesionario y que estos han sido recabados directamente de los propios interesados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de protección de datos personales.
[image: ][image: ]Anexo 5


2
Página 18 de




Ambas partes, reconocen expresamente que hasta que no tenga lugar la comunicación de los datos personales a favor del Cesionario, los datos personales son responsabilidad exclusiva del Cedente. La comunicación de los datos implica que el Cesionario se convierte en responsable del tratamiento, debiendo cumplir con las obligaciones legales establecidas en la normativa aplicable en materia de protección de datos personales.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTA. - DEBER DE INFORMACIÓN

Tanto la universidad como la Entidad colaboradora de prácticas deberán de informar debidamente al alumno antes de que se proceda a la comunicación de los datos.

El Cedente, en cumplimiento del artículo 11 de la LOPDGDD y 13 del RGPD, se obliga a informar al interesado, como mínimo, de los siguientes términos:

El Cesionario, en cumplimiento del artículo 11 de la LOPDGDD y 14 del RGPD, se obliga a informar al interesado, como mínimo, de los siguientes términos:

· Los datos del Cedente como responsable del tratamiento.
· La finalidad por la cual va a tratar sus datos.
· Los datos del Cesionario, la finalidad por la cual va a comunicar sus datos el interés legítimo que lo habilita.
· Como puede ejercitar sus derechos en materia de protección de datos.
· Donde puede solicitar información adicional.

El Cesionario, en cumplimiento del artículo 11 de la LOPDGDD y 14 del RGPD, se obliga a informar al interesado, como mínimo, de los siguientes términos:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· Los datos del Cesionario como responsable del tratamiento.
· La finalidad por la cual va a tratar sus datos.
· Los datos del Cedente, la finalidad por la cual va a comunicar sus datos.
· Como puede ejercitar sus derechos en materia de protección de datos.
· Donde puede solicitar información adicional.

QUINTA. - CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Cada responsable del tratamiento se compromete a cumplir las obligaciones que le son de aplicación conforme a la legislación en materia de protección de datos, y en especial, se obligan a:

· Cumplir con el presente Acuerdo en cumplimiento del artículo 26 del RGPD y del artículo 29 LOPDGDD.




· Cumplir con las obligaciones del responsable del tratamiento del artículo 24 y 25 del RGPD y del artículo 28 LOPDGDD.
· Llevar a cabo un Registro de Actividades del Tratamiento conforme al artículo 30 del RGPD y del artículo 31 LOPDGDD.
· Implementar medidas técnicas, jurídicas y organizativas apropiadas para garantizar la correcta protección de los datos de carácter personal conforme al artículo 32 del RGPD y artículo 32 LOPDGDD.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

· Tener implementado un protocolo que establezca el procedimiento a seguir ante el ejercicio de derechos de los interesados, debiendo de contener, como mínimo, los siguientes procedimientos: respuesta, gestión y notificación. Todo ello, en cumplimiento del artículo 12 y del 15 al 22 del RGPD y arts. 11 a 18 LOPDGDD.
· Tener implementado un protocolo de actuación ante brechas de seguridad, el cual, debe contener, como mínimo, los siguientes procedimientos: detección, evaluación, gestión y notificación. Todo ello, en cumplimiento los artículos 33 y 34 del RGPD y Disp. Adic. Novena LOPDGDD.

SEXTA. - NOTIFICACIONES

Toda notificación necesaria a los efectos del presente Acuerdo se hará por escrito a la atención y dirección de quien consta en el encabezamiento del Acuerdo.

SÉPTIMA. - LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN

El presente acuerdo se regirá e interpretará conforme a la legislación española en todo aquello que no esté expresamente regulado, sometiéndose las partes, para las controversias que pudieran surgir en relación con el mismo, a la competencia de los Juzgados y Tribunales establecidos en el Contrato principal del que depende el presente acuerdo y, en ausencia de este, las partes se someten a los Juzgados y Tribunales de Madrid central.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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SUBANEXO I.I PRINCIPIO DE INFORMACIÓN QUE SE DEBE DE OFRECER A LOS INTERESADOS

Cedente

La UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, S.A., tratará sus datos de carácter personal con la finalidad gestionar el programa de prácticas académicas externas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


Sus datos necesariamente serán comunicados a la Entidad Colaboradora como entidad que lleva a cabo el programa de prácticas académicas externas. Puede acceder a información adicional en https://estudiar.unir.net/politica-privacidad/.

Si usted lo desea, puede ejercitar los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, mediante solicitud dirigida en Avenida de la Paz, 137, 26006, Logroño o a la siguiente dirección de correo electrónico: ppd@unir.net adjuntando copia de su DNI o documentación acreditativa de su identidad. A su vez puede consultar información adicional y detallada sobre protección de datos en: https://estudiar.unir.net/politica-privacidad/.

Cesionario

La Entidad Colaboradora, tratará sus datos de carácter personal con la finalidad de desarrollar el programa de prácticas académicas externas.

A su vez, la Entidad Colaboradora le informa que sus datos de carácter personal han sido facilitados por la UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, S.A. Sus datos han sido facilitados con la finalidad de gestionar y desarrollar el programa de prácticas académicas externas:

· Datos identificativos: nombre y apellidos, DNI o documento de identificación análogo, correo electrónico, imagen y voz.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· Datos académicos: formación y titulación cursada.
· Datos profesionales: profesión, experiencia laboral, puesto de trabajo.

Si usted lo desea, puede ejercitar los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, mediante solicitud dirigida a Responsable del Tratamiento C/ de García Martín, 21, Pozuelo de Alarcón, 28224, Madrid o a la siguiente dirección de correo electrónico: ppd@unir.net adjuntando copia de su DNI o documentación acreditativa de su identidad. A su vez puede consultar información adicional y detallada sobre protección de datos en: ppd@unir.net o https://www.unir.net/politica-de-privacidad/.
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Asunto: Creación de la dirección General del Mayor


INFORME DE CONTROL FINANCIERO PERMANENTE
Recibido por el del Departamento de Recursos Humanos, el expediente relativo a la creación de l Dirección General del Mayor y de acuerdo con la siguiente,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

Legislación y normativa aplicable
· Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases del Régimen Local.
· Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organizació Funcionamiento y régimen jurídico de la Entidades Locales.
· Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido d la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las AAPP.
· Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
· Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madri (BOCM número 195 del 13 de agosto del 2000).
Esta Intervención, de conformidad con los artículos 2141 del Texto refundido de la Ley reguladora de la Haciendas Locales y el 29 y siguientes del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, tiene a bien emitir el siguiente,
Informe:
El Pleno Municipal, en su sesión ordinaria celebrada el día 18 de julio de 2019, adoptó el Acuerdo d solicitar a la Asamblea Legislativa de la Comunidad de Madrid la inclusión del Ayuntamiento de Las Rozas d Madrid en el ámbito de aplicación del Régimen Organizativo de Municipio de Gran Población. A continuació el Pleno de la Asamblea de Madrid, el día 19 de diciembre de 2019, aprobó la inclusión del municipio de La Rozas de Madrid en el citado ámbito de aplicación.esPublico Gestiona | Página 1 de 5
Cód. Validación: *************************
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Posteriormente, el Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 19 d diciembre de 2024 aprobó definitivamente la modificación número 2 del Reglamento Orgánico de Gobierno y


1 Artículo 29. Formas de ejercicio.
1. El control financiero de la actividad económico-financiera del sector público local se ejercerá mediante el ejercicio del control permanente y la auditoría pública.electrónicamente desde la plataforma

Ambas modalidades incluirán el control de eficacia, que consistirá en verificar el grado de cumplimiento de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de conformidad con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales.
2. El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público local s ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos, el órgano d control podrá aplicar técnicas de auditoría.e
e
Cód. Validación: Verificación: Documento firmado

El ejercicio del control permanente comprende tanto las actuaciones de control que anualmente se incluyan en el correspondiente Plan Anual de Control Financiero, como las actuaciones que sean atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor.
.
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Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en vigor, el cual, en sus artículos 18,19,122 y 12 regula la creación de las direcciones generales y el nombramiento de sus titulares.
El reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid h sido publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día 9 de enero de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Con objeto de implementar el Régimen Organizativo de Municipio de Gran Población en el Ayuntamient de Las Rozas de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 130.de la Ley 7/1985, de 2 de abri Reguladora de las Bases del Régimen Local y lo establecido en los artículos 122 y123 del Reglamento Orgánic de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
El artículo 18 del citado Reglamento Orgánico regula los órganos superiores o directivos de la siguient

Anexo 6

forma:


1. Atendiendo a las funciones que desarrollan los órganos del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se clasifica en órganos superiores y órganos directivos. Los órganos superiores de gobierno del Ayuntamiento son Alcalde y los miembros de la Junta de Gobierno Local. A los efectos de este Reglamento tienen además consideración de órganos superiores de gobierno, la Junta de Gobierno Local y los demás Concejales co responsabilidades de gobierno, así como en el ámbito de los distritos, sus Concejales-Presidentes.
2. Son órganos directivos los Directores Generales u órganos similares, el titular de la Secretaría General d Pleno, el titular de la Asesoría Jurídica, el titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local, Interventor General Municipal, el Tesorero Municipal y el titular del órgano de gestión tributaria.
La creación, modificación y supresión de estos órganos se regula, a continuación en el artículo 19:

1	Los órganos directivos serán nombrados y cesados por la Junta de Gobierno, salvo los funcionarios d Administración local con habilitación de carácter nacional cuyo nombramiento corresponderá al Alcalde Presidente en los términos previstos en la disposición adicional octava de la Ley 7/1985, Reguladora de la Bases de Régimen Local. Las subdirecciones Generales, Servicios y Departamentos se crean, modifican suprimen por decreto del Alcalde, a iniciativa propia o a propuesta del titular de la Delegación de Gobiern correspondiente y previo informe de la Delegación competente en materia de organización administrativa. N obstante lo anterior, una vez creados dichos órganos y unidades por el Alcalde, se procederá a la creació modificación o supresión de los puestos directivos en la plantilla de personal, y en los demás casos a trav de la relación de puestos de trabajo que se aprobarán de acuerdo con su regulación específica y con la normas establecidas en el presente Reglamento.plataforma esPublico Gestiona | Página 2 de 5
electrónicamente desde la
D
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El inicio del presente expediente fue dispuesto, en el día de ayer, mediante providencia, por el Alcalde

s r.
Cód. Validación: *************************


de la Corporación.Verificación: https://sede.lasrozas.es/

La Concejal Delegada de Familia y Servicios Sociales, Ruth Agra Sierra, propuso determinadas funcione y competencias específicas, distinguiendo las correspondientes a las áreas de Mayor, Mujer y Familia y MenoCód. Validación: Verificación: Documento firmado


Por su parte, el Concejal Delegado de Hacienda y Festejos, propuso las competencias a atribuir a est Dirección General en materia de gestión de festas patronales.a
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En ambos informes se justifica aplicar la excepción contemplada en el artículo 123.2 del Reglament Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de la siguiente forma:

“Procede aplicar la excepción contemplada en dicho artículo en razón a las competencias atribuida a esta dirección general, en su práctica totalidad competencias de carácter profesionalACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

relacionado con la experiencia en mayores, mujer y discapacidad y, a la vez, en la gestión de fiesta patronales. Un gran número de perfiles que reúnan todas estas características no se corresponden c funcionarios de carrera del Estado, Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, lo que lleva a conclu la necesidad de aplicar la excepción indicada”.
En cuanto a las retribuciones de estos puestos, el Pleno Municipal, en su sesión de 29 de octubre d 2020, acordó:
“Las retribuciones de los órganos directivos municipales serán las establecidas en el Catálogo d Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para los puestos de trabajo con retribucione básicas correspondientes al Subgrupo A1 y complementarias, nivel de complemento de destino 30 complemento específico 29”.
Consta en el expediente memoria económica suscrita por el Adjunto al departamento de Recurs Humanos en el que calcula estas retribuciones, para el ejercicio completo 2026 en 83.026,20.-€, que, incluyend el coste de Seguridad Social, ascenderían a 107.934,06.-€.

En la memoria económica también se propone una transferencia de crédito para dotar de crédi suficiente para el pago de las retribuciones y asumir el coste de la cotización a la Seguridad Social de och mensualidades y media (desde mediados de abril hasta diciembre). También se propone la reducción de l créditos destinados a los sueldos de funcionarios de grupo A1 de los programas presupuestarios de Secretarí General y de Contabilidad y Presupuestos, debido a que en ambos programas hay vacantes presupuestada que no han sido cubiertas y no se prevé que lo sean antes de junio. De esta forma la aplicación 113.2316.1200 tendría un crédito de 58.810,23 y la aplicación 113.2316.16000 contaría con 17.643,07€ para gastos d Seguridad Social.plataforma esPublico Gestiona | Página 3 de 5
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En nuestro caso el Reglamento Orgánico del Ayuntamiento establece la posibilidad excepcionar l exigencia de reunir la condición de funcionario para ser nombrado Director General en atención a la características específicas del puesto.D


Señala el aludido informe del al Director de Recursos Humanos, que el Reglamento no determina en qu instrumento jurídico deben establecerse las características específicas del puesto, así como la excepción de l exigencia de reunir la condición de funcionario, por lo que deduce que debe ser la resolución de creación d las Direcciones Generales, previa la determinación por las diferentes Áreas, donde se establezcan l características específicas de tales órganos directivos, así como la excepción que determine que las persona titulares de las mismas no será preciso que ostenten la condición de funcionarios.Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
e a e as s
electrónicamente desde la
Cód. Validación: *************************
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En opinión de esta Intervención la regla general es que las Direcciones Generales sean ocupadas p funcionarios de carrera que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1 y, si como e nuestro caso, el Reglamento Orgánico lo permite, algunas de ellas pueden estar excepcionadas. Hastaor s
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momento se han creado seis Direcciones Generales y todas ellas han sido excepcionadas, convirtiéndose a la excepción en la regla general.
El pasado 16 de diciembre esta Intervención informó que consideraba “recomendable que la excepció que permite la ley no se convierta en la regla general y que, en los casos en que se acuda a la excepción, s especifiquen qué funciones en concreto tienen características específicas que permitan que su titula excepcionalmente, no reúna dicha condición de funcionario”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026


En otros Ayuntamientos de gran población enumeran las áreas en las que estas Direcciones Generale pueden tener este carácter o establecen criterios genéricos exigibles.

Debemos de traer a colación la reciente Sentencia del Tribunal Supremo del pasado 5 de mayo donde este respecto subraya que:

“… encomendar una Dirección General a persona ajena a la función pública superior no es una opci libre del Gobierno, sino que es una excepción a una regla general establecida por la ley; y, como excepció que es, no debe ser interpretada de manera laxa y extensiva. De aquí que deba acreditarse que hay "especial características" que permiten identificar una "circunstancia excepcional". Esa excepcionalidad no pue consistir en que el Gobierno considere simplemente conveniente, en un momento dado, que cierta Direcció General sea encomendada a determinada persona ajena al ámbito funcionarial. Es preciso, antes al contrari que la excepcionalidad de la Dirección General sea algo intrínseco al cometido asignado a la misma y, por e mismo, fácilmente comprensible por cualquier observador externo e imparcial. Y siempre en este orden d consideraciones, debe añadirse que la regla general del art. 66.2 LRJSP dista de ser caprichosa, pue responde a una finalidad legislativa inequívoca: profesionalizar el escalón más elevado de la Administraci General del Estado, estableciendo una línea de demarcación suficientemente nítida entre la política y la funció pública”.plataforma esPublico Gestiona | Página 4 de 5
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En conclusión, a juicio de este órgano, el expediente se ha tramitado conforme a la normativa procedimientos aplicables para la creación de una Dirección General y reúne los documento necesarios para su aprobación.

No obstante, recordamos que, a nuestro juicio, la excepción que permite la ley no se deb convertir en la regla general y en los casos en que se acuda a la excepción, no se debe de justificar est de forma genérica, sino detallando la concurrencia de las especiales características de las funcione encomendadas y que justifican esta excepcionalidad, precisándose un perfil con características n ajustadas a las cualificaciones exigidas a los funcionarios, que hagan necesario incorporar como titul a quién, reuniendo las específicas cualidades que se precisan, no reúna en cambio la condición d funcionario. Por ejemplo, en este caso, algunas de las competencias atribuidas, por ejemplo, la referidas al área de fiestas no cuentan con cuerpos funcionariales específicos.o ar e s
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También recomendamos valorar la posibilidad de incluir en el Reglamento Orgánico u enumeración de las áreas en las que estas Direcciones Generales pueden tener este carácter establecer criterios genéricos exigibles que mejoren la garantía de que la designación de este person atienda a los principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, mediante procedimientos q garanticen la publicidad y concurrencia.o al ue
Cód. Validación: Verificación: Documento firmado
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La competencia para la creación de esta Dirección General es del Alcalde conforme a l establecido en el artículo 124.4.k) en relación con el artículo 123.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abr Reguladora de las Bases del Régimen Local, que tiene delegada en la Junta de Gobierno Local p Decreto 2397, de 15 de junio de 2019

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0016 Fecha: 11/05/2026

INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR E
INTERVENTOR ADJUNTO D. Carlos Miguel Corrale Hernández en la fecha especificada en el margen superio
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—- Forwarded message -
De: CONSULTAS DEL SERVICIO DE INSTALACIONES PETROLIFERAS <instalacionespetroliferas@madrid org>

Date: lun, 24 ene 2022 a las 8:44
Subject: Re: Consulta de circulacion de camion cisterna para Unidad de Suministro

To: UNE Ingenieria <une@uneingenieriaes>

Buenos dias,

en relacion a la consulta planteada, les indicamos que lo importante es que el camion, una vez posicionado en la zona de
descarga, pueda salir de forma libre y directa al exterior para actuar en caso de emergencia.

Dentro de la instalacin, se permite que el camion pueda hacer maniobras para posicionarse en la zona de descarga,
siempre que la operacion se realice con la instalacion cerrada y sin vehiculos en su interior.

Saludos

Servicio de Instalaciones Petroliferas
Area de Inspeccion y Control Industrial

Direccion General de Promocion Econdmica e Industrial
CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO
C/ Ramirez de Prado 5 Bis — 28045 Madrid
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Licitador

S.L.

Oferta Econdmica
146.818,18€ lo que suponeun 15% de baja sobre el presupuesto base

Se compromete a disponer un vehiculo de sustitucion en caso deaveria o

DICARPRI  TOUR incidencia en un plazo igual o inferior a 1 horas.

+ Se compromete a que los vehiculos adseritos al servicio tengan una
antigiiedad igual o inferior a 2 afios.
« Se compromete a realizar 1 servicios anuales de prestacién de servicios sin
coste para el Ayuntamiento, en las Olimpiadas Escolares.

TABOR BUSSA.

Oferta: 156.490,91 €, o que supone un 9,40% de baja sobre el presupuesto
base de licitacién.

+ Se compromete a disponer un vehiculo de sustitucion en caso deaveria o
incidencia en un plazoigual o inferior a 1 horas.

+ Se compromete a que los vehiculos adseritos al servicio tengan una
antigiiedad igual o inferior a 2 afios.

« Se compromete a realizar 1 servicios anuales de prestacién de servicios sin
coste para el Ayuntamiento, en las Olimpiadas Escolares.
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lustracién ista zona estacionamiento minusvélidos.
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lHustracién 2: Vista zona repostaje desde la Calle Bruselas.
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lHustracién 2: Vista zona repostaje desde la Calle Bruselas.
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llustracién 3: Vista punto recarga.
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